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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Murcia Facultad de Educación 30011961

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Pedagogía

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Pedagogía por la Universidad de Murcia

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL MIRA ROS VICERRECTOR DE PLANIFICACIÓN DE ENSEÑANZAS

Tipo Documento Número Documento

NIF 22423095G

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN

Tipo Documento Número Documento

NIF 45266572L

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

AVDA. TENIENTE FLOMESTA Nº 5 30003 Murcia 868883660

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicplanense@um.es Murcia 868883506
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Murcia, AM 23 de octubre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Pedagogía por la
Universidad de Murcia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

012 Universidad de Murcia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 24

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Murcia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

30011961 Facultad de Educación

1.3.2. Facultad de Educación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

140 140 140

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

140 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 36.0 72.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 36.0

RESTO DE AÑOS 18.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.um.es/web/estudios/contenido/normativa/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. La Universidad de
Murcia establece como requisito mínimo las competencias idiomáticas que en el Marco de Referencia Europeo se asignan al Nivel
B1.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La titulación no precisa de condiciones o pruebas de acceso especiales.

El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Pedagogía por la Universidad de Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equi-
valente y la superación de la prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12
de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Los únicos requisitos exigibles al estudiante en materia de Procedimientos
de Acceso y Admisión son los que la normativa existente exige para acceder a la Universidad. Según la titulación que presente el estudiante se esta-
blecen distintos modos de acceso.

CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, modifica la Disposición final quinta de esa ley en referencia al calendario de implantación, de
la siguiente manera:

6. El acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de grado se realizará de la siguiente forma:

a) Hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la educación, los requisitos de acceso a las enseñan-
zas universitarias oficiales de grado de los alumnos que hayan obtenido el título de Bachiller serán los siguientes:

1) Quienes accedan con anterioridad al curso 2017/18 deberán haber superado la Prueba de Acceso a la Universidad que establecía el artículo 38 de
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, o las pruebas establecidas en normativas anteriores con objeto similar.

2) Para quienes accedan en el curso 2017-2018 y hasta la entrada en vigor de la normativa resultante del Pacto de Estado social y político por la edu-
cación, la calificación obtenida en la prueba que realicen los alumnos que quieran acceder a la universidad a la que se refiere el artículo 36.bis de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, será la media aritmética de las calificaciones numéricas de cada una de las materias generales del bloque de
asignaturas troncales y, en su caso, de la materia Lengua Cooficial y Literatura, expresada en una escala de 0 a 10 con dos cifras decimales y redon-
deada a la centésima. Esta calificación deberá ser igual o superior a 4 puntos, para que pueda ser tenida en cuenta en el acceso a las enseñanzas
universitarias oficiales de grado.
La calificación para el acceso a estudios universitarios de este alumnado se calculará ponderando un 40 por 100 la calificación de la prueba señalada
en el párrafo anterior y un 60 por 100 la calificación final de la etapa. Se entenderá que se reúnen los requisitos de acceso cuando el resultado de esta
ponderación sea igual o superior a cinco puntos.
La calificación obtenida en cada una de las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la prueba señalada anteriormente podrá ser te-
nida en cuenta para la admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cuando tenga lugar un procedimiento de concurrencia competitiva.
Según el Artículo 2.4.b) del Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre podrá presentarse a la evaluación el alumnado que esté en posesión del título
de Bachiller, así como los alumnos que se encuentren en alguna de las situaciones contempladas en la disposición adicional tercera del Real Decreto
310/2016, de 29 de julio, que dice lo siguiente:
Las universidades podrán adoptar como procedimiento de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado cualquiera de los previstos en
el artículo 10 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, y entre ellos, la evaluación de conocimientos de determinadas materias relacionadas con las
enseñanzas universitarias que pretendan cursarse.
Con objeto de garantizar la objetividad de las pruebas y la utilización eficiente de recursos, las universidades podrán utilizar para esta evaluación la ca-
lificación obtenida en las materias correspondientes en la evaluación final de Bachillerato. A estos efectos, los estudiantes en posesión de los títulos

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

7 / 117

establecidos en los artículos 9.1 y 9.2 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de
admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, podrán participar en las pruebas de dichas materias en la evaluación final de Bachillerato
y obtendrán una certificación oficial de la calificación obtenida.

Siendo esos estudiantes los siguientes:

a) Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o declarado equivalente.

b) Estudiantes que se encuentren en posesión del título de Bachillerato Europeo en virtud de las disposiciones contenidas en el Convenio por el que se
establece el Estatuto de las Escuelas Europeas, hecho en Luxemburgo el 21 de junio de 1994; estudiantes que hubieran obtenido el Diploma del Ba-
chillerato Internacional, expedido por la Organización del Bachillerato Internacional, con sede en Ginebra (Suiza), y estudiantes en posesión de títulos,
diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con
los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad, siempre que dichos estudiantes cumplan
los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a sus Universidades.

c) Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o
de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, o en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados o declarados equivalentes a
dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

d) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, procedentes de sistemas
educativos de Estados miembros de la Unión Europea o los de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes no cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para ac-
ceder a sus Universidades.

e) Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, obtenidos o realizados en sistemas educativos de Estados que no sean miembros de la
Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de reciprocidad,
homologados o declarados equivalentes al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

Según el Artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, además tendrán acceso a estudios universitarios oficiales de Grado:

· Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no ha-
yan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universi-
dad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.

· Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013,
de 9 de diciembre.

Cumpliendo lo exigido y estipulado en el punto 3 del artículo 16 (sección 2ª del capítulo 14) del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, los mayores de
40 años que deseen ingresar en el Grado en Pedagogía, realizarán la prueba de acceso especial de la Universidad de Murcia según su experiencia la-
boral o profesional. No existen pruebas específicas relativas a este título en cuestión por lo que se regirán por la normativa general de acceso que
se detalla a continuación.

ESTRUCTURA DE LA PRUEBA
La prueba de acceso a la Universidad de Murcia para las personas mayores de 40 años mediante la acreditación de experiencia laboral y profesional
se estructura en dos fases: la fase de valoración de la experiencia y la fase de entrevista personal

Fase de valoración de la experiencia

La valoración de la experiencia laboral y profesional se realizará teniendo en cuenta los siguientes referentes para cada experiencia laboral o profesio-
nal acreditada:

1.

Afinidad de la experiencia laboral o profesional con la titulación de Grado solicitada, en virtud dela información que contenga la memoria de la
titulación verificada, relativa a los criterios deacreditación y ámbito de la experiencia laboral o profesional en relación con la enseñanza.

2.

Nivel de competencia, según se establece en el Anexo II.
3.

Tiempo de experiencia laboral y profesional.

Se valorará además la acreditación del conocimiento de idiomas mediante certificados oficiales admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en
la Enseñanza Superior (ACLES).

Documentación necesaria para la valoración de la experiencia

La documentación acreditativa de la experiencia, que habrá de ser evaluada a los efectos de determinar si la misma habilita al solicitante para el acce-
so y, en su caso, admisión a unas enseñanzas concretas, será:

1.

Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del Instituto Social de la Marina, o de la mutualidad a la que estuviera afiliado, o
equivalente en el caso de organismos extranjeros, donde conste la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización) y el periodo de contra-
tación.

2.

Los respectivos contratos de trabajo y prorroga de los mismos, si procede, que acrediten la experiencia laboral del candidato o, en su caso,
nombramiento de la Administración correspondiente.

3.

Los trabajadores autónomos, por cuenta propia, o los encuadrados en régimen distinto del Régimen General de la Seguridad Social, deberán
aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina de los periodos de alta en la Seguridad

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

8 / 117

Social en el régimen especial correspondiente y descripción de la actividad desarrollada e intervalo de tiempo en el que se ha realizado. El ni-
vel de competencia corresponderá con lo estipulado en el Anexo II para trabajadores no encuadrados en el Régimen General de la Seguridad
Social.

4.

Certificados oficiales de nivel de conocimiento de idiomas admitidos por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior
(ACLES).

5.

Cualquier otra documentación que se establezca en la convocatoria.
6.

El tribunal de las pruebas podrá solicitar a los candidatos aclaración sobre los méritos alegados.

Fase de entrevista personal

Los candidatos que obtengan en la fase de valoración de la experiencia una calificación de al menos 5 puntos deberán realizar una entrevista personal
en la que el tribunal valorará y apreciará la madurez e idoneidad de cada candidato para seguir con éxito la enseñanza universitaria oficial de Grado
solicitada.
De esta entrevista se derivará una calificación de apto o no apto.

Para una información más detallada sobre la prueba, se pueden visitar los siguientes enlaces:

·
http://www.um.es/web/vic-estudios/contenido/acceso/mayores-40

·
http://www.um.es/documents/877924/952920/Normativa+M40+CG+_aprob+2014-11-21.pdf/89474d57-012e-4228-a8fe-08c13f86c76c

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Además de lo referido en el apartado 4.1, la comunidad universitaria cuenta con un entorno virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual
(basada en el proyecto educativo de software libre SAKAI, que se ha revelado como una potente herramienta de apoyo al estudiante. Esta herramienta
dota a la Universidad de Murcia de un ámbito de comunicación virtual entre alumnado y profesorado (docentes y tutores con herramientas sincrónicas
y asincrónicas), mediante el cual se puede acceder a documentación que cuelga el profesor, se puede hacer preguntas a éste, consultar las calificacio-
nes, entregar los trabajos, etc. http://www.um.es/web/universidad/campus-virtual

Por otro lado, la Universidad de Murcia cuenta con distintos instrumentos de apoyo y orientación dirigidos al estudiante en los ámbitos académico, per-
sonal, ciudadano y deportivo. De tal manera, además de los servicios centrales de la Universidad de Murcia dedicados a tal fin (sobre los cuales se
puede obtener mayor información en las siguientes páginas web: http://www.um.es/estructura/servicios/index.php y http://www.um.es/web/vic-
estudiantes-calidad-igualdad/), los estudiantes de la Universidad de Murcia cuentan con el apoyo que se presta desde el máximo órgano de repre-
sentación estudiantil: el Consejo de Estudiantes (http://www.um.es/ceum/) y el Defensor del Universitario (http://www.um.es/web/defensor/).

Otros instrumentos de apoyo y servicio al estudiante son los siguientes:

1. C.O.I.E. Se trata de una oficina universitaria para canalizar la realización de prácticas extracurriculares en empresas (http://www.um.es/coie/
index.php).

2. S.A.I. Servicio de Ayuda a la Investigación.

3. S.I.D.I. Servicio de Idiomas. El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumen-
tal en varios idiomas. Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios
de los enfoques comunicativos (http://www.um.es/s-idiomas/index.php).

4. S.R.I. Servicio de Relaciones Internacionales. El Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia da cobertura a los progra-
mas de movilidad internacional de nuestros estudiantes. Actualmente, el alumnado de la Titulación tiene la posibilidad de acogerse al Programa Eras-
mus Plus o al programa ILA para cursar un cuatrimestre completo en diversas universidades europeas o latinoamericanas respectivamente (http://
www.um.es/web/internacionalizacion/); asimismo, también lo puede hacer al ISEP (International Student Exchange Program). El programa permite
la movilidad de estudiantes de pregrado y posgrado entre la Universidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una
oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

5. SICUE es un programa de movilidad nacional de estudiantes universitarios que permite cursar un cuatrimestre o un año completo en otra universi-
dad española, con garantías de reconocimiento académico y aprovechamiento de los estudios realizados semejantes a los de la Universidad de Mur-
cia (https://sicue.um.es/sicue/index.jsp).

6. ADyV Servicio de Atención a la Diversidad y Voluntariado (http://www.um.es/adyv/). Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado de resol-
ver problemas relacionados con el aprovechamiento de la oferta docente desde el punto de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con necesi-
dades educativas especiales, supone el nexo de mejora de comunicación entre éste y el profesorado, pues se da soporte a los estudiantes con disca-
pacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad de condiciones con el resto de estudiantes y su integración en la Universidad de
Murcia en todos los aspectos que afectan a la vida académica.

7. ISEP (International Student Exchange Program). ISEP es una red de más de 255 universidades repartidas por 39 países de todo el mundo, con 25
años de experiencia en el intercambio de estudiantes universitarios. El programa permite la movilidad de estudiantes de pre y postgrado entre la Uni-
versidad de Murcia y más de 120 instituciones de los Estados Unidos, incluyendo una oferta que abarca la mayoría de las áreas de estudio.

8. Biblioteca Universitaria (http://www.um.es/biblio). Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servi-
cios de apoyo al autoaprendizaje que ofrece.

9. Servicio de Actividades Deportivas (SAD, http://www.um.es/deportes).

Hay que destacar también que la Universidad de Murcia aprobó el 6 de julio de 2009 una Propuesta de colaboración entre el Centro de Orientación e
Información de Empleo (COIE) y el servicio de atención y a la diversidad y voluntariado (ADyV) y las Facultades y Escuelas de esta Universidad, en la
programación y desarrollo de actividades dentro de los procesos clave del SGC, en cuyo marco se inscriben las acciones de la Facultad de Educación
Estos servicios de orientación y empleo cuentan con una dilatada experiencia en la organización y puesta en marcha de actuaciones de orientación
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para universitarios. La orientación se entiende como un proceso en el que se debe definir poco a poco el objetivo profesional, planificando los pasos
necesarios para lograr dicho objetivo. Debido a esta condición de proceso, ha de entenderse que la orientación es necesaria en todas las etapas del
estudiante universitario. Así se realizan actividades dirigidas a alumnos de primer curso, a alumnos en el ecuador de su carrera y a alumnos de último
curso, tanto de orientación académica como de orientación profesional.

La Facultad de Educación incluye actividades de orientación y formación en las jornadas de acogida de los alumnos de primeros cursos (por ejemplo,
o lo que cada Centro realice o tenga previsto realizar). Después del periodo de matrícula y unas fechas antes del inicio formal del curso académico, se
desarrolla un acto de recepción a los nuevos estudiantes, donde se les da la bienvenida a la Facultad de Educación y se les presenta el Módulo Ce-
ro (se les da a conocer a los coordinadores de título, curso y a los tutores de grupo). En dicho acto se les informa también de los servicios que la Uni-
versidad de Murcia les proporciona por el hecho de ser estudiantes y de cualquier normativa que les pueda ser de especial interés para el adecuado
desarrollo de su vida en el campus.

El Grado en Pedagogía, además de contar con los procedimientos de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, establecerá un Plan de
Acción Tutorial. En este plan se contempla que los alumnos tengan un apoyo directo en su proceso de toma de decisiones y el seguimiento continuo a
través de la figura del tutor. Los mecanismos básicos del Plan de Acción Tutorial desde la entrada en el Grado son: la tutoría de matrícula: que consis-
te en informar, orientar y asesorar al estudiante respecto a todo aquello que es competencia del plan de estudios y el sistema de apoyo permanente a
los estudiantes una vez matriculados, que consistirá en un seguimiento directo del estudiante durante todos sus estudios de Grado.

El SIU (Servicio de Información Universitario), junto con el Vicerrectorado que en cada momento asuma las competencias en materia de gestión de tí-
tulos universitarios oficiales, mantienen a través de la WEB de la Universidad, folletos institucionales y diversa información que permiten orientar y re-
conducir las dudas de los estudiantes ya matriculados.

A continuación incluimos una descripción detallada de los servicios de apoyo más importantes:

1. SERVICIO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIO (SIU)

Misión

El objetivo primordial del Servicio de Información Universitario (S.I.U.) es gestionar y difundir información, con la finalidad de dirigir y orien-
tar al ciudadano respecto de los servicios, centros, departamentos, convocatorias, trámites, empleo, normativa, planes de estudios y activi-
dades de la Universidad, así como de información de convocatorias de organismos oficiales, cursos de verano, fundamental y ampliamente
los de la Universidad Internacional del Mar y de manera más general los del resto de universidades españolas. También otras informaciones
que si bien no son las que suele generar la universidad de manera directa, sí están muy relacionadas con la vida universitaria: vivienda, cul-
tura y ocio.

En general podemos decir que el Servicio de Información Universitario pretende incrementar los flujos informativos entre todos los miem-
bros de nuestra Comunidad Universitaria, así como la difusión de la Universidad de Murcia en nuestro entorno más inmediato, a través no
solo de nuestras oficinas de atención al público, sino también con nuestras actuaciones con centros de secundaria y ayuntamientos, redes
sociales y por supuesto, la página web de la Universidad de Murcia.

Tareas que realiza

a) Agenda de actividades

La Agenda de actividades de la Universidad de Murcia es el vehículo a través del cual difundimos las actividades de nuestra institución. Da
la posibilidad de consultar los eventos en cuatro vistas distintas: día, semana, mes y por tipo de actividad.

b) Gestión web

En los últimos cursos el SIU, tras el rediseño de la web universitaria, ha adaptado la gran mayoría de la web a la nueva versión de su imagen
corporativa, dentro del marco del proyecto ARANEO, proyecto cuyo objetivo final es facilitar la autogestión web de las unidades universita-
rias que lo deseen a través de la implantación masiva del gestor de contenidos LIFERAY.

Una de las tareas incorporadas en los últimos años directamente relacionada con la implantación del proyecto ARANEO es la formación de
usuarios en habilidades para la autogestión de sus sitios mediante LIFERAY. Esa actividad estriba en la realización periódica de cursos de
formación de nueve horas de duración repartidas en tres días. Ese curso se complementa con la creación de herramientas online de ayuda a
estos usuarios y la tele-asistencia telefónica para éstos

c) Promoción de la Universidad

d) Tú Decides

Este es un proyecto para el desarrollo e implementación de una herramienta virtual para la simulación de acciones de reconocimiento de
asignaturas y créditos para los traslados de alumnos universitarios entre distintas titulaciones de la Universidad de Murcia. Debido a la gran
cantidad de consultas de este tipo que llega al Servicio de Información Universitario, se creó esta herramienta para conseguir solucionar
sus dudas, así como implementar una base de datos que sirva para la comunidad universitaria en general. No es una herramienta de recono-
cimiento oficial, sino meramente orientativa. La disponibilidad de Grados y materias estará sujeta a la entrega de la información para la ali-
mentación del sistema por parte de cada uno de los Centros de la Universidad de Murcia.

e) Listas de distribución

Mediante el servicio de listas de distribución pretendemos acercar a través del correo electrónico las noticias que periódicamente se extraen
de diversos medios. Gestionadas por el Servicio de Información Universitario como herramienta de comunicación de noticias y actividades
generadas por la Universidad de Murcia y que pueden resultar de interés.

f) Grupos y redes

Encontramos dos grupos, SIOU y Red SIJ:

SIOU: El grupo de trabajo SIOU reúne a técnicos de los Servicios de Información y Orientación de la mayoría de las universidades españo-
las, con los objetivos de potenciar e identificar los rasgos esenciales los Servicios de Información. El SIU de la Universidad de Murcia, como
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miembro fundador, pertenece al mismo desde sus inicios, habiendo participado en la organización de dos encuentros de trabajo, así como
en su gestión durante dos periodos en el equipo coordinador del mismo.

Red SIJ: La Red de Servicios de Información Juvenil la integran todos aquellos servicios que independientemente de su tipología están re-
conocidos y censados de una manera oficial. El SIU, como servicio de información universitario, pertenece a la misma. La Red de SIJ de la
Región de Murcia tiene los siguientes objetivos: (i) la difusión sistemática y coordinada de una información juvenil amplia y actualizada en la
Región; (ii) garantizar que la prestación de los Servicios de Información Juvenil se desarrolla en unas condiciones técnicas adecuadas; (iii)
coordinar y aprovechar con eficacia los recursos existentes en relación con la información juvenil.

g) Consultas

Se pueden realizar consultas de forma presencial (en las oficinas de los Campus de La Merced, Espinardo, San Javier y/o Lorca), de forma
telefónica, a través del chat o empleando un formulario.

2. SERVICIO DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y VOLUNTARIADO (ADYV)

Pretende dar respuesta a una serie de necesidades de tipo psicológico, de rendimiento académico y de naturaleza familiar y social. También se encar-
ga de buscar soluciones jurídicas a problemas cotidianos relacionados con el ámbito universitario. Sus cometidos específicos se describen a conti-
nuación

Unidad de Asesoramiento Psicológico

Consulta individual:

ADYV cuenta con un servicio de consulta psicológica individualizado que ofrece a la comunidad universitaria orientación sobre:

1. Asesoramiento psicológico.

2. Intervención en problemas de ansiedad.

3. Desarrollo de habilidades sociales, etc.

Es un servicio que se ofrece exclusivamente a los alumnos, personal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios
(PAS) de la Universidad de Murcia y que no tiene costes económicos.

Cursos para grupos reducidos sobre:

Control de ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Técnicas de relajación.

Fobia social.

Habilidades sociales

Unidad de Asesoramiento Pedagógico

Consulta individual:

ADYV tiene un servicio de asesoramiento pedagógico individualizado al que todos los miembros de la Universidad de Murcia (alumnos, pro-
fesores y personal de administración y servicios) pueden acudir sin ningún coste. En el caso de los estudiantes, el objetivo es proporcionar
al alumno las habilidades necesarias para poder superar el curso y desarrollar sus capacidades, de manera que pueda abordar con mayo-
res garantías de éxito las situaciones de aprendizaje que se le presentarán a lo largo de su carrera universitaria. Algunos de los temas que
se suelen tratar son:

Entrenamiento en técnicas de estudio.

Orientación en preferencias profesionales centrada especialmente en los problemas surgidos a partir de la interrelación entre motivación,
intereses y aptitudes.

Orientación vocacional.

Cursos para grupos reducidos de técnicas de estudio y mejora de la memoria para universitarios.

Unidad de Asesoramiento Jurídico

La necesidad de soluciones jurídicas a problemas cotidianos en la vida universitaria se plantea como un reto del Vicerrectorado de Estu-
diantes y Empleo. Es por ello que desde ADYV se presta un servicio de asesoramiento jurídico individualizado cuyo objetivo es orientar en
todos los problemas de esta índole. Se trata de un servicio gratuito que se ofrece en exclusiva a la comunidad universitaria: alumnos, perso-
nal docente e investigador (PDI) y personal de administración y servicios (PAS).

Asesoramiento individualizado:

En consulta individualizada (presencial, a través del sistema de cita previa), vía e-mail o por teléfono se pueden plantear las dudas e interro-
gantes relacionados con una amplia variedad de temas:

· Resolución de problemas en trámites administrativos.
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· Resolución de problemas propiamente jurídicos sin intervención judicial.

· Discapacidad - Subvenciones y disposiciones legales.

· Asesoramiento laboral.

· Autoempleo

· Otros temas de interés:

1. Promociones y cooperativas de viviendas para jóvenes.

2. Ayudas y subvenciones para la adquisición de tu primera vivienda.

3. Plan de Vivienda Municipal.

4. Guía sobre compraventa de viviendas (Ministerio de Justicia).

5. Servicio de Vivienda del Ayuntamiento de Murcia.

Apoyo a proyectos:

Con el objetivo último de ofrecer un servicio de asesoramiento y orientación lo más amplio y completo posible, en ADYV se tramitan diver-
sos proyectos relacionados con la integración socioacadémica del alumnado con discapacidad, apoyo a la mujer, salud comunitaria (taba-
quismo, alcohol, nutrición), etc. Desde la Unidad de Asesoramiento Jurídico se brinda un apoyo fundamental en la búsqueda de financiación
"tanto pública como privada (instituciones, empresas, fundaciones, etc.)" para el desarrollo de estos proyectos.

Sala de Relajación

ADYV tiene también un servicio de sala de relajación, cuyas características son:

· Libre disposición mediante reserva de puesto

· Seis puestos con sillones anatómicos reclinables.

· Equipo de sonido individual y/o colectivo.

· Proyector de imágenes (estáticas o en movimiento) en pantalla gigante.

· Iluminación regulable en intensidad.

· Variedad de grabaciones y montajes audiovisuales específicos para relajación.

Tratamiento de ansiedad y estrés en la población universitaria:

A lo largo de los años de funcionamiento de este servicio se han venido constatando, mediante las consultas individuales, los altos niveles
de ansiedad y estrés de la población universitaria en general. Estos niveles constituyen uno de los más graves y constantes problemas que
padece, llegando a suponer de media anual el 63% de los motivos de consulta en ADYV. Como consecuencia de esta situación, hace ya va-
rios años que se consideró establecer cursos de autoayuda para pequeños grupos sobre control de ansiedad ante los exámenes y técnicas
de relajación. Se trataba de dotar a los interesados de repertorios de técnicas y hábitos de vida que impidiesen el desencadenamiento de ni-
veles perjudiciales de ansiedad que tan negativamente influyen, entre otros ámbitos, en los resultados académicos. Desde entonces estos
cursos se repiten varias veces durante el curso académico, con gran éxito de asistencia y una valoración cualitativa elevada.

Por otro lado, desde hace algún tiempo se detecta la necesidad de disponer de condiciones ambientales idóneas para la realización de las
técnicas aprendidas; condiciones ambientales que habitualmente no se suelen dar en el domicilio familiar (con más hermanos, habitaciones
compartidas, etc.) o en pisos de estudiantes (con limitaciones de espacio, ruidos urbanos, etc.). Es por ello que desde ADYV finalmente se
ha conseguido ofrecer a la comunidad universitaria una Sala de Relajación de Libre Acceso. En esta sala, mediante una simple reserva de
hora, se puede disponer de un espacio con:

· Sillones reclinables especiales para relajación.
· Equipo de sonido, desde el que es posible recibir instrucciones con las diferentes técnicas de relajación y escuchar música especialmente preparada para

favorecer ese estado.
· Cañón multimedia y pantalla gigante de proyección, que permiten contemplar escenas naturales especialmente recomendadas para relajación, en la

medida en que favorecen el descanso visual y la relajación cognitiva.

3. BIBLIOTECA UNIVERSITARIA. Informa de los procesos de uso y préstamo de los fondos bibliográficos y de los distintos servicios de apoyo al au-
toaprendizaje que ofrece. Sus cometidos específicos se describen a continuación

Objetivos del servicio

La Biblioteca Universitaria es una unidad funcional que gestiona recursos documentales y bibliográficos mediante la planificación de una
variada gama de servicios de información destinados a los procesos de aprendizaje, docencia, investigación y formación continua (Regla-
mento del Servicio Universitario de Biblioteca, Art. 1). Su misión es garantizar el acceso a la información y documentación científica y técni-
ca, que permita a la Universidad cumplir las funciones que le son propias, es decir, "realizar el servicio público de la educación superior me-
diante la investigación, la docencia y el estudio" y expresamente, "la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, de la técnica y
de la cultura... y la difusión del conocimiento y la cultura a través de la extensión universitaria y la formación a lo largo de toda la vida". (Ley
Orgánica 6/2001, título preliminar).

Los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria se desarrollan de acuerdo con los compromisos adquiridos por las Universidades Es-
pañolas en "La Declaración de Bolonia de 19 de junio de 1999" y la convergencia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior y Espa-
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cio Europeo de Investigación, favoreciendo los cambios estructurales necesarios para que la Universidad de Murcia cumpla sus objetivos
en este proceso de integración (Reglamento del Servicio Universitario de Biblioteca, Preámbulo). Estos cambios esán destinados a la trans-
formación de la Biblioteca en un Centro de Recursos para el Aprendizaje, la Docencia y la Investigación.

El CRAI/Biblioteca Universitaria concreta su misión en los siguientes objetivos que constituyen la base de los servicios que presta:

· Contribuir a la innovación docente y a la investigación según las directrices de la Universidad.
· Contribuir a la integración de los servicios de la Universidad que tengan una relación directa con el aprendizaje, la docencia y la investigación desarro-

llando una estrategia común para la gestión de la información y el conocimiento.
· Posibilitar el acceso a toda la información y documentación de una forma fácil, rápida y organizada.
· Programar el crecimiento de las distintas colecciones bibliográficas y documentales en cualquier soporte.
· Proporcionar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total.
· Proporcionar al PDI un marco de apoyo para el desarrollo de su actividad docente e investigadora.
· Diseñar, implementar y programar actividades académicas y eventos especiales.
· Concentrar servicios, para que sean más adecuados a necesidades de la comunidad universitaria siguiendo compromisos de calidad y sostenibilidad.
· Optimizar el uso de los recursos y reducir la burocracia en beneficio del usuario.
· Ser un valor añadido a la calidad de la docencia y la investigación de la Universidad.

Para cumplir sus objetivos de forma óptima la Biblioteca deberá:

· Disponer de un equipamiento singular y único. Debe poder organizar actividades curriculares y extracurriculares de las diferentes comunidades de
usuarios que integran el campus.

· Disponer de personal con perfiles más polivalentes y flexibles, y preparados para realizar una mejor gestión del conocimiento, aplicando criterios ac-
tuales de desempeño.

· Ser flexible para poder asumir e implementar nuevos servicios y poder abandonar aquellos que ya no sean significativos.

Principales servicios

La Biblioteca presta una variada gama de servicios que en la mayoría de los casos pueden solicitarse a través de Internet.

Instalaciones y Equipamientos

· Salas de Lectura, cabinas de trabajo en grupo (CTG), salas de ordenadores, e instalaciones y equipos para diversos fines como consultas de bibliografía,
estudio e investigación y elaboración de trabajos, equipadas con tecnología WI-FI.

· Sala de estudio 24 h.
· Laboratorios de idiomas.
· Salas polivalentes y/o de formación.
· Buzones de autodevolución de préstamos.
· Sistemas de autopréstamo RFID.
· Préstamo de ordenadores portátiles.
· Sistemas de impresión en red. (ALAS).
· Escáner y fotocopiadoras.
· Equipos para personas con discapacidad.
· Contendedores de residuos (papel, plásticos y orgánico).

Información Bibliográfica e Institucional

· Consultas sobre instalaciones y servicios de la Universidad y de la Biblioteca.
· Consultas en los mostradores de atención a usuarios o dirigidas a bibliotecarios temáticos.
· Acceso a la Biblioteca Digital (revistas, bases de datos, libros electrónicos, tesis doctorales).
· Acceso a catálogos especializados de la Biblioteca.
· Boletines de Novedades.
· Consulta en línea: Pregunte al Bibliotecario, Chat "Biblioteca en línea".
· Acceso a nuestros servicios mediante redes sociales.

Adquisición de bibliografía docente y de investigación para PDI y gestión de sugerencias de compra o desideratas para el resto de usuarios

· Obtención de documentos mediante intercambio científico.

Depósito digital de documentos (DIGITUM)

· Autoarchivo de documentos para PDI.
· Creación de colecciones digitales y metadatos.
· Recolección en buscadores nacionales e internacionales en acceso abierto.

Consulta y Préstamo de Documentos

· Consulta de las colecciones de la Biblioteca incluidas las colecciones especiales.
· Préstamo a domicilio, renovaciones y reservas en sus distintas modalidades.
· Préstamo Intercampus para determinados colectivos.

Préstamo Interbibliotecario

· Obtención de documentos de otras bibliotecas, centros de documentación u organismos oficiales, a nivel nacional e internacional, servidos al usuario en
formato impreso, digital o electrónico.

Formación de Usuarios (CI2)

· Formación dirigida a distintos usuarios de la Biblioteca, mediante programaciones anuales.
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· Cursos introductorios para alumnos de nuevo ingreso.
· Sesiones avanzadas.

Servicios especiales para personas con discapacidad

· Se ofrecen estas facilidades tanto a nivel de instalaciones como en uso de equipos y condiciones especiales de préstamo.

4. SIDI (SERVICIO DE IDIOMAS). Información sobre cursos de idiomas y certificaciones oficiales de idiomas que pueden realizar los miembros de la
comunidad universitaria. Sus cometidos específicos se describen a continuación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria formación lingüística instrumental en varios idiomas.
Todos los cursos están enfocados al aprendizaje instrumental de la lengua y la metodología empleada responde a los principios de los enfo-
ques comunicativos.

Cursos de idiomas

El Servicio de Idiomas ofrece a la comunidad universitaria y al público en general formación lingüística en los siguientes idiomas: Alemán,
Español, Francés, Inglés, Italiano, Japonés, Portugués y Ruso. Los cursos de idiomas tienen un total de 60 horas lectivas y se imparten en
dos sesiones semanales de dos horas cada una. Los grupos tendrán un máximo de 25 alumnos por clase La superación de estos cursos se
podrán reconocer como 4,5 créditos de libre configuración ó 2 créditos CRAU

Cursos de preparación para exámenes oficiales

El Servicio de Idiomas ofrece a todos aquellos interesados en presentarse a los exámenes para la obtención de los Diplomas Oficia-
les, cursos que tienen como objetivo familiarizar a los candidatos con la estructura y contenidos de las pruebas de las siguientes
instituciones:vCambridge University (Inglés), Goethe Institut (Alemán), Instituto Cervantes (Español) y Alliance Française (Francés). Estos
cursos se imparten en una sesión de dos o tres horas por semana y tendrán un máximo de 20 alumnos por clase.

Cursos de conversación

El Servicio de Idiomas de la Universidad de Murcia ofrece a la comunidad universitaria y al público en general cursos de conversación enfo-
cados al desarrollo de las habilidades comunicativas orales (comprensión, producción e interacción). Estos cursos se imparten en una se-
sión de dos horas por semana y tendrán un máximo de 10 alumnos por clase.

Cursos de español como lengua extranjera

· Cursos de Lengua Española

· Cursos Intensivos para Erasmus

· Curso de Lengua y Cultura Hispánica

· Cursos de Preparación para Exámenes Oficiales

· Cursos de Español a distancia

Acreditación nivel b1

La Universidad de Murcia organiza pruebas de dominio para aquellos que no puedan justificar de manera documental el conocimiento de los
idiomas inglés, francés, alemán, italiano y español para extranjeros (nivel B1).

Destinatarios. Estas pruebas están dirigida a estudiantes o titulados universitarios que deseen acreditar su nivel de idioma (B1) dentro del
ámbito universitario. Podrá presentarse a ellas cualquier persona que haya completado estudios universitarios o que esté realizando estu-
dios que conduzcan a la obtención de una titulación universitaria.

Validez de la certificación. La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Idiomas, ha sido acreditada para realizar los exámenes de do-
minio de inglés y francés B1 según el modelo ACLES. Los certificados que se emitan bajo esta acreditación tendrán validez en 46 universi-
dades españolas que forman parte de ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior) y en 200 universidades euro-
peas que forman parte de CERCLES (European Confederation of Language Centres in Higher Education). Están reconocidos por la CRUE
(Conferencia de Rectores de Universidades Españolas).

Descripción de la prueba. El objetivo de esta prueba es certificar el conocimiento de una lengua extranjera en el nivel indicado independien-
temente de la formación. Los contenidos de la prueba corresponden a temas de interés general e implican la capacidad de utilizar el idioma
de manera receptiva, productiva e interactiva en situaciones habituales, con un dominio razonable de un repertorio amplio de recursos lin-
güísticos sencillos, en una variedad formal e informal de lengua estándar. La prueba consta de cuatro partes que se evalúan de manera in-
dependiente: comprensión lectora, comprensión auditiva, expresión escrita y expresión oral. Tiene una duración total aproximada de 2 h. 30
minutos.

5. SRI (Servicio de relaciones internacionales, Responsable de los convenios y ayudas a la movilidad dentro de los programas nacionales e interna-
cionales suscritos por la Universidad de Murcia. Sus cometidos específicos se describen a continuación

La misión del Servicio de Relaciones Internacionales es la Internacionalización de la Universidad de Murcia, mediante las siguientes accio-
nes:

· Gestión de programas interuniversitarios informando sobre las posibilidades existentes en cada momento.
· Asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria en materia de programas de educación y formación internacionales.
· Incrementando las posibilidades de Movilidad Internacional.
· Favoreciendo y apoyando la Cooperación Internacional.
· Dotando de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la Universidad de Murcia.
· Coordinando las acciones internacionales e institucionales con el resto de la Universidad de Murcia.

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

14 / 117

· Organizando actividades destinadas a acoger a los estudiantes y profesores extranjeros que realicen una estancia en nuestra Universidad.

Principales servicios

· Informar de los programas existentes en cada momento.
· Asesorar a la comunidad universitaria sobre programas de educación y formación internacionales
· Gestionar los programas interuniversitarios internacionales.
· Organizar actividades de acogida a los estudiantes, profesores, investigadores y personal de administración internacionales que visiten la Universidad

de Murcia.
· Conectar la Universidad de Murcia y la sociedad estableciendo los cauces pertinentes en acciones internacionales.
· Dotar de mayor calidad las relaciones internacionales establecidas por la UM, en especial las que impliquen movilidad.
· Favorecer y apoyar la Cooperación Internacional al Desarrollo

6. COIE (Centro de Orientación e Información en el Empleo). Facilita a los estudiantes y titulados el acceso al mercado de trabajo. Sus cometidos
específicos se describen a continuación.

Compromisos. El COIE tiene los siguientes compromisos en su funcionamiento:

· Informar de todos los servicios, actividades y convocatorias del COIE por vía Web.
· Potenciar la gestión de los servicios del COIE dirigida a alumnos/titulados y a empresas/entidades por vía telemática.
· Potenciar el contacto con empresas y entidades a través de las distintas actividades del COIE.
· Desarrollar las entrevistas de orientación profesional personalizadas en un plazo máximo de 15 días.
· Potenciar la adquisición de competencias profesionales a los alumnos y titulados a través del Programa de Formación del COIE.
· Ofertar en cada curso académico charlas sobre orientación profesional y estrategias para la búsqueda de empleo en Facultades y Escuelas de la Univer-

sidad de Murcia.
· Promocionar las prácticas profesionales a través de los Convenios de Cooperación Educativa para alumnos y empresas/entidades.
· Reducción de los tiempos destinados a los procesos de gestión de los candidatos y ofertas de prácticas.
· Aumentar el número de entidades que realizan ofertas de empleo para titulados universitarios.
· Reducir el tiempo en la gestión, preselección y remisión de candidatos a las empresas/entidades.
· Recoger información sobre demandas de empleadores e inserción laboral de titulados.

Servicios

· Atención al interesado de forma inmediata e individualizada.
· Orientación profesional: entrevistas individualizadas y actividades grupales.
· Formación para el desarrollo de competencias profesionales.
· Organización de actividades para el contacto de alumnos y titulados con empresas.
· Desarrollo de acciones para el fomento de las relaciones entre Universidad y empresa.
· Gestión de prácticas para alumnos en empresas y entidades.
· Gestión de ofertas de empleo para titulados en empresas y entidades.
· Realización de informes sobre inserción, demandas de los empleadores y demás aspectos relacionados con la empleabilidad.
· Información a Facultades y Escuelas sobre aspectos relacionados con la empleabilidad de alumnos y titulados.

7. DEFENSOR DEL UNIVERSITARIO. Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Misión

El Defensor del Universitario es elegido por el Claustro, entre profesores doctores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios o
profesores contratados doctores con contrato fijo en servicio activo en la Universidad de Murcia. Su función es velar por el respeto a los de-
rechos y las libertades de los profesores, estudiantes y personal de administración y servicios, dentro del ámbito docente y administrativo
de la institución universitaria.

El Defensor del Universitario puede asumir tareas de mediación, conciliación y buenos oficios, promoviendo especialmente la convivencia,
la cultura de la ética, la corresponsabilidad y las buenas prácticas. Además, puede supervisar la actividad administrativa y académica de la
Universidad, en lo que tenga relación con el posible quebrantamiento de derechos reconocidos en los Estatutos, para evitar situaciones de
indefensión y actuaciones arbitrarias.

También puede formular recomendaciones a las instancias correspondientes, dirigidas a eliminar las deficiencias detectadas. En algunos
casos esa recomendación es simplemente un recordatorio de la obligación de cumplir la normativa. En otros, se trata de sugerencias de in-
terpretación de las normas, de modificación de las mismas o de introducción de nueva normativa que permita mejorar la calidad del Servicio
Público o la salvaguarda de los derechos.

Sus actuaciones no están sometidas a mandato imperativo de ninguna instancia universitaria y se rigen por los principios de independencia
y autonomía, imparcialidad, ponderación y respeto a la confidencialidad.

Consultas

Cualquier miembro de la Comunidad Universitaria que quiera plantearnos alguna consulta o necesite asesoramiento, dentro del ámbito de
actuación del Defensor del Universitario, puede trasladárnosla por teléfono, carta, email o presentándose en la Oficina.

Quejas

En la oficina del Defensor del Universitario se recibirán y atenderán las reclamaciones o quejas que sean planteadas por cualquier miembro
de la Comunidad Universitaria. Las reclamaciones no pueden ser anónimas y deberán formularse mediante un escrito que se remitirá por
correo ordinario, electrónico o presentándolas personalmente en la Oficina del Defensor, en el que deberán figurar los datos personales, te-
léfono de contacto y domicilio a efectos de comunicaciones. En ningún caso, las reclamaciones ante el Defensor del Universitario produci-
rán la suspensión de los plazos señalados en la ley para presentar recursos. No se podrán admitir reclamaciones sobre las que esté pen-
diente un proceso jurisdiccional ni un expediente disciplinario administrativo.

Mediación
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La mediación es una excelente manera de resolver conflictos interpersonales y es un procedimiento voluntario. Lo iniciará una de las partes
y la Defensoría contactará con la otra parte en conflicto para saber si acepta la mediación. En caso afirmativo, se mantendrán sesiones de
mediación para intentar llegar a un acuerdo. La aceptación de los acuerdos en un procedimiento de mediación es voluntaria para las partes.
Caso de que se alcance un acuerdo, la Defensoría velará por su cumplimiento.

8. SERVICIO DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS (SAD). Sus cometidos específicos se describen a continuación.

Presentación

La Universidad de Murcia, a través del Servicio de Actividades Deportivas, está comprometida con el objetivo de que los miembros de la co-
munidad universitaria encuentren su oportunidad de conectar con del deporte, ya sea para entretenimiento o competición, y que su práctica
le acompañe a lo largo de su estancia en la misma.

Actividades.

Gimnasio Universitario

Práctica libre

· UMU deporte
· Piscina Universitaria
· UMU fitness
· Otras actividades

Instalaciones deportivas

La Universidad de Murcia se esfuerza en mantener y ampliar sus instalaciones deportivas para ofrecer a la comunidad universitaria espacios
deportivos de la más alta calidad.

El Recinto Deportivo Campus de Espinardo, ofrece espacios adecuados para casi todos los deportes y es donde se encuentran situadas las
oficinas del Servicio de Actividades Deportivas y el Centro de Medicina del Deporte. Cuenta con las siguientes instalaciones:

· 5 pistas de tenis.
· 5 pistas de pádel.
· 1 frontón.
· 1 pabellón polideportivo (pista para fútbol sala, balonmano, baloncesto, voleibol, bádminton).
· 3 pistas polideportivas (fútbol sala, balonmano, voleibol, baloncesto).
· 3 campos de fútbol de hierba artificial (fútbol 11, fútbol 7 y fútbol 5).
· 2 pistas de squash / tenis de mesa.
· 1 rocódromo para escalada deportiva.
· 3 salas polivalentes.
· 1 gimnasio.

La piscina universitaria está situada en el Campus de Espinardo, frente a la Facultad de Psicología y es gestionada por la empresa concesio-
naria, bajo supervisión del Servicio de Actividades Deportivas. Cuenta con un vaso de 25 metros y 8 calles, sauna y sala de masajes, donde
se realizan múltiples actividades y servicios.

Competiciones. En la Universidad de Murcia podrás competir con otros miembros de tu misma comunidad universitaria en las Competicio-
nes Internas que organizamos (Bienvenida Universitaria, Torneo Rector, Torneo Intercentros y Carrera Popular) y también representarla en
Competiciones Externas con otras Universidades en el Campeonato Autonómico de Deporte Universitario CADU y en el Campeonato de Es-
paña Universitario CEU, si formas parte de la Selección Deportiva de la Universidad de Murcia.

Créditos deportivos. Toda la actividad deportiva supervisada se computará para que, al finalizar el curso académico, se emita el certificado
que lo acredite. Por cada 25 horas de actividad deportiva podrás conseguir un crédito CRAU según normativa en vigor. Si tu titulación está
adaptada al EEES, se pueden realizar hasta 6 Créditos CRAU del correspondiente plan de estudios por actividades deportivas supervisadas
por el Servicio de Actividades Deportivas; se reconocen hasta 3 créditos por curso académico.

9. CONSEJO DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (CEUM)

El CEUM (Consejo de Estudiantes de la Universidad de Murcia) es el máximo órgano de representación estudiantil de la Universidad de Mur-
cia. Se trata de una estructura entorno a la cual los representantes de alumnos pueden debatir todos aquellos temas que afectan a los estu-
diantes a nivel general de la Universidad. El CEUM está compuesto por las delegaciones de alumnos de cada facultad y escuela, así como
por representantes en el Claustro Universitario. De sus opiniones y decisiones salen las líneas de actuación para llevar a cabo la defensa
efectiva de los derechos de los estudiantes.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.
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Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El reconocimiento consiste en la aceptación por parte de la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en esta u otra Universidad, son computados a efectos de la obtención de un título oficial de la misma.
Por su parte, la transferencia de créditos consiste en la consignación, a petición del interesado, de los créditos supe-
rados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster o Doctorado) que no
puedan ser reconocidos.

Los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2
de junio establecen que las Universidades deben elaborar y publicar su propia normativa sobre reconocimiento y
transferencia de créditos. La Universidad de Murcia da cumplida cuenta de este mandato en su "Reglamento sobre
Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención
de los correspondientes títulos oficiales de la Universidad de Murcia" aprobado en Consejo de Gobierno de 25
de mayo de 2009, y modificado en sesiones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011
y 6 de julio de 2012.

Por su parte, la Facultad de Educación cumple con los Reales Decretos previamente mencionados, y con el Regla-
mento de la Universidad, del siguiente modo.

La Facultad de Educación dispone de una Comisión de Reconocimiento Académico para Estudios de Grado consti-
tuida de acuerdo a los términos establecidos por los Estatutos de la Universidad de Murcia y por el Reglamento de
Régimen Interno de la Facultad de Educación. Su composición, que sigue las recomendaciones del Sistema de Ga-
rantía de Calidad del centro, incluye representantes de todos los grupos de interés. Esta comisión tiene como labor
principal estudiar las solicitudes de reconocimiento y elaborar las propuestas de reconocimiento que estime apropia-
das, de acuerdo con los créditos cursados en la titulación de origen del solicitante y su posible correspondencia con
las competencias de las materias de la titulación de destino. Las propuestas realizadas por la comisión son posterior-
mente resueltas por el Decano del centro.

Según el caso de que se trate, el trabajo que lleva a cabo esta comisión se desarrolla atendiendo a las siguientes di-
rectrices:

· Reconocimiento de créditos de formación básica de la misma rama: En este caso se reconocerán al menos 36 ECTS co-
rrespondientes a materias de formación básica con independencia de la titulación en la que hayan sido obtenidos. El número
máximo de créditos reconocidos será el cursado en la titulación de origen. En cualquier caso el Trabajo Fin de Grado nunca
podrá ser objeto de reconocimiento.

· Reconocimiento de créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento, obligatorias, optativas y prácticas
externas: En estos casos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial la formación superada de similar naturaleza.

· Reconocimiento de experiencia laboral o profesional acreditada: Ésta podrá ser reconocida siempre y cuando el tipo de
experiencia obtenida, funciones desarrolladas en el desempeño del puesto de trabajo y las competencias adquiridas, debida-
mente acreditadas, tenga correspondencia con las competencias de las materias en la titulación de destino. El grado en peda-
gogía no reconoce créditos por experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de créditos de enseñanzas universitarias no oficiales: El número máximo de créditos reconocidos podrá
ser de 36 ECTS contando también los reconocidos como experiencia laboral o profesional.

· Reconocimiento de estudios en casos de movilidad: En este caso el reconocimiento se produce antes del desplazamiento
del estudiante haciendo constar claramente qué asignaturas, cursos y créditos componen los mismos, permitiéndose su modi-
ficación posterior, de manera que a su regreso no haya ninguna duda en el reconocimiento de los estudios que hayan sido su-
perados en la universidad de destino. En todo momento, se podrá considerar un curso académico equivalente a 60 créditos.

· Reconocimiento de los ti#tulos extranjeros: En este caso, es la Universidad de Murcia quien, de acuerdo con la legislación
vigente, es competente para resolver la homologación de títulos extranejeros aplicando las normas que para ello tiene defini-
das.

· Reconocimiento de créditos por estudios no universitarios: La Universidad de Murcia podrá reconocer validez académi-
ca a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado superior, a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deportivas de grado superior. El grado en pedagogía no reconoce cré-
ditos por estudios no universitarios.

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

Mínimo: 0 Máximo 0

No existe tal reconocimiento para el Grado en Pedagogía

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

Mínimo: 0 Máximo 0

Título propio:
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Justificación: No hay Títulos Propios

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación Experiencia Laboral y Profesional

Mínimo: 0 Máximo 0

No existe tal reconocimiento para el Grado en Pedagogía.

En todos los casos la comisio#n del centro elaborara# una propuesta teniendo en cuenta las competencias adquiri-
das con los cre#ditos cursados de su titulacio#n de origen y su posible correspondencia con las competencias de las
materias de la titulacio#n de destino.

Por otro lado, las "Normas de Reconocimiento De Cre#ditos En Actividades Universitarias (CRAU)" aprobadas
en consejo de gobierno en sesión celebrada el 3 de Julio de 2015, establecen las modalidades y el reconocimien-
to académico de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación (Artº 12.8 del RD 1393/2007). Se podrá reconocer un máximo de 6 créditos ECTS por este tipo de acti-
vidades.

La presentacio#n de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de cre#ditos, asi# como el calendario para la
resolucio#n y notificacio#n al interesado de las mismas, serán establecidos cada año académico por la Universidad
de Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matri#cula para cada curso acade#mico". La solicitud se presentara#
en la secretari#a del centro al que se encuentre adscrito el ti#tulo objeto de reconocimiento en modelo unificado de
la Universidad de Murcia.

La calificación de las asignaturas superadas por reconocimiento será equivalente a las utilizadas para realizar el re-
conocimiento o a la media de las usadas para reconocer una única asignatura. En el expediente quedará reflejado
aquellas asignaturas superadas por medio de reconocimiento. Los créditos reconocidos por experiencia profesional,
enseñanzas no oficiales o actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias
y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no computarán a efectos del cálculo de la nota media del ex-
pediente.

Para una información más precisa y detallada se adjunta la Normativa correspondiente:

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER CONDUCENTES A LA OBTENCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES TÍTULOS OFICIAL ES
DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA (Aprobado en Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2009 y modificado en se-
siones de Consejo de Gobierno de 22 de octubre de 2010, 28 de julio de 2011 y 6 de julio de 2012).

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales dispone en su artículo sexto sobre "Reconocimiento y transferencia de créditos" que "con objeto de ha-
cer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades ela-
borarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos". Esta normati-
va de la Universidad de Murcia ha sido adaptada a las modificaciones introducidas en el citado RD 1393/2007 por el
RD 861/2010, de 2 de julio.

A tal fin, La Universidad de Murcia establece en esta norma un procedimiento general que garantiza el tratamiento
uniforme de los casos de reconocimiento y transferencia, con el fin de preservar los derechos de los alumnos; el pro-
cedimiento describe los diferentes supuestos de reconocimiento así como los criterios, plazos y formas de solicitar el
mismo.

Artículo 1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

El objeto de esta norma es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar en las
Enseñanzas de Grado y Máster conducentes a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de la Universi-
dad de Murcia.

Artículo 2. DENOMINACIONES

1. Se entiende por reconocimiento la aceptación por la Universidad de Murcia de los créditos que, habiendo sido ob-
tenidos en unas enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la
obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras ense-
ñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se
refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como a los atribuidos a
la experiencia laboral y profesional acreditada.
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2. Se entenderá por transferencia la consignación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las ense-
ñanzas seguidas por cada estudiante de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursados con anterio-
ridad a la obtención del título oficial.

3. Se entenderá por titulaciones de origen aquéllas en las que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
o transferencia. Y titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.

Artículo 3. COMISIONES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS PARA GRADO Y MÁSTER

1. En cada centro se constituirá una Comisión de reconocimiento de estudios para los títulos de grado adscritos al
mismo, o se asignarán sus funciones a una de las comisiones existentes en el centro, que será la encargada de ela-
borar la propuesta de reconocimiento y transferencia de créditos para su posterior resolución por los Decanos/Deca-
nas o Directores/Directoras de centro.

2. En los estudios de máster, la comisión académica del mismo será la encargada de elaborar la propuesta de reco-
nocimiento y transferencia de créditos, para su posterior resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras
de centro al que se encuentran adscritos estos estudios.

3. Cuando los créditos objeto de reconocimiento pertenezcan a actividades ofrecidas por la Universidad de Murcia,
corresponde autorizarlos al rectorado.

4. Contra las resoluciones que se adopten podrán interponerse los recursos previstos en las disposiciones vigentes.

Artículo 4. PLAZOS Y SOLICITUD

1. La presentación de solicitudes para el reconocimiento y transferencia de créditos, así como el calendario para la
resolución y notificación al interesado de las mismas, coincidirán con las fechas establecidas por la Universidad de
Murcia en sus "Instrucciones y Normas de Matrícula" para cada curso académico.

2. La solicitud se presentará en la secretaría del centro al que se encuentre adscrito el título objeto de reconocimien-
to en modelo unificado de la Universidad de Murcia .

Artículo 5. EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que no
deberán ser cursadas por el estudiante. Se entenderá en este caso que dichas materias o asignaturas ya han sido
superadas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

2. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. Cuando varias materias o
asignaturas conlleven el reconocimiento de una sola en la titulación de destino se realizará la media ponderada en
función del número de créditos de aquéllas.

3. No obstante, el reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral y los obtenidos en ense-
ñanzas no oficiales, no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de baremación
del expediente.

4. Los créditos reconocidos por actividades universitarias, culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación, figurarán con la calificación de apto y no se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del expediente.

Artículo 6. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Créditos de formación básica de la misma rama y Trabajo Fin de Grado (TFG):

Al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica obtenidos en la titulación de origen se reco-
nocerán por créditos de formación básica de la titulación de destino, con independencia de la titulación en la que ha-
yan sido estudiados.

El número máximo de créditos reconocidos serán los cursados en la titulación de origen.

El Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la evaluación
de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Créditos de formación básica de otras ramas de conocimiento del título de destino, obligatorias, optativas y prácti-
cas externas:
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a) Para el reconocimiento de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de cono-
cimiento de la titulación de destino, la comisión del centro elaborará una propuesta teniendo en cuenta las compe-
tencias adquiridas con los créditos cursados de su titulación de origen y su posible correspondencia con las compe-
tencias de las materias de la titulación de destino.

b) Se procederá de igual modo para las materias obligatorias, optativas y las prácticas externas, no pudiéndose reali-
zar reconocimiento parcial de una asignatura de destino.

3. Créditos de experiencia profesional o laboral o de enseñanzas no oficiales:

· El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas no ofi-
ciales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

4. Transferencia de créditos:

· Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas oficiales universitarias del mismo nivel (Grado, Máster, Doctorado)
que no sean constitutivos de reconocimiento para la obtención del título oficial o que no hayan conducido a la obtención de
otro título, deberán consignarse, a solicitud del interesado, en el expediente del estudiante. En el impreso normalizado previs-
to en el artículo 4.2 de este Reglamento, se habilitará un apartado en el que haga constar su voluntad al respecto.

· La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las materias cursadas
que aporte el estudiante. En ningún caso computarán para el cálculo de la nota media del expediente.

5. Incorporación de créditos al expediente académico: Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico.

Artículo 7. ADAPTACIONES ENTRE LAS TITULACIONES ACTUALES Y LOS TÍTULOS DE GRADO

1. Egresados de enseñanzas anteriores que quieran acceder a los grados que los sustituyen:

· La Comisión correspondiente podrá establecer complementos de formación de entre las asignaturas del título de destino, en
el supuesto de que se aprecie que las competencias de las enseñanzas anteriores no cubren las exigidas para el grado al que se
pretende optar.

· En cualquier caso, el Trabajo fin de Grado no podrá ser nunca objeto de reconocimiento académico, al estar orientado a la
evaluación de las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

2. Alumnos con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores que quie-
ren adaptarse al grado que lo sustituya: Todas las titulaciones de la Universidad de Murcia deben tener aprobadas
tablas de adaptación exhaustivas entre los títulos del anterior catálogo y los nuevos grados, teniendo presente el nú-
mero de créditos tanto en las titulaciones de origen como en la de destino.

3. Otros supuestos: Las comisiones de los centros que tenga atribuida la función del reconocimiento de créditos, se-
rán las encargadas de establecer las distintas equivalencias, teniendo presente el número de créditos y las compe-
tencias adquiridas en las asignaturas objeto de reconocimiento.

4.Estas comisiones tendrán que llevar actualizados los registros de los precedentes de reconocimiento, que serán
públicos. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motivada.

Artículo 8. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE MÁSTER.

1. Reglas generales

· A criterio de las Comisiones Académicas de los Másteres, se podrán reconocer créditos de las enseñanzas oficiales realizadas
en esta u otras universidades, siempre que guarden relación con el título de Máster en el que se desean reconocer los créditos.

· Asimismo los estudiantes que hayan cursado estudios parciales de doctorado en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto
778/1998 o normas anteriores podrán solicitar el reconocimiento de los créditos correspondientes a cursos y trabajos de ini-
ciación a la investigación previamente realizados.

· El reconocimiento se solicitará a la Comisión Académica del Máster que, a la vista de la documentación aportada, elevará
una propuesta para su resolución por los Decanos/Decanas o Directores/Directoras de centro al que se encuentran adscritos
estos estudios.

· En las normas e instrucciones de admisión y matrícula se establecerán el procedimiento y la documentación a aportar para la
solicitud del reconocimiento de créditos.

2. Con el fin de evitar diferencias entre Másteres, se dictan las siguientes reglas:
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· Reconocimiento de créditos procedentes de otros Másteres. Se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros
másteres, a juicio de la Comisión Académica del mismo, siempre que guarden relación con las asignaturas del máster y pro-
vengan de un título del mismo nivel en el contexto nacional o internacional.

· Reconocimiento de créditos procedentes de Programas de Doctorado regulados por normas anteriores al RD-1393/2007. Co-
mo en el caso anterior, se podrán reconocer en un máster créditos superados en otros másteres, a juicio de la Comisión Aca-
démica del mismo, que podrá ser la totalidad de los créditos, salvo el TFM, cuando el máster provenga del mismo Programa
de Doctorado.

· Reconocimiento de créditos por experiencia profesional, laboral o de enseñanzas no oficiales. El número de créditos que sean
objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de los créditos que constituyen el
plan de estudios.

· No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios de la Universidad de Murcia podrán, excepcionalmente,
ser objeto de reconocimiento en un porcentaje superior al señalado en el apartado anterior o, en su caso, ser objeto de recono-
cimiento en su totalidad siempre que el correspondiente título haya sido extinguido y sustituido por un título oficial y así se
haga constar expresamente en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios.

· Reconocimiento de créditos superados en Licenciaturas, Arquitecturas o Ingenierías. En este caso se podrá reconocer hasta el
20% de créditos, siempre que concurran todas las siguientes condiciones:

-Cuando la licenciatura o la ingeniería correspondiente figure como titulación de acceso al máster.

-Los créditos solicitados para reconocimiento tendrán que formar parte necesariamente del segundo ciclo de estas
titulaciones.

- Los créditos reconocidos tendrán que guardar relación con las materias del máster.

3. El Trabajo Fin de Máster (TFM) nunca podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de
las competencias asociadas al título correspondiente de la Universidad de Murcia.

Artículo 9. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS (CRAU)

Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos
del total del plan de estudios cursados.

Artículo 10. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN PROGRAMAS O CONVENIOS INTERNACIONALES O NA-
CIONALES

A los estudiantes que estén bajo el ámbito de convenios o programas nacionales o internacionales, les será de apli-
cación lo regulado en su propia normativa. Las comisiones de reconocimiento tendrán que llevar actualizados los re-
gistros de los precedentes de reconocimiento. Cualquier modificación de los criterios precedentes deberá ser motiva-
da.

Artículo 11. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR ESTUDIOS NO UNIVERSITARIOS

En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el Gobierno, la Universidad de Mur-
cia podrá reconocer validez académica a las enseñanzas artísticas superiores, a la formación profesional de grado
superior, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y a las enseñanzas deporti-
vas de grado superior.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Las disposiciones objeto de este documento podrán ser desarrolladas mediante resolución rectoral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

No será de aplicación la limitación establecida en el artículo 8.2.e) a aquellos alumnos que cursen el Máster Univer-
sitario en Formación del Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y
Enseñanzas de Idiomas, especialidad de Orientación Educativa, y que estén en posesión de los títulos oficiales de
Licenciado en Pedagogía o de Licenciado en Psicopedagogía.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

El alumno que con estudios iniciados y no finalizados en la Universidad de Murcia en enseñanzas anteriores se ha-
ya adaptado al grado que lo sustituya, conforme a lo previsto en el artículo 7.2 de esta norma, no tendrá derecho a
la matriculación en las asignaturas que le resten por superar hasta que hayan sido implantados en la Universidad de
Murcia los cursos en las que estas deben impartirse según el plan de estudios correspondiente.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
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Excepcionalmente, quienes estén en posesión del título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, podrán solicitar el reconocimiento de estudios para la obtención del título de grado co-
rrespondiente antes de que se haya completado la implantación del mismo en la Universidad de Murcia.

En estos casos, será el Consejo de Gobierno quien apruebe los criterios y los procedimientos a seguir.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA

A los alumnos que han iniciado los estudios de grado en la Universidad de Murcia hasta el curso 2010-11, inclusive,
les será de aplicación la redacción anterior del artículo 6.1.a) de esta norma, que se adjunta como anexo.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente norma entrará en vigor con la implantación de las nuevas enseñanzas de grado, salvo lo dispuesto en el
artículo 8 que entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposición teórica

Tutoría académica

Actividades prácticas en aula convencional

Actividades prácticas en aula especial

Estancia en centro de Prácticas (Prácticas Escolares)

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas de laboratorio: realización de trabajos en un espacio y con un material específicos, como laboratorios de
ciencias, de idiomas, realizados individualmente o en grupos reducidos, dirigidos y supervisados por el profesor.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas (exámenes): pruebas objetivas, de desarrollo, de respuesta corta, de ejecución de tareas, de escala de actitudes,
realizadas por los alumnos para mostrar los conocimientos teóricos y prácticos adquiridos.

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de evaluación, preguntas individualizadas, planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

Informes escritos, trabajos y proyectos: trabajos escritos, portafolios, con independencia de que se realicen individual o
grupalmente.

Presentación pública de trabajos: exposición de los resultados obtenidos y procedimientos necesarios para la realización de un
trabajo, así como respuestas razonadas a las posibles cuestiones que se plantee sobre el mismo.

Ejecución de tareas prácticas: actividades musicales, plásticas o dinámicas, actividades de laboratorio, etc., para mostrar el saber
hacer en la disciplina correspondiente.

Procedimientos de observación del trabajo del estudiante: registros de participación, de realización de actividades, cumplimiento de
plazos, participación en foros

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Educación
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ECTS NIVEL2 36

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

30 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Antropología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Bases Orgánicas y Funcionales de Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Escuela Actual en la Sociedad del Conocimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos de Investigación Educativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender que la educación es un proceso que se integra en el dinamismo general del ser humano hacia su realización concreta.

· RA2. Conocer y analizar las antropologías que orientan los proyectos educativos, así como las dimensiones antropológicas más relevantes en relación con la ac-
ción educativa.

· RA3. interpretar las aportaciones de los distintos ámbitos del conocimiento (ciencias naturales, sociales y humanidades) sobre la función que desempeña la tarea
educativa en la formación del ser humano.

· RA4. Comprender el significado humano que subyace en cualquier proceso educativo en sus múltiples manifestaciones dentro de la enseñanza reglada o formal,
agencias (familias, instituciones, etc.) y modalidades (educación para la salud, educación ciudadana, educación moral, educación intercultural, etc.).

· RA5. Analizar los procesos de transmisión cultural y los contenidos relacionados con la formación del hombre (moral, valores, creencias y comportamientos,
pautas culturales, etc.).

· RA6. Conocer y aplicar el estilo de investigación antropológica al examen de los procesos educativos y culturales, al estudio de las instituciones y agencias edu-
cativas. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las neurociencias.

· RA7. Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de las neurociencias.

· RA8. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA9. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.

· RA10. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA11. Conocer las características, evolución, necesidades estimulares e implicaciones socio- y psico-educativas que aparecen asociadas al desarrollo óptimo del
sistema nervioso humano.

· RA12. Aplicar los conocimientos del sistema nervioso en actividades de prevención primaria psicoeducativa.

· RA13. Identificar situaciones de estimulación favorecedoras del aprendizaje

· RA14. Conocer y comprender las características más importantes que definen la sociedad del conocimiento.

· RA15. Relacionar las características y dinámicas de la socialización de las nuevas generaciones en la sociedad del conocimiento y los contenidos y procesos de
la escolarización.

· RA16. Tomar conciencia de los propósitos de la escuela y el currículo escolar en orden a desarrollar capacidades de acceso disciplinado al conocimiento y orga-
nización de la información.

· RA17. Desvelar críticamente las implicaciones entre sociedad del conocimiento y educación, cuestionando los esquemas de mercantilización de la formación

· RA18. Pensar históricamente (o sea, diacrónica y temporalmente) el presente de la educación, de los procesos formativos y del contexto cultural en el que la edu-
cación se desenvuelve; es decir, de situar el presente en una serie de continuidades y cambios dentro de procesos de larga duración con sus ritmos, ciclos, ruptu-
ras, crisis, discontinuidades y persistencias.

· RA19. Comprender genealógicamente la realidad como construcción social e histórica y, por tanto, el pasado, el presente y el futuro de la educación como cons-
trucciones sociales e históricas.

· RA20. Comprender y pensar, de modo desmitificador y crítico, los usos y abusos del pasado en relación con la memoria histórico-educativa.

· RA 21. Pensar narrativa y asociativamente; es decir, elaborar discursos narrativos o relatos en los que todo tenga un origen, una evolución, trama o desarrollo, y
una situación final que es sólo el origen de otras tramas y desarrollos.

· RA22. Saber situar en el tiempo los personajes, ideas, tendencias o corrientes, reformas y acontecimientos educativos más relevantes para la comprensión del
presente.

· RA23. Conocer y comprender la historia de los conceptos básicos de la pedagogía como ciencia y como práctica.

· RA24. Conocer, dominar y utilizar la terminología básica relacionada con la investigación educativa.

· RA25. Dominar y aplicar los aspectos teóricos y prácticos del proceso de investigación en Educación desde las distintas perspectivas metodológicas.

· RA26. Identificar y seleccionar los métodos de investigación más idóneos para resolver situaciones problemáticas reales.

· RA27. Manejar bases de datos, programas estadísticos y otros recursos informáticos como fuente de información, documentación y medios indispensables para
la investigación.

· RA28. Analizar e interpretar críticamente informes de investigación en Educación.

· RA29. Realizar proyectos de investigación dentro del ámbito educativo.

· RA30. Llevar a cabo investigaciones en el campo de la Educación.

· RA31. Realizar por escrito informes de investigación y saber defenderlos oralmente.

· RA32. Reconocer la investigación educativa como herramienta continua de mejora de la calidad

· RA33. Comprender el fenómeno educativo en la sociedad actual.

· RA34. Contextualizar los procesos educativos en la sociedad actual.

· RA35. Conocer y aplicar los principios básicos que orientan la acción educativa.

· RA36. Diseñar programas de intervención educativa en las dimensiones intelectual y afectiva.

· RA37. Utilizar fuentes documentales sobre los procesos educativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Antropología de la Educación

1.

Antropología y Educación.
2.

Cultura y Educación Antropológica.
3.

El Problema antropológico del hombre.
4.

El hombre postmoderno y su educación.
5.

Aportaciones investigadoras de la antropología de la educación.

Bases Orgánicas y Funcionales de la Educación

1.

Desarrollo del sistema nervioso humano y sus implicaciones educativas.
2.

Posibilidades de la plasticidad neural en la reeducación de funciones.
3.

Bases anatómicas y neurocientíficas de los procesos sensoriales.
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4.

Bases anatómicas y neurocientíficas de las funciones básicas del sistema nervioso humano.
5.

Bases neurocientíficas del proceso de enseñanza- aprendizaje.
6.

Técnicas y métodos de investigación en la disciplina

La Escuela Actual en la Sociedad del Conocimiento

1.

Sociedad del conocimiento: transformaciones ideológicas, culturales y tecnológicas.
2.

La sociedad del conocimiento como contexto y desafío a la escuela actual.
3.

El sentido y los propósitos de la escolarización: acceso disciplinado al conocimiento y desarrollo de la ciudadanía.
4.

Análisis y críticas de los impactos de la globalización y el neoliberalismo en educación

Historia de la Educación

1.

Memoria, historia y educación.
2.

La evolución en el tiempo del pensamiento e ideas pedagógicas: corrientes y tendencias básicas.
3.

Las manifestaciones y aspectos básicos de la política y reformas educativas en su perspectiva histórica.
4.

La historia de la institución escolar, en todas sus modalidades, así como de las instituciones formativas en general.
5.

La historia de la enseñanza: realidades y prácticas en la organización y en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Métodos de Investigación Educativa

1.

Génesis y evolución de la pedagogía como ciencia y como campo profesional.
2.

Bases y fundamentos epistemológicos de la investigación educativa.
3.

El proceso de la investigación educativa: el proyecto de investigación, la ejecución de la investigación y el informe de investigación.
4.

Aplicaciones informáticas aplicadas a la investigación educativa.
5.

Las metodologías o estrategias de la investigación educativa: empírico-analíticas o cuantitativas, humanístico-interpretativas o cualitativas y
críticas u orientadas a la mejora y al cambio educativo.

Teoría de la Educación

1.

Concepciones actuales de la educación.
2.

Los valores morales como finalidades de la educación.
3.

Planteamientos teóricos de educación moral.
4.

La educación de los sentimientos morales.
5.

La educación de la inteligencia emocional: Perspectivas y crítica.
6.

La educación ciudadana: enfoques pedagógicos
7.

Enfoques teóricos de la educación ambiental.
8.

Problemas pedagógicos de la educación intercultural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.
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CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 218 100

Tutoría académica 19 100

Actividades prácticas en aula convencional 87 100

Trabajo autónomo del alumno 576 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

15.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Desarrollar una actitud crítica ante las desigualdades sociales y conocer los indicadores de la misma.
· RA2. Entender el papel de la educación y de las instituciones sociales relacionadas con ella en el proceso de estructuración de las sociedades.
· RA3. Identificar y analizar las conexiones entre los sistemas educativo y productivo.
· RA4. Comprender la estructura y sentido de la socialización: mecanismos que se ponen en juego en la misma, agencias socializadoras (familia, escue-

la-profesorado, alumnado, organización escolar, medios de comunicación de masas) y resultados educativos.
· RA5. Comprender lo que implica la diferenciación social y sus problemas: cambios en las relaciones de género e intergeneracionales, discriminación e

inclusión social.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Agentes de socialización y sus procesos de cambio: familia, escuela, medios de comunicación.
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2. El sistema educativo desde la mirada sociológica.
3. Relación entre sistema de enseñanza y mercado de trabajo desde la perspectiva sociológica.
4. Análisis de la desigualdad en la estructura social: teorías y evidencias empíricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 31 100

Tutoría académica 3 100

Actividades prácticas en aula convencional 20 100

Trabajo autónomo del alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
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los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 75.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

15.0 75.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 15.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: ECONOMÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Economía de la Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Comprender el significado de la economía como disciplina o modo de pensar, entender la utilidad del estudio económico de la educación y resumir los
principales puntos de atención de la disciplina Economía de la Educación.

· RA2. Comprender el alcance de los conceptos de eficiencia económica y equidad distributiva e identificar los instrumentos al alcance de las administraciones pú-
blicas para orientar el sistema económico, en general, y el sector educativo, en particular, a una asignación más eficiente y justa.

· RA3. Interpretar el significado del desarrollo en todos sus aspectos y valorar el efecto de la educación sobre el crecimiento y el desarrollo a partir de las propues-
tas teóricas y las investigaciones empíricas.

· RA4. Comprender los mecanismos a través de los cuales el nivel educativo influye en las oportunidades de empleo, así como conocer los principales indicadores
relativos al mercado de trabajo, como las tasas de actividad y de desempleo.

· RA5. Definir e interpretar el significado económico del coste, como coste de oportunidad, identificar los diferentes componentes de los costes en educación y
comprender los principios básicos de la formulación y ejecución de presupuestos de gastos en educación.

· RA6. Comprender los criterios elementales de la planificación del sistema educativo y los instrumentos de evaluación de los resultados de la educación.
· RA7. Manejar las fuentes estadísticas nacionales e internacionales sobre gastos educativos y calcular e interpretar algunos indicadores (tasas, índices) representa-

tivos del estado actual y evolución reciente del sistema educativo desde una perspectiva económica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La economía como disciplina: el enfoque económico de la educación.
2. Eficiencia y equidad. El papel del mercado y el papel del Estado.
3. Los beneficios individuales de la educación: nivel educativo, oportunidades de empleo y nivel de ingresos.
4. Los beneficios sociales de la educación: el impacto de la educación sobre el crecimiento económico y sobre el desarrollo.
5. Los costes en educación: medida y valoración.
6. Los presupuestos públicos como instrumento de planificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.
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CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 26 100

Tutoría académica 3 100

Actividades prácticas en aula convencional 25 100

Trabajo autónomo del alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala

20.0 80.0
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de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 20.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Procesos Psicológicos Básicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología del Desarrollo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Claridad y corrección expositiva en los escritos, sean informes, prácticas o trabajos.

· RA2. Comprender los términos en idioma inglés que son ampliamente utilizados en Psicología, así como manejar ciertas fuentes en dicho idioma.

· RA3. Empleo del ordenador, tanto en actividades presenciales (prácticas en microaula), como no presenciales (trabajo autónomo).

· RA4. Comprender las principales teorías y modelos sobre los procesos psicológicos básicos.

· RA5. Comprender los procedimientos científicos utilizados para obtener conocimientos sobre las funciones psicológicas básicas.

· RA6. Conocer y manejar de manera sistemática las perspectivas teóricas más extendidas en Psicología del Desarrollo.
· RA7. Desarrollar aquellas habilidades de comunicación, discusión y negociación que contribuyan a la mejorar las relaciones interpersonales y grupales que se

dan en contextos educativos formales y no formales.
· RA8. Conocer los distintos problemas y enfoques del estudio del desarrollo, comprendiendo que, aunque sólo existe un sujeto, existen diferentes formas de abor-

darlo.
· RA9. Conocer los principales métodos de investigación utilizados en la disciplina.

· RA10. Conocer las adquisiciones que tienen lugar en las distintas fases del desarrollo normal.

· RA11. Considerar los aspectos idiosincráticos del desarrollo y la necesidad de atender a las diferencias evolutivas desde el ámbito educativo.

· RA12. Estar familiarizados con algunas de las fuentes documentales de la disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Procesos Psicológicos Básicos

1. Procesos sensoriales y percepción
2. Memoria y aprendizaje
3. Lenguaje, pensamiento e inteligencia

Asignatura: Psicología del Desarrollo

1. El estudio del desarrollo Físico.
2. El estudio del desarrollo Cognoscitivo.
3. El estudio del desarrollo Psicosocial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

37 / 117

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. La Universidad de
Murcia establece como requisito mínimo las competencias idiomáticas que en el Marco de Referencia Europeo se asignan al Nivel
B1.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 84 100
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Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 18 100

Trabajo autónomo del alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

15.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: CURRÍCULUM Y ENSEÑANZA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación, desarrollo y evaluación de la enseñanza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría, diseño y desarrollo del currículum

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y comprender los distintos componentes de la enseñanza y el aprendizaje.

· RA2. Conocer y comprender diversos enfoques teóricos y prácticos para la planificación de la enseñanza.

· RA3. Conocer y comprender los principios del aprendizaje escolar para crear oportunidades de aprendizaje.

· RA4. Conocer y comprender algunas de las estrategias metodológicas más acordes con una enseñanza y aprendizaje centrados en la comprensión y resolución de
problemas.

· RA5. Conocer y comprender los referentes teóricos del currículo escolar, modelos de diseño y de desarrollo del currículo y sus relaciones con dinámicas de cam-
bio y renovación en educación.

· RA6. Diseñar y desarrollar en la práctica enfoques diferentes del currículo y enseñanza y aprendizaje escolar.

· RA7. Elaborar diferentes metodologías para la enseñanza y el aprendizaje para la comprensión.

· RA8. Analizar y valorar problemas curriculares y didácticos y proponer criterios y actuaciones para su transformación y mejora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación, desarrollo y evaluación de la enseñanza

· Naturaleza de la enseñanza y el aprendizaje escolar, componentes y relaciones.

· La planificación de la enseñanza: el modelo de objetivos y el modelo de proceso, posibilidades, limitaciones e implicaciones prácticas.

· Selección y organización de contenidos y competencias básicas.

· Diseño y elaboración de oportunidades de aprendizaje, medios didácticos y utilización de los mismos.

· Relaciones sociales y personales en los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· La evaluación como comprensión y facilitación del aprendizaje.

· Métodos y actividades de enseñanza y aprendizaje.

· Aprendizaje por proyectos, experiencial, basado en problemas y estudios de casos

Teoría, diseño y desarrollo del currículum

· Bases del currículo: ideológicas, sociales, epistemológicas, políticas, organizativas, personales e históricas.

· El diseño del currículo: modelos.

· Del diseño del currículo al currículo en acción.

· La diseminación, iniciación, implementación e institucionalización de proyectos de cambio en educación.

· El desarrollo del currículo y la renovación pedagógica: factores y procesos.

· La evaluación del currículo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.
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CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 84 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 18 100

Trabajo autónomo del alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

40.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: ORGANIZACIONES EDUCATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de instituciones educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo profesional, evaluación y asesoramiento pedagógico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión, liderazgo, evaluación y mejora de organizaciones educativas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y comprender críticamente las dimensiones, características y procesos, así como los factores y condiciones, relacionadas con el funcionamiento de
organizaciones educativas y con el trabajo de los profesionales de la educación y su desarrollo profesional.

· RA2. Conocer y comprender críticamente las dimensiones, características y procesos, así como los factores y condiciones, relacionadas con los procesos de di-
rección, gestión y liderazgo de organizaciones educativas.

· RA3. Conocer y comprender críticamente las dimensiones, características y procesos, así como los factores y condiciones, relacionadas con los procesos de eva-
luación, supervisión y asesoramiento de profesionales de la educación y de organizaciones educativas.

· RA4. Analizar, sintetizar y valorar conceptos y situaciones prácticas relacionadas tanto con la actividad organizativa como con el ejercicio y desarrollo profesio-
nal en educación, de modo sistemático y considerando el alcance y limitaciones del conocimiento disponible.

· RA5. Analizar, sintetizar y valorar conceptos y situaciones de dirección, gestión y liderazgo de organizaciones educativas, de modo sistemático y considerando
el alcance y limitaciones del conocimiento disponible.

· RA6. Analizar, sintetizar y valorar conceptos y situaciones de evaluación, supervisión y asesoramiento de profesionales de la educación y de organizaciones edu-
cativas, de modo sistemático y considerando el alcance y limitaciones del conocimiento disponible.

· RA7. Plantear, justificar y valorar propuestas de mejora relativa a principios de actuación y a prácticas o procesos relacionados tanto con la actividad organizati-
va como con el ejercicio y desarrollo profesional en educación.

· RA8. Plantear, justificar y valorar propuestas de mejora relativa a principios de actuación y prácticas de dirección, gestión y liderazgo de organizaciones educati-
vas.

· RA9. Plantear, justificar y valorar propuestas de mejora relativa a principios de actuación y prácticas de evaluación, supervisión y asesoramiento de profesiona-
les de la educación y de organizaciones educativas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Organización de instituciones educativas

· Dimensiones organizativas.

· Rasgos y características de las organizaciones educativas.
· Procesos organizativos.

· Gobierno y participación en las organizaciones educativas.

· Planificación en y de las organizaciones educativas

· Relaciones y clima relacional en las organizaciones educativas.

Desarrollo profesional, evaluación y asesoramiento pedagógico

· La labor, contextos de trabajo y relaciones de los profesionales de la educación.
· El desarrollo profesional de los profesionales de la educación.

· La mejora de los profesionales de la educación.

· La evaluación de profesionales de la educación.

· La supervisión de profesionales de la educación.

· El asesoramiento de profesionales de la educación.

Gestión, liderazgo, evaluación y mejora de organizaciones educativas

· La dirección de las organizaciones educativas.

· La gestión de las organizaciones educativas.

· El liderazgo de las organizaciones educativas.

· La mejora de las organizaciones educativas.
· La evaluación de las organizaciones educativas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
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compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 123 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula convencional 30 100

Trabajo autónomo del alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0
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Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: ATENCIÓN EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diversidad y Educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La respuesta educativa en una escuela inclusiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación, empleo y servicios de calidad para personas con discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Psicología de la excepcionalidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer el cuerpo de conocimientos básicos sobre el concepto, fundamentos y concepciones sobre las que ha ido formulándose la Educación inclusiva.

· RA2. Tener un conocimiento exhaustivo de las respuestas sociales, legislativas y educativas existentes dirigidas a la diversidad del alumnado.

· RA3. Saber integrar los conocimientos teóricos y prácticos proporcionados como vía para el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico.

· RA4. Saber analizar y valorar los procedimientos y respuestas proporcionadas ante la diversidad en una escuela para todos.

· RA5. Disponer de criterios científicos para el tratamiento organizativo y didáctico ante la diversidad en una escuela para todos.

· RA6. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA7. Adquirir y utilizar un vocabulario científico que permita expresar, con rigor, las ideas propias del campo de la educación en y para la diversidad.

· RA8. Disponer de la capacidad de trabajo colaborativo con otros compañeros, asumiendo responsabilidades y toma de decisiones.

· RA 9. Desarrollar estrategias y técnicas para la intervención educativa individual y grupal.

· RA10. Desarrollar la capacidad para intervenir, actuar y asesorar a otros en el trabajo educativo para atender a la diversidad.

· RA11. Dominar la estructuración de fuentes de consulta y material de trabajo de la asignatura.

· RA12. Conocer los principios y fundamentos psicológicos para atender a la excepcionalidad en el ámbito educativo.

· RA13. Conocer el cuerpo de conocimientos básicos sobre el concepto, fundamentos y concepciones sobre las que ha ido formulándose la Educación inclusiva.

· RA14. Tener un conocimiento exhaustivo de las respuestas sociales, legislativas y educativas existentes dirigidas a la diversidad del alumnado.

· RA15. Saber integrar los conocimientos teóricos y prácticos proporcionados como vía para el desarrollo de un pensamiento reflexivo y crítico.

· RA16. Saber analizar y valorar los procedimientos y respuestas proporcionadas ante la diversidad en una escuela para todos.

· RA17. Disponer de criterios científicos para el tratamiento organizativo y didáctico ante la diversidad en una escuela para todos.

· RA18. Elaborar desde un marco de trabajo colaborativo propuestas y proyectos educativos que atiendan a la diversidad.

· RA19. Adquirir y utilizar un vocabulario científico que permita expresar, con rigor, las ideas propias del campo de la educación en y para la diversidad.

· RA20. Disponer de la capacidad de trabajo colaborativo con otros compañeros, asumiendo responsabilidades y toma de decisiones.

· RA21. Desarrollar estrategias y técnicas para la intervención educativa individual y grupal.

· RA22. Desarrollar la capacidad para intervenir, actuar y asesorar a otros en el trabajo educativo para atender a la diversidad.

· RA23. Dominar la estructuración de fuentes de consulta y material de trabajo de la asignatura.

· RA24. Conocer los principios y fundamentos psicológicos para atender a la excepcionalidad en el ámbito educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diversidad y Educación

· De la educación segregada a la educación inclusiva.

· El marco legislativo español y autonómico.

· El proceso de escolarización de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.

· Detección y valoración de las necesidades específicas de apoyo educativo.
· Las medidas ordinarias y específicas de atención a la diversidad.
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La respuesta educativa en una escuela inclusiva

· Las medidas ordinarias y extraordinarias de atención a la diversidad.

· Procesos de adaptación curricular para la atención a la diversidad.

· El pedagogo como dinamizador de los procesos de atención a la diversidad.

· Detección y valoración de las necesidades específicas de apoyo educativo.

· La respuesta educativa ante las necesidades educativas especiales.

· La respuesta educativa ante las necesidades de compensación educativa e integración tardía.

Psicología de la excepcionalidad

· Altas habilidades y respuesta educativa.

· Intervención psicológica ante la excepcionalidad.

Formación, empleo y servicios de calidad para personas con discapacidad

· Transición escuela-trabajo en las personas con discapacidad.

· Formación y modalidades de empleo para las personas con discapacidad.

· Servicios y agentes de atención a las personas con discapacidad.

· Las nuevas tecnologías en la formación y el empleo para las personas con discapacidad. La accesibilidad universal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 126 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula convencional 27 100

Trabajo autónomo del alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 60.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: TECNOLOGÍAS PARA LA FORMACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

51 / 117

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: TIC para la formación.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología educativa.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y evaluación de medios y materiales didácticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: El patrimonio cultural y educativo: pedagogía y memoria.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer, analizar y valorar la educación como proceso de comunicación especializado y los componentes que la sustantivan.

· RA2. Entender las principales características y posibilidades de los elementos tecnológicos que intervienen en el proceso educativo y sus diversas implicaciones
teóricas y socio-culturales.

· RA3. Ser capaz de implementar y/o analizar de forma crítica modelos comunicativos diversos acordes a situaciones educativas diferentes.

· RA4. Usar reflexivamente posibilidades didácticas de las TIC más frecuentes en las situaciones de enseñanza.

· RA5. Conocer, analizar y valorar las principales características y posibilidades de las TIC en tanto que elementos básicos de los procesos comunicativos y educa-
tivos.

· RA6. Conocer los distintos tipos de medios y sus características.

· RA7. Desarrollar la capacidad de tomar decisiones con respecto a la integración curricular de medios.

· RA8. Conocer los criterios pedagógicos del diseño de medios para la enseñanza en diferentes contextos

· RA9. Valorar las diferencias que se dan entre los diferentes soportes de presentación de información.

· RA10. Entender y reflexionar sobre las posibilidades de implementación de las TIC en el ámbito educativo, y ser capaz de llevar a cabo procesos de implementa-
ción curricular de dichas tecnologías en diferentes ámbitos.

· RA11. Conocer y utilizar las potencialidades que la Web ofrece para la difusión del patrimonio cultural y educativo

· RA12. Conocer las corrientes museísticas y museográficas actuales y ser capaz de aplicarla a la gestión y divulgación del patrimonio educativo.

· RA13. Emplear las TIC para la creación de museos virtuales interactivos

· RA14. Conocer y valorar la importancia de la salvaguarda, conservación, estudio y difusión del patrimonio cultural y educativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura de TIC para la formación.

· Tecnologías digitales en el contexto de la Sociedad de la Información y el conocimiento.
· Integración de TIC en escenarios formativos.
· Formación abierta y flexible a través de TIC.
· Utilización de TIC para el desarrollo profesional.

Asignatura de Tecnología Educativa.

· Bases conceptuales y epistemológicas de la Tecnología Educativa.
· Comunicación y Educación.
· Integración de medios en la enseñanza.
· Investigación en Tecnología Educativa.

Asignatura de Diseño y evaluación de medios y materiales didácticos.

· Fundamentos teóricos y prácticos del diseño y evaluación de medios para la enseñanza.
· Criterios pedagógicos para el diseño, evaluación y producción de materiales didácticos.

Asignatura del patrimonio cultural y educativo: pedagogía y memoria.

· Impacto socio-cultural de las Tecnologías digitales.
· Redes digitales para la participación ciudadana.
· Alfabetización y competencia digital para la ciudadanía.
· Memoria, patrimonio y Educación.
· El patrimonio educativo y cultural.
· Museísmo Pedagógico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 120 100

Tutoría académica 9 100

Actividades prácticas en aula convencional 33 100

Trabajo autónomo del alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

10.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con

20.0 50.0
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independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 30.0

NIVEL 2: CONTEXTOS HISTÓRICOS, POLÍTICOS Y COMPARADOS DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación, género, ciudadanía y derechos humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de los sistemas educativos contemporáneos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Política, legislación y administración de los sistemas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación comparada e internacional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA 1. Conocer los fundamentos teóricos e históricos de la educación para la ciudadanía y los Derechos Humanos en el contexto de la Unión Europea.

· RA 2. Conocer y diseñar buenas prácticas de educación para la participación ciudadana, el compromiso y la responsabilidad personal y social (sociedad civil, vo-
luntariado).

· RA 3. Conocer y diseñar buenas prácticas de educación para la convivencia, la solidaridad, la justicia y la paz.

· RA 4. Conocer y diseñar buenas prácticas de educación para la igualdad y el respeto a la diversidad personal, social y cultural.

· RA 5. Conocer y diseñar buenas prácticas de coeducación y prevención de la violencia de género.

· RA 6. Conocer y diseñar buenas prácticas de educación para el consumo, la defensa del medio ambiente y el desarrollo sostenible.

· RA 7. Conocer la genealogía y formación de los sistemas educativos y niveles o modalidades de enseñanza en los que los alumnos han de insertarse profesional-
mente en el futuro.

· RA 8. Conocer las tendencias y fuerzas internas que operan en los sistemas educativos y niveles o modalidades de enseñanza y las continuidades y cambios que
en ellos existen o se producen.

· RA 9. Conocer y realizar un análisis crítico de las reformas del sistema educativo español (valores, fines e ideologías que justifican las reformas del sistema edu-
cativo).

· RA 10. Conocer y argumentar sobre los principios que orientan el sistema educativo español del siglo XXI, y cómo influyen en la planificación, gestión y direc-
ción del mismo: comprensividad, igualdad de oportunidades, coeducación, educación permanente, diversidad social y cultural, equidad, inclusión, compensación
educativa.

· RA 11. Conocer y analizar las grandes leyes del sistema educativo español democrático y la legislación educativa de las comunidades autónomas.

· RA 12. Conocer la descentralización del sistema educativo español y las competencias educativas de las comunidades autónomas (relaciones Estado-comunida-
des autónomas y educación).

· RA 13. Conocer las directrices y los programas europeos de educación relacionados con la actual legislación educativa española.

· RA 14. Conocer y analizar críticamente el contexto sociopolítico de las reformas del sistema educativo español.

· RA 15. Comprender y analizar de forma reflexiva y crítica distintos referentes contextuales comparados e internacionales de la educación (organismos interna-
cionales, contextos europeo, iberoamericano, norteamericano,¿)

· RA 16. Aplicar la metodología comparada y sus diversas técnicas auxiliares a las cuestiones y problemas educativos para la elaboración de procesos de investi-
gación básica, en la formulación de teoría pedagógica, e investigación aplicada.

· RA 17. Hacer uso del conocimiento comparado e internacional para llevar a cabo procesos de análisis y diagnóstico tanto de problemas educativos como de or-
ganizaciones escolares.

· RA 18. Fundamentar desde una perspectiva comparada e internacional de la educación la proposición de actuaciones ejecutivas de mejora y resolución de pro-
blemas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación, género, ciudadanía y derechos humanos

1. Democracia, Derechos Humanos y construcción de la ciudadanía.
2. La ciudadanía en el contexto de la Unión Europea.
3. La educación para la ciudadanía en el contexto de la sociedad actual: globalización, revolución tecnológica y crisis de valores.
4. La educación para la ciudadanía en el contexto de la sociedad actual: género y diversidad cultural.
5. Ciudadanía y comunidad: programas de educación para la ciudadanía; voluntariado y ONGs.

Historia de los sistemas educativos contemporáneos

1. Génesis y evolución de los sistemas educativos contemporáneos, con especial referencia a España.
2. Procesos básicos (sistematización, escolarización, segmentación vertical y horizontal) y tendencias o fuerzas internas (presión propedéutica y culturas escolares)

de los sistemas educativos.
3. Evolución histórica de los diferentes niveles y modalidades o formas de enseñanza.
4. El proceso de profesionalización en el ámbito de la educación.

Política, legislación y administración de los sistemas
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1. Elementos de Política Educativa.
2. Educación e ideología.
3. Los partidos políticos y la educación.
4. La Política y la Legislación Educativa del Sistema Educativo Español.
5. El Estado y la educación.
6. La administración de los sistemas educativos.
7. La Administración educativa del Estado autonómico.
8. Funciones, derechos y obligaciones de las agencias educativas (familia y escuela).
9. Política y Legislación Educativa de la Unión Europea.

Educación comparada e internacional

1. Conceptualización y construcción histórica de la Educación Comparada e Internacional como disciplina pedagógica.
2. La comparación como método científico social y su uso en el ámbito pedagógico: potencialidades y problemas.
3. Estudio de casos de los sistemas educativos operantes en el mundo de hoy: contexto europeo, iberoamericano, norteamericano, etc.
4. Problemas educativos en perspectiva comparada: derecho a la educación, calidad de la educación, financiación de la educación.
5. Organismos internacionales: elaboración, manejo y descripción de estudios e informes comparados e internacionales como plataforma para la comprensión de la

realidad y los problemas educativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.
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CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 168 100

Tutoría académica 12 100

Actividades prácticas en aula convencional 36 100

Trabajo autónomo del alumno 384 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 80.0

Pruebas orales (exámenes): entrevistas de
evaluación, preguntas individualizadas,
planteadas para valorar los resultados de
aprendizaje previstos en la materia.

20.0 80.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: EDUCACIÓN A LO LARGO DE LA VIDA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación y formación de personas adultas.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Formación laboral y ocupacional.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y valorar la importancia del aprendizaje y la formación a lo largo de la vida, así como las propuestas e iniciativas efectuadas a nivel internacional,
europeo y español.

· RA2. Conocer y saber utilizar adecuadamente los conceptos relacionados con la educación y la formación de personas adultas.

· RA3. Conocer y ser capaz de analizar los diferentes modelos de educación y formación de personas adultas existentes en la actualidad a nivel internacional y su
concreción en los contextos internacional, estatal y autonómico.

· RA4. Conocer y ser capaz de analizar la situación actual de la educación de personas adultas: sus ámbitos y actuaciones, comprendiendo su relación con sus an-
tecedentes históricos, con las políticas educativas, con los diferentes modelos de educación de personas adultas, etc.

· RA5. Conocer las características del profesional de la educación de personas adultas en sus diferentes ámbitos de desempeño, las competencias que se le requie-
ren y sus necesidades de formación.

· RA6. Ser capaz de transferir los conocimientos adquiridos en materia de educación de personas adultas para comprender y analizar documentos escritos, orales,
etc. así como para aplicarlo en su desarrollo profesional futuro.

· RA7. Conocer, desarrollar y aplicar los conceptos básicos que orientan la Formación laboral y ocupacional.

· RA8. Conocer y valorar de forma crítica la interrelación entre los distintos Subsistemas de Formación Profesional y sus diferentes iniciativas y políticas.

· RA9. Reflexionar sobre el desarrollo profesional del formador en el ámbito laboral y ocupacional.

· RA10. Diseñar programas y procesos de intervención y desarrollo en el ámbito laboral.

· RA11. Desarrollar la capacidad de transferencia de los conocimientos adquiridos a la actividad académica y profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Educación y formación de personas adultas.

1. Educación y formación a lo largo de la vida
2. Concepto, ámbitos y modelos de educación de personas adultas
3. Contextos de la educación de personas adultas
4. Actuaciones educativas dirigidas a personas adultas.
5. Profesionales de la educación de personas adultas.
6. Educación, Trabajo y Formación laboral.

Formación laboral y ocupacional.

1. Marco conceptual de la Formación laboral.
2. El sistema de Formación Profesional en España.
3. Programas europeos en el ámbito profesional.
4. El profesional de la educación en la Formación laboral.
5. La formación en las organizaciones.
6. Incorporación sociolaboral y Formación laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. La Universidad de
Murcia establece como requisito mínimo las competencias idiomáticas que en el Marco de Referencia Europeo se asignan al Nivel
B1.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.
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CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 54 100

Tutoría académica 32 100

Actividades prácticas en aula convencional 12 100

Actividades prácticas en aula especial 10 100

Trabajo autónomo del alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 70.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

5.0 10.0

NIVEL 2: PEDAGOGÍA Y DESARROLLO SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 6 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Pedagogía social.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Educación para la salud y promoción de la calidad de vida.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Educación intercultural.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y comprender la profesión del pedagogo en el ámbito social.

· RA2. Diseñar, desarrollar y evaluar proyectos de intervención en el ámbito social como resultado del trabajo individual y de equipo.

· RA3. Tomar decisiones en base a los resultados de las investigaciones realizadas, dentro del ámbito de lo social.

· RA4. Dominar el marco conceptual en el que se inscribe la materia.

· RA5. Conocer y discriminar las distintas orientaciones metodológicas de la Educación para la Salud.

· RA6. Vincular los elementos constitutivos de la Educación para la Salud a las prácticas educativas escolares. Encuadrar las principales temáticas que debe abor-
dar la Educación para la Salud en continuo salud/enfermedad.

· RA7. Conocer las metodologías y las técnicas operativas en Educación para la Salud.

· RA8. Desarrollar prácticamente las competencias adquiridas, mediante la elaboración de programas concretos.

· RA9. Conocer y discriminar las distintas orientaciones metodológicas de la Educación intercultural.

· RA10. Vincular los elementos constitutivos de la Educación intercultural a las prácticas educativas escolares y extraescolares.

· RA11. Insertar la Educación intercultural en el proceso educativo.

· RA12. Conocer las metodologías y las técnicas útiles en Educación intercultural.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Pedagogía social.

1. Pedagogía Social.
2. Educación Social.
3. Teoría de las profesiones.
4. Desarrollo comunitario.
5. Medio ambiente.
6. Mayores.
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7. Infancia.

Educación para la salud y promoción de la calidad de vida.

1. Salud y sociedad.
2. Promoción de la salud.
3. Educación para la salud.
4. Ámbitos educativos (Centros escolares, familias, centros de trabajo, grupos de iguales¿)
5. Temas centrales de intervención (maltrato, ambientes saludables, sexualidad, ETS, sida, drogas¿).
6. Bienestar social y calidad de vida.
7. Deontología de la intervención en Educación para la salud. El rol de los pedagogos
8. Instituciones nacionales e internacionales operantes en el campo de la Educación para la salud.

Educación intercultural.

1. Culturas y cohesión social.
2. Inmigración.
3. Minorías.
4. Sociedad plural.
5. Racismos.
6. Xenofobia.
7. Exclusión social.
8. Integración y diálogo intercultural

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. La Universidad de
Murcia establece como requisito mínimo las competencias idiomáticas que en el Marco de Referencia Europeo se asignan al Nivel
B1.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 54 100

Tutoría académica 30 100

Actividades prácticas en aula convencional 12 100

Actividades prácticas en aula especial 12 100

Trabajo autónomo del alumno 192 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos

30.0 60.0
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para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: INVESTIGACIÓN Y EVALUACIÓN EN EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

6 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de recogida y análisis de información en educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación de programas educativos y formativos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Elaboración e interpretación de informes y memorias de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Nuevas estrategias de enseñanza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer y utilizar la terminología específica de la investigación y la evaluación en Educación.

· RA2. Conocer y aplicar los modelos de evaluación de programas a la práctica educativa.

· RA3. Utilizar los recursos informáticos como herramienta para la gestión en investigación y evaluación en Ciencias Sociales.

· RA4. Planificar proyectos de investigación y evaluación en Educación.
· RA5. Adquirir procedimientos para poder evaluar programas educativos y formativos.
· RA6. Elaborar, aplicar y validar instrumentos de recogida de información en Ciencias Sociales.

· RA7. Aplicar las técnicas de análisis de datos relevantes con el plan de tratamiento y explotación de la información.

· RA8. Interpretar y valorar los resultados de la investigación y de la evaluación en Educación.

· RA9. Elaborar, interpretar, valorar y difundir informes de investigación y evaluación educativa.
· RA10.Relacionar la evaluación con dinámicas de cambio y mejora de contextos socioeducativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de recogida y análisis de información en educación

· Recogida de información, análisis, interpretación y valoración de resultados.

· Dominio semántico de los conceptos asociados a las técnicas y estrategias de recogida de información y al análisis cuantitativo y cualitativo.

· La medida en educación.

· Características técnicas y pedagógicas de los instrumentos de recogida de información.

· Técnicas de recogida de información cualitativas y cuantitativas.

· Técnicas de análisis de datos cuantitativos y cualitativos.

· Tratamiento, explotación y análisis de datos cuantitativos y cualitativos.

Evaluación de programas educativos y formativos

· Delimitación conceptual de la evaluación de programas.

· Modelos de evaluación de programas educativos y formativos.

· La planificación de la evaluación de programas.

· La evaluación de programas en el ciclo de intervención socioeducativa.
· Aplicación de la evaluación de programas y realización de informes de evaluación.
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Elaboración e interpretación de informes y memorias de investigación

· Informes de evaluación de programas.

· Interpretación y comunicación de los resultados.

· La selección del tema de investigación y su relación con la revisión inicial de las fuentes bibliográficas y las investigaciones previas.

· Los métodos de investigación cualitativos y cuantitativos y las características de sus informes.

· Aspectos básicos en la elaboración de un proyecto y/o memoria de investigación.

· Partes fundamentales del informe de investigación y de la memoria.

· Elaboración de informes escritos.

· Presentación oral de informes y de memorias de investigación.

· Difusión de los resultados de las investigaciones.

· Aspectos éticos de la investigación.

Nuevas estrategias de enseñanza

· Fundamentos conceptuales y contextuales de las nuevas estrategias de enseñanza.
· Las nuevas estrategias de enseñanza desde las metodologías activas.
· Aspectos fundamentales de algunas metodologías activas de enseñanza-aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 72 100

Tutoría académica 6 100

Actividades prácticas en aula convencional 60 100

Actividades prácticas en aula especial 24 100

Trabajo autónomo del alumno 288 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Actividades prácticas con ordenador: actividades de los alumnos en aulas de informática, realizadas en grupos reducidos o
individualmente, dirigidas al uso y conocimiento de TIC, supervisadas por el profesor.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

20.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: DIAGNÓSTICO Y ORIENTACIÓN EN EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

ECTS NIVEL2
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ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

12 12 0

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 9

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diagnóstico en educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación educativa y profesional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Orientación en la empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Orientación para el empleo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Competencias y cualificaciones

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Pedagogía y orientación para la atención al pueblo gitano

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

3

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Reconocer las exigencias mínimas sobre terminología y conceptualización del Diagnóstico y la Orientación en educación.

· RA2. Diseñar, llevar a cabo y realizar informes sobre procesos de Diagnóstico y Orientación en Educación

· RA3. Identificar y seleccionar tipos de intervención orientadora de acuerdo a objetivos, contextos, destinatarios

· RA4. Reconocer y diferenciar los distintos modelos teóricos, de intervención y organización de la orientación educativa y profesional

· RA5. Utilizar métodos, instrumentos de orientación educativa y profesional de aplicación individual, grupal e institucional

· RA6. Crear materiales, recursos y estrategias de orientación educativa y profesional

· RA7. Diseñar, desarrollar y evaluar proyectos, programas y servicios de orientación educativa y profesional

· RA8. Conocer los aspectos más destacados del desarrollo de la orientación para el trabajo/empleo en la actualidad.

· RA9. Elaborar acciones, estrategias y recursos de orientación para el trabajo/empleo.

· RA10. Conocer y analizar los cambios de la transformación estructural que han provocado una nueva configuración de la profesionalidad

· RA11. Configurar perfiles profesionales a través de las competencias y cualificaciones.

· RA12. Realizar procesos de gestión por competencias

· RA13. Emprender acciones orientadoras desde el ámbito de las competencias y cualificaciones

· RA14. Realizar análisis de puestos de trabajo

· RA15. Configurar acciones de desarrollo profesional y de la carrera en el ámbito empresarial.

· RA16. Conocer las estructuras educativas de preparación para el trabajo así como las instituciones y servicios que atienden a los distintos colectivos.

· RA17. Conocer las propuestas educativas, formativas y laborales para personas con dificultad de inserción

· RA18. Diseñar y aplicar acciones, estrategias, recursos, técnicas y metodologías de orientación para la inserción sociolaboral de diversos colectivos sociales

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diagnóstico en educación

· Delimitación conceptual, modelos y procesos de Diagnóstico en Educación.

· Contextos, áreas y técnicas de exploración del Diagnóstico en Educación.

· Recursos, materiales y estrategias de diagnóstico en educación.

· Elaboración de informes en Diagnóstico en Educación.

· Aspectos organizativos y de planificación del Diagnóstico en Educación.

Orientación educativa y profesional

· Fundamentos de la Orientación: Definición, objetivos, principios, funciones, áreas y contextos. Perfil del profesional de la orientación, roles y compe-
tencias.

· Modelos en Orientación Educativa y Profesional.
· Proyecto Profesional y de Vida.
· Programas y proyectos de Orientación.
· Aspectos organizativos y de planificación en Orientación: Servicios y Redes Sociales.
· Calidad en Orientación Educativa y Profesional.

Orientación en la empresa

· Organización de los recursos humanos e intervención orientadora en la empresa.

· Análisis y descripción de puestos de trabajo.

· Profesiografías/profesiogramas.

· Educación para la Carrera: desarrollo profesional y de la carrera.

Orientación para el empleo

· Formación, orientación y trabajo.

· Políticas de empleo.

· Funciones, áreas y acciones para el empleo.

· Inserción sociolaboral

· Itinerarios educativos y formativos
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Competencias y cualificaciones

· Configuración de la profesionalidad.

· Perfil profesional.

· Delimitación y caracterización de las competencias.

· Configuración de las cualificaciones.

Pedagogía y orientación para la atención al pueblo gitano.

· Recursos, materiales y estrategias de diagnóstico y orientación en educación.

· Propuestas de intervención orientadora

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 160 100

Tutoría académica 8 100

Actividades prácticas en aula convencional 48 100

Trabajo autónomo del alumno 384 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 60.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

10.0 20.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

NIVEL 2: BIOPATOLOGÍA DE LA DISCAPACIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biopatología de la discapacidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Al término de esta materia los alumnos serán capaces de:

· RA2.Utilizar adecuadamente las expresiones y el vocabulario específico en el ámbito de la biopatología.

· RA3. Mostrar habilidades de acceso y gestión de la información.

· RA4. Aceptar las diferencias individuales como parte integrante de la riqueza de nuestra sociedad y nuestras aulas.
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· RA5. Mostrar habilidades comunicativas y sociales para el trabajo en grupo.

· RA6. Contemplan la discapacidad y sus peculiaridades como campo de estudio específico.

· RA7. Diferenciar distintas fuentes etiológicas de la discapacidad.

· RA8. Conocer características asociadas a distintos síndromes discapacitantes.

· RA9. Identificar necesidades específicas de apoyo educativo derivadas de distintos tipos de discapacidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptualización de la discapacidad y marcos legales.
2. Delimitación de las distintas causas de la discapacidad y su importancia relativa.
3. Causas genéticas de discapacidad, mecanismos de actuación y posibilidades de prevención.
4. Causas ambientales de discapacidad, mecanismos de actuación y posibilidades de prevención.
5. Características biopatológicas de los distintos tipos de discapacidad y sus implicaciones en las capacidades de desempeño, realización y participación de la per-

sona.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 35 100
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Tutoría académica 4 100

Actividades prácticas en aula convencional 15 100

Trabajo autónomo del alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

10.0 30.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología de la educación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Analizar e interpretar las aportaciones y compromisos de la Psicología de la Educación en relación a la formación del pedagogo, profesional de la interven-
ción educativa.

· RA2. Favorecer una concepción de la educación como instrumento permanente de crecimiento personal y de transformación social.

· RA3. Adquirir una visión de la Psicología de la Educación como una disciplina de carácter aplicado que elabora modelos explicativos de su objeto de estudio,
genera procedimientos de intervención sobre dicho objeto de estudio y contribuye a fomentar prácticas profesionales.

· RA4. Desarrollar las habilidades de comunicación, discusión y negociación que contribuyan a mejorar las relaciones interpersonales y grupales que se dan en
contextos educativos formales y no formales.

· RA5. Conocer y manejar de manera sistemática los paradigmas, teorías y modelos más extendidos en Psicología de la Educación, justificando su papel en el pro-
ceso educativo de enseñanza-aprendizaje.

· RA6. Desarrollar las habilidades de comunicación, discusión y negociación que contribuyan a mejorar las relaciones interpersonales y grupales que se dan en
contextos educativos formales y no formales.

· RA7. Adquirir una visión de la Psicología de la Educación como una disciplina de carácteraplicado que elabora modelos explicativos de su objeto de estudio, ge-
nera procedimientos de intervención sobre dicho objeto de estudio y contribuye a fomentar prácticas profesionales.

· RA8. Conocer y manejar de manera sistemática los paradigmas, teorías y modelos más extendidos en Psicología de la Educación, justificando su papel en el pro-
ceso educativo de enseñanza-aprendizaje.

· RA9. Conocer y manejar de manera sistemática los paradigmas, teorías y modelos más extendidos en Psicología de la Educación, justificando su papel en el pro-
ceso educativo de enseñanza-aprendizaje.

· RA10. Conocer las variables intrapersonales, interpersonales y contextuales que inciden en los procesos de enseñanza-aprendizaje y los programas más relevan-
tes para intervenir sobre ellas.

· RA11. Favorecer un enfoque integrador en relación a la interactividad y los mecanismos de influencia educativa.

· RA12. Conocer las variables intrapersonales, interpersonales y contextuales que inciden en los procesos de enseñanza-aprendizaje y los programas más relevan-
tes para intervenir sobre ellas.

· RA13. Utilizar recursos e instrumentos proporcionados por las disciplinas psicológicas para su aplicación educativa en el aula.

· RA14. Conocer diferentes estrategias para formular objetivos educativos, estructurar, organizar y evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje.

· RA15. Analizar e interpretar las aportaciones y compromisos de la Psicología de la Educación en relación a la formación del pedagogo profesional de la inter-
vención educativa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Aspectos conceptuales y teóricos de la Psicología de la Educación.

· Modelos de enseñanza y aprendizaje.

· Variables intrapersonales que inciden en el proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Variables interpersonales y contextuales del proceso de enseñanza y aprendizaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 35 100

Tutoría académica 4 100

Actividades prácticas en aula convencional 15 100

Trabajo autónomo del alumno 96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.
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Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas (exámenes): pruebas
objetivas, de desarrollo, de respuesta
corta, de ejecución de tareas, de escala
de actitudes, realizadas por los alumnos
para mostrar los conocimientos teóricos y
prácticos adquiridos.

30.0 60.0

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

20.0 40.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de
actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

10.0 20.0

NIVEL 2: PRÁCTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

12

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· RA1. Conocer los ámbitos de intervención profesional, las salidas laborales, los yacimientos de empleo del pedagogo/a y las bases para el desempeño de un ejer-
cicio deontológico.

· RA2. Conocer de forma interactiva y reflexiva los contextos institucionales, sociales y culturales, así como la estructura, organización y funcionamiento de los
centros, organizaciones y/o servicios educativos o formativos en los que el pedagogo/a desempeña su actividad profesional.

· RA3. Analizar las necesidades educativas y formativas y elaborar propuestas de acción pedagógicas dirigidas a diferentes tipos de destinatarios.

· RA4. Analizar, diseñar y valorar y, en su caso, planificar y desarrollar, estrategias y programas educativos; recursos o medios didácticos; procesos de enseñanza
y de aprendizaje, de orientación educativa y profesional, de asesoramiento pedagógico, de formación y desarrollo profesional y de la carrera, así como de gestión
de centros educativos y formativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contenidos asignatura Prácticas Externas I:

1. Profesiones y profesionalización.
2. Identidad profesional y funciones del pedagogo/a.
3. Ética y deontología profesional.
4. Competencias profesionales.
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5. Contextos institucionales, sociales y culturales.
6. Organizaciones, centros y/o servicios educativos o formativos.
7. Relaciones y culturas profesionales.
8. Planes, programas, proyectos, experiencias y actuaciones.
9. Recursos, procesos y resultados.

10. Destinatarios de las acciones pedagógicas.
11. Incorporación e inducción profesional.
12. Práctica profesional reflexiva.

Contenidos asignatura Prácticas Externas II:

1. Profesiones y profesionalización.
2. Identidad profesional y funciones del pedagogo/a.
3. Ética y deontología profesional.
4. Competencias profesionales.
5. Contextos institucionales, sociales y culturales.
6. Organizaciones, centros y/o servicios educativos o formativos.
7. Relaciones y culturas profesionales.
8. Planes, programas, proyectos, experiencias y actuaciones.
9. Recursos, procesos y resultados.

10. Destinatarios de las acciones pedagógicas.
11. Incorporación e inducción profesional.
12. Práctica profesional reflexiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Requisitos previos:

· Para matricularse en la asignatura Prácticas Externas I será requisito previo haber superado, al menos, 90 créditos.
· Para matricularse en la asignatura Prácticas Externas II será requisito previo haber superado, al menos, 150 créditos correspondientes a materias de

Formación Básica y Obligatoria.

Incompatibilidades:

· Para poder ser evaluado en la asignatura Prácticas Externas II será necesario haber superado la asignatura Prácticas Externas I.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG6 - Capacidad para trabajar en equipo y para relacionarse con otras personas del mismo o distinto ámbito profesional. Esta
competencia implica: comunicarse y colaborar con otros, como resultado del desarrollo de habilidades interpersonales; planificar,
compartir metas y trabajar como miembro de un equipo; asumir roles repartidos por el equipo y liderarlo cuando sea apropiado y
cumplir las responsabilidades convenidas.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.
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CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría académica 20 100

Actividades prácticas en aula convencional 30 100

Estancia en centro de Prácticas (Prácticas
Escolares)

310 100

Trabajo autónomo del alumno 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades prácticas de campo: actividad de los alumnos, dirigida a conocer un espacio o centro de interés que exige
desplazamiento y estancia en el mismo.

Tutorías en grupo: sesiones programadas de orientación, revisión o apoyo a los alumnos por parte del profesor, realizadas en
pequeños grupos, con independencia de que los contenidos sean teóricos o prácticos.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

30.0 70.0

Procedimientos de observación del
trabajo del estudiante: registros
de participación, de realización de

30.0 70.0
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actividades, cumplimiento de plazos,
participación en foros

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo fin de grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· RA1. Aplicar sus conocimientos y comprensión crítica de forma profesional, demostrando ser capaz de definir y acotar con rigor una temática, problema o ámbi-
to de estudio y elaborar una respuesta pertinente y contextualizada al mismo.

· RA2. Aplicar procesos y procedimientos para recoger, analizar e interpretar datos e información relevante de manera metódica en orden a generar una conclusión
o propuesta dentro de una temática, problema o ámbito de estudio, sostenida por argumentos o razonamientos coherentes.

· RA3. Comprender de forma sistemática y crítica una temática, problema o ámbito de estudio, incorporando marcos teóricos y conocimientos disponibles, así co-
mo juicios que incluyan una reflexión de carácter social, científica y ética.

· RA4. Adquirir compromisos y ejercer responsabilidades personales de carácter profesional, poniendo en práctica hábitos de trabajo individual, imprescindibles
para realizar actividades intelectuales complejas durante un período de tiempo determinado.

· RA5. Utilizar TIC como herramienta y recurso de apoyo en las tareas asociadas a la realización del TFG, así como en la presentación escrita y oral del mismo.

· RA6.Elaborar un texto escrito que se ajuste a criterios de calidad y convenciones académicas dentro del área propia de estudio y que recoja de forma sistemática
el planteamiento, proceso y resultado del TFG.

· RA7. Transmitir los conocimientos y habilidades adquiridas, y presentar de forma rigurosa y convincente el trabajo realizado, de forma escrita y oral, incorpo-
rando un resumen escrito en lengua inglesa o francesa.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En un sentido formal, no pueden determinarse de antemano descriptores de contenido para esta materia-asignatura, pues cada estudiante selecciona-
rá individualmente y de acuerdo con su propio interés la temática, problema o ámbito de estudio que constituye el objeto del trabajo fin de grado dentro
del área propia de estudio del Grado de Pedagogía. El trabajo fin de grado puede adoptar formas o responder a modalidades diversas:

· Investigación básica de carácter exploratorio, descriptivo, explicativo, correlacional o evaluativo a escala reducida, que conlleva trabajo de campo.

· Investigación aplicada de carácter experimental a pequeña escala, que conlleva el diseño, aplicación y evaluación de productos (en un sentido amplio).

· Estudio de fundamentación, ensayístico o monográfico, que conlleva un análisis teórico, crítico o comparativo como base para una exposición o argumentación
en profundidad.

· Proyecto, plan o programa, que conlleva un diseño práctico en profundidad o una propuesta de acción e intervención completa y contextualizada.

Por todo ello, los descriptores de esta materia están referidos a elementos comunes que debe presentar cualquier trabajo fin de grado desde el punto
de vista tanto conceptual como metodológico:

· Conceptuación de una temática, problema o ámbito de interés.

· Búsqueda, selección y utilización de herramientas y fuentes de información.

· Discusión explícita de marcos teóricos y conocimientos disponibles.

· Diseño de una estrategia de estudio y trabajo.

· Métodos implicados en la obtención de información.

· Aspectos implicados en el análisis e interpretación de información.

· Elaboración de un texto que recoge por escrito el trabajo fin de grado.

· Comunicación y defensa oral del trabajo fin de grado, si fuera el caso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para conseguir la Mención Matrícula de Honor será necesario el SE4 Presentación pública de trabajos, si fuera el caso.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Ser capaz de expresarse correctamente en español en su ámbito disciplinar o, en caso de precisarlo, a través del sistema
alternativo de comunicación acorde con sus necesidades.

CG2 - Comprender y expresarse en un idioma extranjero en su ámbito disciplinar, particularmente el inglés. La Universidad de
Murcia establece como requisito mínimo las competencias idiomáticas que en el Marco de Referencia Europeo se asignan al Nivel
B1.

CG3 - Ser capaz de gestionar la información y el conocimiento en su ámbito disciplinar, incluyendo saber utilizar como usuario las
herramientas básicas en TIC. La Universidad de Murcia considera imprescindible desarrollar esta competencia en el ámbito de sus
respectivas disciplinas así como la capacidad de aplicarla a casos concretos.

CG4 - Considerar la ética y la integridad intelectual como valores esenciales de la práctica profesional. La Universidad de Murcia
reconoce la trascendencia de los aspectos éticos y deontológicos del ejercicio profesional.

CG5 - Ser capaz de proyectar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos para promover una sociedad basada en los
valores de la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo. La Universidad de Murcia quiere garantizar que sus egresados
contribuyan a lograr una sociedad basada en la igualdad, concepto que engloba no sólo el respeto a la diversidad cultural sino
también las situaciones relacionadas con el género, con las personas en condiciones de discapacidad o la lucha contra todo tipo de
discriminación por razones religiosas, culturales, políticas o de cualquier otra índole, especialmente relevantes en los ámbitos de
desempeño profesional asociados al título.

CG7 - Desarrollar habilidades de iniciación a la investigación que, junto a las competencias antes indicadas, proporcionen, entre
otras, curiosidad, creatividad, espíritu de empresa o las capacidades de definir y resolver problemas, de autodefinición del trabajo
indagatorio, de comunicación, de anticipación y prospectiva.

CG8 - Desarrollar habilidades de resolución de problemas y toma de decisiones, lo que entraña ser capaz de identificar, analizar y
definir los elementos significativos que constituyen un problema, sus causas e importancia desde diversos puntos de vista; de buscar
alternativas de solución y resolverlo con criterio y de forma efectiva.
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CG9 - Desarrollar habilidades de creatividad para modificar las cosas o pensarlas desde diferentes perspectivas, ampliando las
posibilidades convencionales tanto de comprensión y de juicio como de aplicación en la resolución de problemas y toma de
decisiones, referidos a las áreas de estudio o ámbitos de actuación propios.

CG10 - Desarrollar capacidad de crítica y autocrítica para examinar y enjuiciar algo o la propia actuación con criterios internos y/o
externos, buscando el discernimiento preciso y claro en la adopción y defensa de una posición personal, tomando en consideración
otros juicios con una actitud reflexiva de reconocimiento y respeto.

CG11 - Desarrollar apertura hacia al aprendizaje a lo largo de la vida, buscando y compartiendo información con el fin de favorecer
su desarrollo personal y profesional, modificando de forma flexible los propios esquemas mentales y pautas de comportamiento
para favorecer su mejora permanente, versatilidad y adaptación a situaciones nuevas o cambiantes.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, comprender y analizar los referentes teóricos, históricos, culturales, sociológicos, económicos, psicológicos,
comparados, políticos y legales de la educación y la formación, de forma reflexiva y crítica.

CE2 - Conocer, analizar, diseñar y valorar los procesos de enseñanza y de aprendizaje, así como su incidencia en la formación
integral.

CE3 - Conocer, diseñar, desarrollar, coordinar y valorar estrategias y programas educativos y formativos.

CE4 - Conocer, planificar, desarrollar, interpretar y valorar procesos de investigación básica y aplicada, con enfoques y técnicas
metodológicas diversas.

CE5 - Analizar necesidades educativas y formativas y determinar propuestas de acción dirigidas a personas o grupos y
particularmente a aquellos con necesidades específicas en situaciones de desigualdad, vulnerabilidad y exclusión social.

CE6 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de orientación educativa, profesional, laboral y ocupacional.

CE7 - Conocer, diseñar y valorar recursos o medios didácticos con criterios de calidad e integración curricular.

CE8 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de análisis y diagnóstico organizativo, como base para impulsar proyectos
de mejora.

CE9 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de asesoramiento pedagógico.

CE10 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de formación y desarrollo profesional y de la carrera.

CE11 - Conocer, planificar, desarrollar y valorar procesos de gestión de centros y servicios educativos y formativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposición teórica 2 100

Tutoría académica 10 100

Actividades prácticas en aula convencional 3 100

Trabajo autónomo del alumno 135 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades de clase expositiva: exposición teórica, clase magistral, proyección, dirigida al gran grupo, con independencia de
que su contenido sea teórico o práctico. Junto a la exposición de conocimientos, en las clases se plantean cuestiones, se aclaran
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dudas, se realizan ejemplificaciones, se establecen relaciones con las diferentes actividades prácticas que se realizan y se orienta la
búsqueda de información.

Actividades de clase práctica de aula: actividades prácticas de ejercicios y resolución de problemas, estudio de casos, aprendizaje
orientado a proyectos, exposición y análisis de trabajos, debates, simulaciones, etc. Suponen la realización de tareas por parte de
los alumnos, dirigidas y supervisadas por el profesor, con independencia de que en el aula se realicen individualmente o en grupos
reducidos.

Seminarios: trabajo de los alumnos de profundización en una temática concreta, que puede integrar contenidos teóricos y prácticos,
realizado en grupos reducidos y supervisado por el profesor, concluyendo con la elaboración y presentación escrita de un informe
que, en algunos casos, puede hacerse público mediante exposición oral por parte de los alumnos y debate.

Tutorías individualizadas: sesiones de intercambio individual con el estudiante prevista en el desarrollo de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informes escritos, trabajos y proyectos:
trabajos escritos, portafolios, con
independencia de que se realicen
individual o grupalmente.

70.0 90.0

Presentación pública de trabajos:
exposición de los resultados obtenidos
y procedimientos necesarios para la
realización de un trabajo, así como
respuestas razonadas a las posibles
cuestiones que se plantee sobre el mismo.

0.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Murcia Profesor
Asociado

48.8 50 22,2

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Murcia Profesor
Contratado
Doctor

20.7 100 29,5

Universidad de Murcia Ayudante Doctor 2.4 100 3,7

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Universidad

21.9 100 38,2

Universidad de Murcia Catedrático de
Universidad

3.6 100 2,8

Universidad de Murcia Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

2.4 0 3,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

47,5 22,5 82,5

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Murcia no tiene establecido un procedimiento específico para valorar el progreso de los resultados de aprendizaje de los estu-
diantes. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferentes materias que
configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora siguiendo los diferen-
tes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las ense-
ñanzas oficiales de grado y máster que se ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que
planifican, implantan y desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los dife-
rentes planes de estudios. Se entiende que dicha valoración queda garantizada como consecuencia de la suma de las valoraciones de las diferen-
tes asignaturas que configuran el Plan de Estudios. Los resultados son analizados y se transforman en las correspondientes acciones de mejora si-
guiendo los diferentes procesos que configuran el SGC de los Centros de la Universidad de Murcia. Nuestro Sistema de Garantía de Calidad contie-
ne, entre otros, los procedimientos documentados PC01-Planificación y desarrollo de las enseñanzas. Evaluación del aprendizaje y PC05-Resulta-
dos académicos.

El procedimiento PC01 establece el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de grado y
máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y desarro-
llan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio. Dentro
de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la evalua-
ción del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas aprobadas y
difundidas.

El procedimiento PC05 recoge cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del aprendizaje, y
como a partir de los mismos se toman las decisiones para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

Además, se cuenta con el procedimiento PM01-Medición, Análisis y Mejora que obliga a las titulaciones a comprobar que se han cumplido todos los
requerimientos marcados en los diferentes procedimientos del SGC, incluyendo la revisión del propio SGC.

Pu
ed

e 
va

lid
ar

 e
st

e 
do

cu
m

en
to

 e
n 

la
 S

ed
e 

El
ec

tro
ni

ca
 d

e 
es

te
 M

in
is

te
rio

 o
 e

n 
su

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

.
C

SV
: 2

77
52

58
75

66
75

82
81

30
68

44
6



Identificador : 2500382

93 / 117

Por otro lado, la existencia de un Trabajo Fin de Grado y de Practicas Externas, con una duración prevista de 6 y 24 ECTS respectivamente, permi-
te valorar, como el RD 1393/2007, de 30 de octubre, y su posterior modificación en el RD 861/2010, de 2 de julio, indica, las competencias asocia-
das al título y de una forma directa la aplicación de conocimientos, competencias y habilidades que los alumnos poseen y utilizarlas en la revisión y
mejora del título.

PC01:

PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE LAS ENSEÑANZAS - EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

5.2 Evaluación del aprendizaje

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

Este documento tiene por objeto establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales de
grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aprobadas, para lo que planifican, implantan y
desarrollan sus programas formativos de modo que los estudiantes puedan alcanzar los objetivos establecidos en los diferentes planes de estudio.

Dentro de esta planificación y seguimiento del desarrollo de su impartición, dado su carácter singular, se dedica interés especial a garantizar que la
evaluación del aprendizaje de sus estudiantes se lleva a cabo tal y como se indica en las correspondientes guías docentes de las asignaturas apro-
badas y difundidas.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y máster que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso.

Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura.

Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo evaluaciones, del
Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas.

Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Docentes de las asignaturas bajo su
responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento.

Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información relativa a la planificación docente.

Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas.
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Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

5. DESARROLLO

5.1 Planificación y desarrollo de las enseñanzas

El Consejo de Gobierno ha de elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. De esta forma
queda establecida la oferta formativa de la UMU, que ha de ser difundida convenientemente (PE02 Diseño, Seguimiento y Acreditación de Titulacio-
nes), a partir de la cual cada Centro ha de proceder a planificar e implantar las enseñanzas que tiene a su cargo.

Para ello, los Consejos de Departamento (Art 67 Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas) han de aprobar su Plan
de Ordenación Docente, así como coordinar y aprobar las Guías Docentes de las Asignaturas que tienen adscritas, en las que se especificaran
los objetivos docentes, los resultados de aprendizaje esperados, los contenidos, la metodología y el sistema y las características de la evaluación.
También han de velar por su cumplimiento en todos los grupos docentes en que se impartan.

Por otro lado, la Junta de Centro (Art. 54 Estatutos de la UMU) ha de aprobar el horario de clases y el calendario de exámenes, conocer e informar
el Plan de Ordenación Docente y demás propuestas de los Consejos de Departamento que impartan docencia en el Centro y afecten a ésta. Igual
que los Departamentos, la Junta de Centro ha de velar por la calidad de la docencia de las titulaciones bajo su responsabilidad así como de la ges-
tión de las mismas.

En consecuencia, antes del inicio del periodo de matrícula de cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de coor-
dinación o de titulación en caso de que se hayan creado, ha de comprobar la actualización de las Guías Docentes de cada Asignatura, así como su
coordinación para evitar vacíos o duplicidades.

De esta manera, a partir de las Guías Docentes remitidas por los Departamentos y revisadas como se indicó en el apartado anterior (Art. 89 de los
Estatutos de la UMU y Reglamento de convocatoria, evaluación y actas), cada Centro, con anterioridad a la apertura del plazo de matrícula, debe-
rá publicar, entre otros, su programación docente anual, que previamente habrá sido aprobada por la Junta de Centro y que incluirá la oferta de gru-
pos, asignaturas a impartir, así como el profesorado asignado.En este sentido, el Equipo de Dirección de cada Centro, se responsabilizará de favo-
recer la difusión de la información anteriormente indicada para su accesibilidad y utilización por los diferentes grupos de interés de las titulaciones
impartidas en el Centro, para lo que la página web es la principal herramienta a tener en cuenta.

5.2 Evaluación del aprendizaje

Teniendo en cuenta el Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas, en lo relativo a Guía Docente, procedimientos y criterios de evaluación y
calificación, revisión y reclamación, convocatorias, etc. y la Memoria de la Titulación verificada por el Consejo de Universidades, el profesorado ela-
borará y mantendrá actualizados los criterios de evaluación de las asignaturas que tenga asignadas, y que elevará al Consejo de Departamento pa-
ra su aprobación, dentro de la Guía Docente de la Asignatura, posteriormente remitida al Equipo de Dirección de la Facultad.

Los criterios de evaluación publicados, serán los que cada profesor habrá de aplicar en la evaluación a sus estudiantes.

Toda la información relativa a la evaluación del aprendizaje (procedimientos, calificación, revisión, reclamación, etc.) se recoge en el continuamente
citado Reglamento de Convocatoria, evaluación y actas aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia en sesión de 12 de abril
de 2011.

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Aunque no se considera necesario establecer indicadores específicos en cuanto a la planificación y desarrollo de las enseñanzas, se pueden consi-
derar como tales las reclamaciones recibidas y la satisfacción de los grupos de interés (profesores y estudiantes) con su desarrollo.

Para cada titulación, los indicadores que sobre la evaluación del aprendizaje, se han de contemplar son:
· Reclamaciones interpuestas en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite (generan constitución de tribunal de reclamaciones) (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El Coordinador de Calidad del Centro ha de aportar a la Comisión de Garantía de Calidad información sistemática sobre la planificación y el desa-
rrollo de la docencia de grado y máster impartida por el Centro, así como de los valores de los indicadores anteriormente mencionados, que será
analizada por la misma que propondrá las acciones de mejora que considere adecuadas tanto respecto de la planificación y desarrollo como de la
propia evaluación del aprendizaje e incluso sobre el contenido del presente documento, que alimentarán los procesos PC02 Revisión y mejora de
las titulaciones y PM01 Medición, análisis y mejora

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

La UMU establece formatos para la elaboración del Plan de Ordenación Docente (programa ORMUZ) y para el desarrollo de las Guías Docentes.

F01-PC01 Formato para recogida de indicadores.

8. EVIDENCIAS

Identificación de las evidencias Soporte de archivo Punto de archivo de la eviden-

cia

Tiempo de conservación

Acta de aprobación del POD y

Guías Docentes de las Asignatu-

ras. (Consejo Departamento)

Papel y/o informático Punto de calidad Permanentemente actualizada
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Actas de aprobación de la planifi-

cación docente del Centro (Junta

de Centro)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Actas de las Comisiones de Coor-

dinación (si las hubiera)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Registro de los indicadores (F01-

PC01)

Papel y/o Informático Punto de calidad Permanentemente actualizada

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por
medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma global.

10. Resumen del Proceso

10.1. Ficha Resumen

RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad C Establecer el modo por el cual los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que las enseñanzas oficiales

de grado y máster que ofertan se imparten de acuerdo con lo indicado en sus memorias de verificación aproba-

das

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Consejo de Gobierno: Elaborar anualmente la planificación de las enseñanzas y el calendario académico del curso siguiente. Comisión de Garantía de Calidad (CGC):
Comprobar la existencia de Guías Docentes actualizadas y difundidas de cada asignatura. Junta de Centro (JC): Aprobar la programación docente anual del Centro. Aprobar horario y calendario académicos, incluyendo eva-

luaciones, del Centro. Velar por el correcto desarrollo de la impartición de las enseñanzas oficiales ofertadas. Consejos de Departamento: Aprobar el Plan de Ordenación Docente de su Departamento. Aprobar las Guías Do-

centes de las asignaturas bajo su responsabilidad y enviarlas al Equipo Directivo del Centro. Velar por la calidad de la docencia asignada al Departamento. Equipo Directivo (ED): Realizar la difusión de toda la información

relativa a la planificación docente. Comisiones de Coordinación (o CGC si las anteriores no se han creado): Evitar vacíos o duplicidades en los programas de las asignaturas. Profesorado: Actualizar las Guías Docentes de

las Asignaturas que imparten y aplicarlas tal y como están elaboradas.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias,

etc

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

· Reclamaciones interpuesta en relación con la evaluación (IN01-PC01)

· Reclamaciones admitidas a trámite. (IN02-PC01)

· Asignaturas diferentes implicadas en las reclamaciones admitidas a trámite. (IN03-PC01)

El CC recoge la información necesaria para que la

CGC proceda al análisis de la planificación y desarro-

llo de la enseñanza y evaluación del aprendizaje de

todas las titulaciones de las que el Centro es respon-

sable. Además recoge información de satisfacción y

reclamaciones durante el desarrollo de las enseñanzas,

estos resultados alimentan al PC02 (Revisión y mejora

de las titulaciones).

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán propuestas de mejora. Todo ello atendiendo al

PM01 y PC02.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La CGC hará llegar al Equipo de Dirección las consecuencias de su análisis para que éste informe a la Junta de Facultad. Además, por medio del proceso PC09 Información pública, se procederá a informar a los
grupos de interés internos y externos de forma global.
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RESULTADOS ACADÉMICOS

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Decisión de los indicadores a analizar

5.2. Recogida de datos y revisión

5.3. Informe de resultados académicos

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, se comparan con las estimaciones realizadas en la Memoria de cada título enviado a verificación y cómo se toman decisiones a partir de
dicho análisis, para la mejora de la calidad de las enseñanzas oficiales.

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Este procedimiento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la UMU.

3. DEFINICIONES

Indicador: Expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para una enseñanza determinada (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones
oficiales de grado y máster del Centro.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyen-
do un plan de mejoras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento.

Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos.

Gestión Académica: Aportar información a la aplicación informática.

5. DESARROLLO

5. 1. Indicadores a analizar
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La Unidad para la Calidad, a partir de la experiencia de años anteriores, de la opinión recogida de los diferentes Centros de la UMU, del protocolo para
el seguimiento y acreditación de las titulaciones y de las indicaciones recogidas en el Cuadro de Mandos incluido en el Plan Estratégico de la Universi-
dad, propone y revisa la propuesta de los indicadores a utilizar para el análisis de resultados académicos de las titulaciones oficiales impartidas en la
Universidad de Murcia.

En su propuesta, la UC aporta la definición y ficha para el cálculo de los indicadores de resultados académicos y vela por que estén disponibles los va-
lores de los mismos correspondientes a los cuatro últimos cursos académicos para todas las titulaciones de grado y máster impartidas.

5.2. Recogida de datos y revisión.

El valor de los diferentes indicadores se obtiene a curso cerrado para garantizar su validez, por medio de una aplicación informática que extrae la infor-
mación directamente de las bases de datos del Área de Gestión Académica de la Universidad de Murcia.

En el momento de elaborar este documento, los indicadores son obtenidos por la UC, por medio de la aplicación ECU 3, para todos los Centros de la
UMU, elaborando un informe que se envía a los Coordinadores de Calidad, para que lo revisen y completen, en su caso, antes de remitirlo a la CGC.

5.3. Informe de resultados académicos.

La Comisión de Garantía de Calidad, o las comisiones de titulación si las hubiere, analiza los resultados académicos y los compara con los valores es-
timados en la Memoria enviada a verificación y propone las acciones de mejora que considere pertinentes, configurando así el Informe de Análisis de
Resultados Académicos del Centro.

Estas acciones de mejora han de ser aprobadas en Junta de Centro y habrán de ser incluidas tanto en el Informe de Resultados (PM01 Medición, aná-
lisis y mejora de los resultados) como en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección. Dichas acciones de mejora, también se han de enviar
a la comisión de Calidad del Claustro (Estatutos de la Universidad de Murcia, artículo 108).

Además el informe de los resultados académicos, constituye una de las fuentes de información básicas para los procesos PM01 (Medición, análisis y
mejora de los resultados) y PC02 (Revisión y mejora del plan de estudios).

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores propuestos son siguientes y cuyas fichas de cálculo se exponen en los anexos del pro-
ceso,
· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

Este procedimiento no define formatos específicos, ya que la información se aporta tal y como se obtiene de la aplicación informática.

8. EVIDENCIAS

Identificación de la evidencia Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Resultados Académicos para Centro y titu-

lación

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informe del análisis de los Resultados

Académicos del Centro (CGC)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, cada Centro ha de realizar un análisis
de los mismos en la comisión de Garantía de Calidad del que se obtendrá el informe anual para su presentación al Claustro previa aprobación por la
Junta de Centro.
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Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos consi-
derados.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad (CC) C Garantizar que se miden y analizan los resultados del aprendizaje y se toman decisiones

para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas en el Centro.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Revisar la información referente a los resultados académicos de cada una de las titulaciones oficiales de grado y máster del

Centro. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación facilitada, elaborar un informe anual sobre los resultados académicos incluyendo un plan de mejo-

ras sobre los mismos, que envía al Claustro para su conocimiento. Unidad para la Calidad (UC): Proponer los indicadores a utilizar y asegurar que llega la información al Centro.

ATICA: Gestionar la aplicación informática a través de la cual se obtienen los indicadores de resultados académicos. Gestión Académica: Aportar información a la aplicación in-

formática.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo, estudiantes y PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel

personal aportando información, sugerencias

· Unidad para la Calidad: Recoge datos y elabora informes.,

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados, etc.

INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO. RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN

· Tasa de rendimiento

· Tasa de éxito

· Tasa de graduación (RD)

· Tasa de graduación (UM)

· Tasa de abandono (RD)

· Tasa de abandono (REACU)

· Nº de alumnos matriculados

· Duración media de los estudios

· Tasa de eficiencia

La CGC analiza los resultados académicos

y elabora el informe anual de resultados

académicos que envía al Claustro.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso. Además, tras analizar los valores obtenidos de los indicadores, se harán

propuestas de mejora que serán incluidas en el Plan de Actuaciones del Centro. Aparte de las acciones de mejora propuestas sobre los resultados académicos en cada Titulación, la

CGC propone acciones de mejora del proceso cuando sea necesario. Todo ello atendiendo al PM01.

RENDICIÓN DE CUENTAS

El Centro realiza un informe anual para su presentación al Claustro, además de su consideración interna en Junta de Centro Además, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Informa-

ción pública) se informa a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados.

PM01

MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA

INDICE

1. OBJETO

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

3. DEFINICIONES
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4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

5. DESARROLLO

5.1. Obtención y revisión de la información

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

5.3. Informes de análisis de resultados del SGC

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS

8. EVIDENCIAS

9. RENDICIÓN DE CUENTAS

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen

1. OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo los Centros de la Universidad de Murcia garantizan que se miden y analizan los resultados del
aprendizaje, de la inserción laboral y de la satisfacción de los grupos de interés, así como cualquier otro resultado de los procesos del presente SGC,
que pueda afectar a la calidad de la formación oficial (grados y masteres) que imparten, comparando con los objetivos establecidos, si procede.

Además, garantiza que se establecen las correspondientes acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o
consolidar las fortalezas encontradas.

En este sentido, se ha de tener en cuenta que la última etapa a considerar de todos y cada uno de los procesos es la de análisis y mejora de lo reali-
zado, con lo que se propondrán las acciones correspondientes para su nueva aplicación (plan para el siguiente curso) con objetivos actualizados si se
considera conveniente.

En consecuencia, este proceso PM01, al realizar una revisión de la totalidad de procesos y objetivos propuestos, garantiza que se realiza ese análisis
para todas y cada una de las actividades incluidas en el SGC. E incluso que se revisa y actualiza, si procede, la propia documentación del SGC reali-
zando las propuestas que se considere de interés a la Unidad para la Calidad, para su consideración.

En resumen, se trata de que, teniendo en cuenta la consecución o no de los objetivos propuestos, las acciones de mejora que hayan podido derivar de
la aplicación de cada uno de los procesos y el seguimiento trimestral, la CGC elabore anualmente un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en
el que además se propongan objetivos para la siguiente anualidad así como las acciones de mejora que afecten al SGC o a cualquiera de sus proce-
sos.

Este informe será tenido en cuenta por el Equipo de Dirección de cada Centro para la elaboración de su Plan Anual de Actuaciones, atendiendo a lo
indicado por los Estatutos de la Universidad de Murcia en su artículo 54.2 ("Son funciones de la Junta de Centro: 1) Aprobar la Memoria académica y
económica del Centro del curso anterior y el Plan de actuaciones correspondiente al nuevo curso").

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a todas las titulaciones oficiales de grado y master que se imparten en los Centros de la Universidad de Mur-
cia.

3. DEFINICIONES

No se considera necesario establecer definiciones en este procedimiento.

4. PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad.

Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le facilita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en
los procesos necesarios para su desarrollo en el curso siguiente o establecerlo en caso contrario. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del
SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones.

Junta de Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.
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Unidad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe para el seguimiento de todas las titulaciones oficiales impartidas por el Centro.

5. DESARROLLO

5. 1. Obtención y revisión de la información

El Coordinador de Calidad de cada Centro es responsable de recopilar, revisar y comprobar la validez de toda la información necesaria para su análi-
sis. Si detecta alguna ausencia o falta de fiabilidad en la información debe comunicarlo a quién se la ha suministrado, o en su defecto a la Unidad para
la Calidad, para su corrección.

La obtención de la información la ha de ir realizando a lo largo del curso. En el mes de diciembre siguiente a la finalización del curso ha de comprobar
que toda la información (del curso anterior) ha sido analizada por la CGC y se han realizado las propuestas de acciones de mejora oportunas.

5.2. Seguimiento de las actuaciones previstas

La Comisión de Garantía de Calidad, en sus reuniones trimestrales analiza la información que le suministra el Coordinador de Calidad. Cuando un pro-
ceso haya finalizado, analizará su desarrollo y el logro de los objetivos propuestos, las causas de la no consecución, en su caso, y propondrá las ac-
ciones de mejora oportunas para su aplicación en el próximo curso académico, con el consiguiente planteamiento de objetivos actualizados. De estas
actuaciones se dejará constancia en el acta correspondiente y cumplimentando el F01-PM01.

Asimismo, realizará el seguimiento de las acciones de mejora planteadas en el ejercicio anterior.

5.3. Informe de análisis de resultados del SGC

Una vez concluido el curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad, elabora un Informe de Resultados de la revisión del SGC, en el que se
contemplan todos los aspectos de interés, particularmente los que afectan a la política y a los objetivos generales y anuales de calidad y que prepara
el seguimiento anual de las diferentes titulaciones a que el SGC alcanza. Como obligada referencia, además de la documentación del SGC, habrá de
tenerse en cuenta la Memoria de Verificación de cada una de las titulaciones.

Con esta revisión se garantiza que se han analizado todos y cada uno de los resultados de los procesos, que se han fijado los objetivos pertinentes
para el año siguiente (PE01 Establecimiento, revisión y actualización de la política y los objetivos de calidad), así como que se han establecido las co-
rrespondientes propuestas de acciones de mejora.

En este análisis se ha de incluir la revisión de la documentación del propio SGC, procediendo a plantear a la UC las modificaciones oportunas, en su
caso, como se prevé en el proceso PA01 (Gestión de documentos y registros).

El Informe de Resultados de la revisión del SGC, deberá estar redactado con la antelación suficiente para que el Equipo de Dirección incluya sus pro-
puestas en su Plan Anual de Actuaciones.

El informe ha de incluir al menos consideraciones sobre el estado de:
· Política de Calidad y objetivos generales.

· Resultados del cumplimiento de los objetivos de la calidad.

· Estado de los planes anuales de mejora a realizar durante el ejercicio presente.

· Resultados del aprendizaje (TFG/TFM, análisis indicadores, etc)

· Resultados de la inserción laboral.

· Desarrollo de las acciones previstas en revisiones anteriores del SGC,

· Cambios que podrían afectar al Sistema de Garantía de Calidad.

· Información relativa a la satisfacción de los grupos de interés, quejas o reclamaciones, así como de sus necesidades y expectativas.

· Sugerencias para la mejora.

· Recomendaciones realizadas en los informes de verificación, seguimiento o acreditación de las titulaciones pertenecientes al Centro.

· nformación pública disponible en web.

Además, este Informe de Resultados de la revisión del SGC debe recoger los objetivos para el próximo curso y las propuestas de actuación, que pue-
den afectar a cualquiera de los procesos que conforman el SGC del Centro, teniendo en cuenta las mejoras propuestas.

A la hora de plantear objetivos, se ha de tener en cuenta que todos los indicadores clave para la gestión de cada Centro, entre los que se incluyen los
recogidos en el RD 1393, han de tener objetivos anuales cuantificables, y se ha de realizar su seguimiento sistemático (F02-PM01 - Panel de indicado-
res).

El Informe, bien incluido en el Plan Anual de Actuaciones del Equipo de Dirección o presentado de forma independiente, se remitirá para su aproba-
ción a la Junta de Centro, responsabilizándose el Equipo de Dirección de su difusión y aplicación.

Para facilitar la elaboración del Informe, se dispone del formato F01-PM01 "Resultado de la revisión del SGC", que recoge todos los aspectos a tener
en consideración. Se completa con el formato F02-PM01 "Panel de indicadores" en el que se incluyen los valores de los indicadores contemplados en
el SGC, así como sus objetivos, seguimiento y análisis, y con el F03-PM01 para documentar las acciones de mejora propuestas.

5.4. Seguimiento por la Unidad para la Calidad

Una vez que el Informe de Análisis de Resultados del SGC (en base a los formatos antes indicados) ha sido elaborado por la CGC, se remitirá a la
Unidad para la Calidad para su revisión, tras la cual el Centro estará en condiciones de utilizarlo como informe para el seguimiento de las diferentes ti-
tulaciones que el Centro imparte (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

6. MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA.
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Para la medición y análisis de los resultados se tendrán en cuenta todos los indicadores de los procesos del SGC, ya definidos en los diferentes proce-
dimientos del mismo y que configuran el panel de indicadores del Centro (F02-PM01 Panel de indicadores).

Asimismo, se tendrá en consideración el informe de seguimiento realizado por la UC, y demás informes de seguimiento/acreditación de las titulacio-
nes.

Consecuencia del análisis realizado, contrastando con la Memoria de Verificación de cada titulación, se propondrá cualquier modificación al proceso,
que puede incluir la petición de nuevos indicadores, modificación de etapas, etc.

Además, si la CGC tras analizar los resultados de las titulaciones lo considera oportuno, propondrá modificaciones a los títulos oficiales impartidos en
el Centro (PE02 Diseño, seguimiento y acreditación de titulaciones)

7. RELACIÓN DE FORMATOS ASOCIADOS.

F01-PM01 Resultado de la revisión del SGC

F02-PM02 Panel de indicadores/objetivos de la titulación

F03-PM01 Acciones de mejora.

Estos tres formatos forman parte del Informe de Resultados de la revisión del SGC.

8. EVIDENCIAS.
Identificación del registro Soporte de archivo Punto de archivo de la evidencia Tiempo de conservación

Actas de la CGC en las que figure el Seguimiento del

SGC

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Informes de Resultados de la revisión del SGC (F01-

PM01, F02-PM01 y F03-PM01)

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

Acta de la JC con aprobación del Informe de Resulta-

dos de la revisión del SGC, como tal o formando parte

del Plan de Actuaciones Anual.

Papel y/o informático Punto de calidad 6 años

9. RENDICIÓN DE CUENTAS.

De los resultados obtenidos como consecuencia de la aplicación del presente procedimiento, la CGC tras sus reuniones trimestrales informará puntual-
mente a la Junta de Centro, con consideración especial cuando se trate de la actualización-revisión del Informe de Resultados de la revisión del SGC,
como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual.

De todo lo anterior, el Equipo de Dirección del Centro decidirá la información a suministrar a todos sus grupos de interés atendiendo al PC09 Informa-
ción Pública, con especial cuidado a la actualización permanente de su página Web.

10. RESUMEN DEL PROCESO

10.1. Ficha resumen
RESPONSABLE TIPO OBJETIVO

Coordinador de Calidad M Definir cómo los Centros de la UMU garantizan que se miden y analizan los resultados que puedan afectar a

la calidad de la formación oficial que se imparte. Además, garantiza que se establecen las correspondientes

acciones de mejora consecuencia del análisis realizado, para superar las debilidades o consolidar las fortalezas

encontradas.

PARTICIPANTES Y RESPONSABILIDADES

Coordinador de Calidad (CC): Propietario del proceso. Recoger la información disponible y remitirla a la Comisión de Garantía de Calidad. Comisión de Garantía de Calidad (CGC): Analizar la documentación que le faci-

lita el CC. Comprobar que se han propuesto objetivos y mejoras en los procesos necesarios. Elaborar el Informe de Resultados de la revisión del SGC que prepara para el seguimiento de cada una de las titulaciones. Junta de
Centro (JC): Aprobar el Informe de Resultados de la revisión del SGC. Equipo de Dirección (ED): Difundir el Informe de Resultados de la revisión del SGC, como tal o formando parte del Plan de Actuaciones Anual. Uni-
dad para la Calidad (UC): Asesorar a la CGC y revisar el informe de seguimiento de las titulaciones impartidas por el Centro.

GGII IMPLICADOS Y MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN

· Profesores y personal de apoyo,

· Estudiantes,

· PAS: A través de sus representantes en Junta de Centro y Comisión de Garantía de Calidad. Además participan a nivel personal aportando información, sugerencias, etc

· El personal de la Unidad para la Calidad con su participación en la CGC asesora en la implantación del proceso

· Equipo de Dirección: Además de su participación en CGC, Junta de Centro y Consejo de Gobierno, mediante sus propias reuniones, comunicados...
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INDICADORES DE SEGUIMIENTO Y RESULTADO RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFORMACIÓN

No existen indicadores específicos para este proceso, si bien se han de tener en cuenta todos los que aparecen en los procesos del SGC y que configuran el panel de in-

dicadores del Centro

El Coordinador de Calidad recoge información de to-

dos los indicadores de los procesos del SGC, y los

aporta a la CGC para su análisis.

SEGUIMIENTO, REVISIÓN Y MEJORA. TOMA DE DECISIONES

La CGC en sus reuniones trimestrales, realiza el seguimiento, control y toma de decisiones del proceso, realizando las propuestas de mejora oportunas. Además, la CGC a partir del análisis de la información que resulta de

la aplicación del SGC, propone las acciones de mejora que considera y las incluye en el Informe de Resultados de la revisión del SGC del Centro, que envía a la Junta de Centro para su aprobación. Las acciones de mejora

podrán ser utilizadas por el Decano para la planificación del curso próximo.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, teniendo en cuenta el proceso PC09 (Información pública) procede a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos considerados. En todo caso, la información referente a este proceso se

hará pública en la Web del Centro.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.um.es/web/educacion/contenido/calidad/documentos

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

GRADO EN PEDAGOGÍA LICENCIADO EN PEDAGOGÍA

PRIMER CURSO

2388 ANTROPOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN ANTROPOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

2389 BASES ORGÁNICAS Y FUNCIONALES DE EDU-

CACIÓN

BASES ORGÁNICAS Y FUNCIONALES DE EDU-

CACIÓN

2390 LA ESCUELA ACTUAL EN LA SOCIEDAD DEL

CONOCIMIENTO

PROCESOS Y ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

INSTITUC.

2391 HISTORIA DE LA EDUCACIÓN HISTORIA DE LA EDUCACIÓN

2392 MÉTODOS DE INVESTICACIÓN EDUCATIVA BASES METODOLÓGICAS DE LA INVESTIGA-

CIÓN EDUCATIVA

2393 TEORÍA DE LA EDUCACIÓN TEORÍA DE LA EDUCACIÓN

2394 SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

2395 ECONOMÍA DE LA EDUCACIÓN ECONOMÍA DE LA EDUCACIÓN

2396 PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS PROCESOS PSICOLÓGICOS BÁSICOS

2397 PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO
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SEGUNDO CURSO

2398 TÉNICAS DE RECOGIDA Y ANÁLISIS DE INFOR-

MACIÓN EN EDUCACIÓN

ANALISIS Y TRATAMIENTO DE DATOS DE IN-

VEST. EDUC.

2399 EDUCACIÓN, GÉNERO, CIUDADANÍA Y DERE-

CHOS HUMANOS

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN DE LA MUJER +

EDUCACIÓN POLÍTICA Y CIVICA

2400 PLANIFICACIÓN, DESARROLLO Y EVALUACIÓN

DE LA ENSEÑANZA

DIDÁCTICA GENERAL

2401 TIC PARA LA FORMACIÓN INNOVACION TECNOLÓGICA Y ENSEÑANZA

2402 BIOPATOLOGÍA DE LA DISCAPACIDAD BIOPATOLOGÍA DE LAS DEFICIENCIAS

2403 HISTORIA DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS

CONTEMPORÁNEOS

HISTORIA DE LA EDUCACIÓN ESPAÑOLA

2404 DIVERSIDAD Y EDUCACIÓN · INTEGRACIÓN ESCOLAR Y SOCIAL.

SUJETOS N.E.E.

· MODELOS DE TRABAJO COOPERAT.

Y ANTENCIÓN DIVER.

· EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

SE DEBE TENER APROBADAS DOS DE LAS

ANTERIORES O:

· APOYO Y ASESORAMIENTO A SUJE-

TO CON N.E.E.

2405 ORGANIZACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATI-

VAS

ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE CENTROS

EDUCATIVOS

2406 PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN PSICOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN

2407 EVALUACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS Y

FORMATIVOS

EVALUACIÓN DE PROGRAMAS EDUCATIVOS Y

SOCIALES O EVALUACIÓN, CENTROS Y PRO-

FESORES
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GRADO EN PEDAGOGÍA LICENCIADO EN PEDAGOGÍA

TERCER CURSO

2408 POLÍTICA, LEGISLACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

DE LOS SISTEMAS

POLÍTICA Y LEGISLACIÓN EDUCATIVAS

2409 DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN DIAGNÓSTICO PEDAGÓGICO

2410 LA RESPUESTA EDUCATIVA EN UNA INTEGRACIÓN ESCOLAR Y SOCIAL.

ESCULA INCLUSIVA SUJETOS N.E.E.

+

MODELOS DE TRABAJO COOPERAT. Y

ANTENCIÓN DIVER.

+

EDUCACIÓN INTERCULTURAL Y

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

(SE DEBE TENER APROBADO DOS DE

LAS ANTERIORES)

2411 PRACTICAS EXTERNAS I PRACTICUM I

2412 EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DE PERSONAS

ADULTAS

EDUCACIÓN DE ADULTOS

2413 DESARROLLO PROFESIONAL, EVALUACIÓN Y

ASESORAMIENTO PEDAGÓGICO

FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN EN LA FUN-

CIÓN PEDAGÓGICA

2414 TECNOLOGÍA EDUCATIVA TECNOLOGÍA EDUCATIVA

2415 ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PROFESIONAL MODELOS Y PROCESOS DE ORIENTACIÓN

OPTATIVAS (A ELEGIR 2)

2416 NUEVAS ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA TÉCNICAS DE TRABAJO INDIVID. Y GRUPO

EDUCACIÓN

2417 FORMACIÓN, EMPLEO Y SERVICIOS DE CALI-

DAD PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

FORMACIÓN Y EMPLEO DE PERSONAS CON

DEFICIENC.
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2418 EDUACIÓN PARA LA SALUD Y PROMOCIÓN DE

LA CALIDAD DE VIDA

EDUCACIÓN PARA LA SALUD, FUNDAMENTOS

PEDAGÓGICOS

2419 ORIENTACIÓN PARA EL EMPLEO ORIENTACIÓN PARA CARRERA PROFES. Y VI-

DA ACTI.

CUARTO CURSO

2420 GESTIÓN, LIDERAZGO, EVALUACIÓN Y MEJO-

RA DE ORGANIZACIONES EDUCATIVAS

SUPERVISIÓN Y ASESORAMIENTO EN CEN-

TROS ESCOLARES

2421 TEORÍA, DISEÑO Y DESARROLLO DEL CURRI-

CULUM

DISEÑO, DESARROLLO E INNOVACIÓN DEL

CURRIC.

2422 EDUCACIÓN COMPARADA E INTERNACIONAL EDUCACÓN COMPARADA

2423 PEDAGOGÍA SOCIAL PEDAGOGÍA SOCIAL

2424 FORMACIÓN LABORAL Y OCUPACIONAL FORMACIÓN LABORAL Y OCUPACIONAL

2425 PRACTICAS EXTERNAS II PRACTICUM II

2426 TRABAJO FIN DE GRADO

GRADO EN PEDAGOGÍA LICENCIADO EN PEDAGOGÍA

OPTATIVAS (A ELEGIR 4)

2427 DISEÑO Y EVALUACIÓN DE MEDIOS Y MATERIALES DIDÁCTI-

COS

DISEÑO Y EVALUACIÓN DE MATERIALES DIDÁCTICOS

2428 EL PATRIMONIO CULTURAL Y EDUCATIVO: PEDAGOGÍA Y

MEMORIA

2429 EDUCACIÓN INTERCULTURAL

2430 ELABORACIÓN E INTERPRETACIÓN DE INFORMES Y MEMO-

RIAS DE INVESTIGACIÓN

MÉTODOS, DISEÑOS Y TÉCNICAS INVEST. EDUCACIÓN
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2431 COMPENTENCIAS Y CUALIFICACIONES

2432 ORIENTACIÓN EN LA EMPRESA ORIENTACIÓN EN LA EMPRESA

2433 PEDAGOGÍA Y ORIENTACIÓN PARA LA ANTENCIÓN AL PUE-

BLO GITANO

ORIENTACIONES PEDAGOG. CENTR. ESCOL. POBL. GITANA

2434 PSICOLOGÍA DE LA EXCEPCIONALIDAD PSICOPEDAGOGÍA DE LA SUPERDOTACIÓN

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3072000-30011961 Licenciado en Pedagogía-Facultad de Educación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
EDUCACIÓN (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

decanoedu@um.es 686883894 868884146 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22423095G JOSE MANUEL MIRA ROS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

AVDA. TENIENTE
FLOMESTA Nº 5

30003 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicplanense@um.es 868883660 868883506 VICERRECTOR DE
PLANIFICACIÓN DE
ENSEÑANZAS

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45266572L ANTONIO JOSÉ DE PRO BUENO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

FACULTAD DE
EDUCACIÓN (CAMPUS DE
ESPINARDO)

30100 Murcia Murcia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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decanoedu@um.es 686883894 868884146 DECANO DE LA
FACULTAD DE
EDUCACIÓN
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Criterio 2.1 Justificación.pdf

HASH SHA1 :09E1EE38A258C959E645A3F482CEE251D66B1A74

Código CSV :272681911730477278206145
Ver Fichero: Criterio 2.1 Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 :D41F47BDD20796798464C7CEF0958AE2ADD83B8E

Código CSV :203152403101775202422924
Ver Fichero: Criterio 4.1 Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :84D9CBA15C3B91CAF3E2970C3EF3FE6DDEF2519E

Código CSV :203152413679458487561551
Ver Fichero: Criterio 5.1 Descripcion del plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Criterio 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 :EB133AD950EA826EC4AEF700E6EF2C5F2E25F5FB

Código CSV :203152437493772145683916
Ver Fichero: Criterio 6.1 Profesorado.pdf
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Criterio 2.1 JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del Título propuesto, argumentando el interés científico o profesional 


del mismo 


2.1.1. Justificación científica y/o profesional 


Para la elaboración de la propuesta se ha partido básicamente de los contenidos del Libro 


Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, efectuadas las correcciones a que 


obliga la Normativa de la Universidad de Murcia en lo que se refiere al porcentaje de 


optatividad (máximo de 30 ECTS) y al tamaño de las materias, atendiendo además a las 


características específicas y diferenciadoras del entorno geográfico y sociocultural en el que se 


va a desarrollar el título. 


También se ha atendido a las recomendaciones hechas por el Comité de Evaluación Externa que 


participó en la Evaluación de la Titulación de Pedagogía de la Universidad de Murcia, así 


como las que provienen del informe realizado por el Comité de Autoevaluación de la Facultad 


de Educación de la misma universidad, publicados en el año 2004. 


Los documentos y propuestas elaborados por la Conferencia de Decanos y Directores de 


Magisterio y Educación, particularmente en sus sesiones de Barcelona (junio de 2006), Córdoba 


(noviembre de 2007) y Madrid (febrero de 2008), se han tenido en cuenta en la elaboración de la 


propuesta, considerando que recogen la experiencia y los puntos de vista de los responsables de 


las titulaciones de Educación de las universidades españolas. 


Por otra parte, en los 16 países europeos estudiados por el Libro Blanco, existen 67 títulos de 


y desarrolladas en la universidad y en la educación superior no universitaria que no conducen 


directamente al ejercicio de la profesión docente en Infantil y Primaria), con distintos enfoques 


tanto en contenidos como metodológicos. Los Graduados y Graduadas europeos en Educación 


consiguen empleo con facilidad, y en ámbitos de trabajo similares que los españoles, en relación 


con los estudios cursados.  


En la presente propuesta, además, se han tenido en cuenta los modelos propuestos por el 


Proyecto Tunning, del Grupo de Ciencias de la Educación (Tunning Educational Structures in 


Europe, 2002) y por el documento de la Quality Assurance Agency for Higher Education para 


los estudios de Educación (Subject Benchmark Statements Education Studies-2007) 


En virtud de estos objetivos generales y sus ámbitos de desempeño profesional, el título 


de Grado en Pedagogía por la Universidad de Murcia ofrece una sólida formación académica 


polivalente en relación con instituciones, sistemas, contextos, recursos y procesos educativos y 


formativos que concurren de forma integrada en las personas y los grupos a lo largo de la vida. 


Este título prepara a profesionales en el campo de la educación, formándolos para que puedan 


hacer frente a los continuos problemas que surgen en la actividad educativa y/o formativa, y 


para que sean capaces de dar respuesta a nuevas demandas. En este sentido, el título va ligado a 


una concepción de la educación que trasciende lo escolar, situando el campo profesional del 


pedagogo/a en diversos contextos educativos y formativos, vinculándolo a los siguientes 


perfiles profesionales, no excluyentes: 


 Formador de formadores. 


 Formador de personas en ámbitos socio-educativos. 


 Educador para la igualdad. 


 Gestor de organizaciones y procesos. 


 Asesor pedagógico. 


 Orientador escolar, profesional y laboral. 


 Diseñador pedagógico de procesos y recursos. 


 Evaluador de organizaciones, procesos y recursos. 
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A partir de los ámbitos en los que puede desarrollar su actividad profesional, el pedagogo/a de 


hoy requiere el desarrollo de unas competencias emergentes y adecuadas a dichos ámbitos, 


competencias que configuran un nuevo perfil profesional. Éste define la identidad profesional 


de las personas que, con una titulación académica, llevan a cabo una determinada labor y 


explica las funciones principales de dicha profesión. La relación de tareas y funciones ayuda a 


identificar la formación necesaria para llevarlas a cabo que puede expresarse a través de un 


conjunto de competencias que permitan al graduado/a realizar con éxito las tareas profesionales 


propias. No obstante, un perfil no se agota en la realización profesional actual, sino que existen 


potenciales desarrollos que han de identificarse proyectando nuevos campos posibles (función 


innovadora de la universidad). 


  


2.1.2. Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 


características similares 


La Titulación de Pedagogía cuenta con una fecunda y dilatada trayectoria de más de tres 


décadas de existencia en la Universidad de Murcia. Sus orígenes se remontan a la constitución 


en la Facultad de Letras, en el curso 1975-76, de la División de Filosofía y Ciencias de la 


Educación. En sus inicios, las enseñanzas quedaban configuradas con un primer ciclo común, 


para las titulaciones de Filosofía, Psicología y Pedagogía, y un segundo ciclo específico para 


cada una de dichas titulaciones. El plan de estudios experimentó su primera reforma en el curso 


1977-78, a partir de la cual dichas titulaciones pasarían a contar con un primer curso común y 


cuatro específicos. 


El rápido desarrollo experimentado por la División de Filosofía y Ciencias de la 


Educación derivó, en una segunda etapa de nuestra historia, en la creación, a comienzos del 


curso 1981-82, de una Facultad independiente, con el nombre de Filosofía y Ciencias de la 


Educación (O.M. de 23 de julio de 1981, B.O.E. de 10 de octubre). La nueva Facultad impartía 


el Título de Licenciado en Filosofía y Ciencias de la Educación y contaba con las tres secciones 


de Filosofía, Psicología y Pedagogía. Con posterioridad, por Orden Ministerial de 27 de julio de 


1987 (B.O.E. de 18 de agosto), el Centro pasaría a denominarse Facultad de Filosofía, 


Psicología y Ciencias de la Educación. A comienzos de la década de los 90, las secciones de 


Psicología y de Filosofía se transformaron en sendas Facultades y la de Pedagogía 


conjuntamente con la Escuela Universitaria de Formación del Profesorado de Educación 


General Básica iniciaban, en 1991, el proyecto de constitución de la Facultad de Educación, la 


cual sería creada por Real Decreto 1050/1992, de 31 de julio de 1992 (B.O.E. de 26 de agosto).  


La nueva Facultad, la actual Facultad de Educación, acogería entre otras titulaciones, la 


licenciatura en Filosofía y Ciencias de la Educación (Pedagogía). Tras el establecimiento por 


Real Decreto 915/1992, de 17 de julio, del título universitario oficial de Licenciado en 


Pedagogía y las directrices generales propias de los planes de estudios conducentes a su 


obtención (B.O.E. de 27 de agosto), se estableció una Comisión en las que participaron 


representantes de las diferentes Áreas de Conocimiento implicadas, se oyeron las propuestas de 


los Departamentos, elevándose los acuerdos a la Junta de Facultad, a la Junta de Gobierno y, 


finalmente, al Ministerio para su aprobación. Por Resolución de 17 de febrero de 1998, de la 


Universidad de Murcia, se hacía público el plan de estudios de Licenciado en Pedagogía (B.O.E. 


de 5 de marzo). El primer plan de estudios de Licenciado en Pedagogía, con una duración de 


cuatro cursos, se implantaba en 1995-96. Años más tarde, y con una dinámica de elaboración 


similar, el denominado Plan 1 sería reformado técnicamente para adaptarlo a las nuevas 


directrices ministeriales y las de la Universidad de Murcia, dando paso al Plan 2 que, con una 


duración de cinco años, fue aprobado por Resolución de la Universidad de Murcia de 14 de 


febrero de 2001 (B.O.E. de 13 de marzo), el cual ha venido estando vigente desde el curso 


2000/01. Sólo a lo largo de las dos últimas décadas, entre los cursos 1986-87 y 2006-2007, un 


total de 3.192 personas han obtenido la Licenciatura en Pedagogía por la Universidad de Murcia 


(Tabla 1). 
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Tabla 1. Evolución del número de egresados en la Titulación en Pedagogía en la 


Universidad de Murcia por trienios (1986-87/2006-2007)*. 


Cursos 


académicos 


1986-87/ 


1988-89 


1989-90/ 


1991-92 


1992-93/ 


1994-95 


1995-96/ 


1997-98 


1998-99/ 


2000-01 


2001-02/ 


2003-04 


2004-05/ 


2006-07 


Núm. 


egresados 


346 350 250 608 770 445 423 


* Fuente: datos facilitados por el servicio Ática de la Universidad de Murcia 


El compromiso institucional de la Universidad de Murcia con la mejora de la titulación de 


Pedagogía a lo largo de sus más de tres décadas de existencia ha sido patente. Durante la última 


etapa cabe destacar que la Facultad de Educación ha impulsado, entre otras medidas, la 


-02 y 2002-03, en el marco 


del II Plan de la Calidad de las Universidades, introducción de planes de mejora, realización de 


proyectos de innovación educativa en el contexto de la convergencia europea que han dado 


lugar, entre otras iniciativas, a la elaboración de la Guía docente de la Titulación de Pedagogía o 


la implantación, a partir del curso 2007-2008, del plan piloto para la adaptación del Título de 


Pedagogía al Espacio Europeo de la Educación Superior. 


Paralelamente a la implantación y desarrollo de los estudios conducentes a la obtención 


de la Licenciatura en Pedagogía, bajo alguna de las diferentes nomenclaturas mencionadas, se 


han venido promoviendo enseñanzas de tercer ciclo para la consecución del título de Doctor en 


dicha especialidad. Los Departamentos de Didáctica y Organización Escolar, Métodos de 


Investigación y Diagnóstico en Educación y Teoría e Historia de la Educación han mantenido en 


el seno de la Universidad de Murcia una oferta continuada de cursos y programas de doctorado. 


También se han impulsado y llevado a cabo programas de doctorado cooperativos en el seno de 


instituciones de educación superior latinoamericanas en países como, por ejemplo, Argentina o 


República Dominicana. Asimismo el profesorado de dichos Departamentos participa, 


igualmente, en programas de doctorado gestionados por diferentes universidades españolas y 


extranjeras.  


2.1.3. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para 


la sociedad 


El interés académico, científico y profesional del título de Pedagogía es puesto de 


manifiesto por diversos estudios acerca de la demanda y de la inserción laboral de los titulados 


universitarios. Asimismo, datos derivados de otros informes sobre indicadores y proyecciones 


de mercado laboral justifican la pertinencia del título en relación con múltiples campos o 


perfiles profesionales, unos ya consolidados y otros con un alto potencial de desarrollo futuro. 


Estos referentes que evidencian específicamente el interés y pertinencia del título de Pedagogía 


(Catálogo de títulos vigentes a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por 


la que se modifica la Ley Orgánica 5/2001, de 21 de diciembre, de Universidades), son 


reseñados a continuación. 


Los datos contenidos en las Bases para un Plan Estratégico en la Universidad de Murcia 


(1998), del Consejo Social de la Universidad de Murcia, ya apuntaban la posición significativa 


del título de Pedagogía, valorada como media alta en cuanto a su contribución (11.32%) a la 


oferta de titulaciones homologadas de ciclo largo dentro de la Rama de Ciencias Sociales y 


Jurídicas, que había ido experimentando un considerable aumento en comparación con las 


restantes cuatro ramas consideradas, representando el 31% de la oferta de la universidad y 


aglutinando el 56% del total de estudiantes matriculados.  


El Informe de Autoevaluación, el Informe de Evaluación Externa y el Informe Final de 


Evaluación de los títulos de Licenciado en Pedagogía y Licenciado en Psicopedagogía (Cursos 


2000/01 a 2002/03), realizados respectivamente por el Comité de Autoevaluación de la Facultad 


de Educación (Universidad de Murcia) y el Comité de Evaluación Externa, en el marco del II 
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Plan de Calidad de las Universidades (1ª Convocatoria 2001-02) y hechos públicos en 2004, 


mostraban que, en relación con el título de Pedagogía: 


 La tendencia decreciente de la demanda (en preinscripción y matrícula) había exigido 


un progresivo ajuste de la oferta, traduciéndose en una reducción de puestos de nuevo 


ingreso para cubrir los cupos de matrícula. 


 El 72% de los titulados encuestados trabajaba y de ellos, un 50% lo hacía en trabajos 


relacionados con la titulación (el 32.11% en la administración autonómica, el 29.36% 


en centros privados y el resto, repartido entre la administración local y central y otras 


empresas). Respecto de la situación laboral de los que trabajaban, la mayoría tenía una 


sola actividad laboral y el 64% lo hacía en nuestra Comunidad Autónoma, siendo el 


22% funcionarios o contratados a tiempo indefinido y estando el 35% en situaciones 


más precarias sin contrato o con contrato temporal. 


 El título (no ofertado en ninguna otra universidad de la Región de Murcia), garantizaba 


la formación de un profesional polivalente, y capaz de adaptarse a puestos de trabajo 


diversificados en el ámbito de la educación formal y no formal. 


 Era preciso mejorar la conexión entre el plan de estudios y las competencias 


demandadas por el mercado laboral, delimitar más claramente los perfiles formativos y 


señas de identidad del título, así como fomentar el conocimiento y reconocimiento 


social del mismo. 


Algunas iniciativas y planes de mejora promovidos en el contexto particular del 


Vicedecanato de Calidad y Convergencia de la Facultad de Educación y en el contexto general 


de la Universidad de Murcia, con su Plan Estratégico de Convergencia, vienen actuando en 


beneficio de resultados y recomendaciones derivados del proceso de evaluación del título. A 


todo ello responde en buena medida la propuesta de un Grado en Pedagogía, rediseñado 


precisamente en consonancia con la consolidación de una formación más amplia y coherente, 


que cubra las necesidades de formación general de quienes se matriculan vocacional y 


genéricamente en la titulación de Pedagogía y también de quienes, además, buscan en estos 


estudios una salida profesional. 


Con el Diseño de las Titulaciones de Grado de Pedagogía y Educación Social (2004) de 


la Red Educación y, particularmente, con el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y 


Educación Social. Vol. I y II (2005) de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación, disponemos de una referencia básica para el título de Pedagogía en el ámbito 


regional y nacional. Como era previsible, el estudio de base llevado a cabo identificaba un 


descenso moderado en la demanda del título, cuyo valor estimado no se distanciaba del que 


afectaba al conjunto de las titulaciones universitarias en relación con el descenso de la natalidad 


y con el aumento de la oferta de estudios en general y de ciclo corto en  su misma área. En todo 


caso, la matrícula se ha mantenido a lo largo de estos últimos años, equilibrándose si 


consideramos de forma conjunta la demanda en primera y segunda opción (ver Tabla 2), de 


modo que el esfuerzo de la universidad por ajustar la oferta de plazas a la demanda real, 


tendente a estabilizarse, ha garantizado que los estudiantes preinscritos puedan cursar los 


estudios. 


 


Tabla 2: Matrícula 1º curso Licenciado en Pedagogía por la Universidad de Murcia* 


Plazas ofertadas Demanda 1ª opción Demanda 2ª opción 


2001/02 2002/03 2001/02 2002/03 2001/02 2002/03 


250 250 132 105 213 200 
* Fuente: Libro Blanco del Título de Grado en Pedagogía y Educación Social, volumen 1, página 70 
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La Memoria del Ejercicio 2005 (2006) del Consejo Social de la Universidad de Murcia, 


incorpora datos interesantes para ilustrar algunas de las tendencias apuntadas hasta ahora (ver 


Tabla 3). 


Tabla 3: Evolución del número de alumnos Universidad de Murcia* 


 1999/00 2000/01 2001/02 2002/03 2003/04 2004/05 2005/06 


Título de Pedagogía 1266 1169 1201 1050 978 865 947 


Facultad de Educación 4130 3947 4090 4070 4230 4212 4414 
*Fuente: Memoria del Ejercicio 2005 del Consejo Social de la Universidad de Murcia, pág. 23 


Por lo que se refiere a los datos globales de inserción laboral de los titulados de Pedagogía 


durante el último quinquenio, el Libro Blanco señalaba que el 60% de los pedagogos se 


empleaba en la empresa privada y, aproximadamente, un 28% en la Administración Pública, 


siendo la variabilidad de puestos laborales ocupados muy amplia, básicamente en relación con 


funciones de: 


 Docencia,  


 educación no formal,  


 coordinación y gestión,  


 orientación escolar y familiar,  


 formación,  


 recursos humanos,  


 pedagogía terapéutica y psicomotricidad,  


 gestión de la formación,  


 materiales y servicios didácticos, e 


 investigación. 


Ello es juzgado en principio muy positivo, a lo que se añade la previsión de que el 


claramente los tipos 


de puesto laboral y defina los requisitos profesionales requeridos para el desempeño 


 


El estudio La inserción laboral de los titulados de la Universidad de Murcia (2006), 


continuación de otro realizado en el año 2003, por la Unidad para la Calidad de la Universidad 


de Murcia, y que abarca los cursos de 2001/02 a 2003/04, viene a incidir en que, 


aproximadamente dos de cada tres egresados en general que llevaban cuatro o cinco años 


incorporados al mercado laboral (el 65.22%) encontró trabajo tras la finalización de sus estudios 


o continúa trabajando. En el caso de Pedagogía, el 36.02% de egresados de la titulación estaba 


empleado en un trabajo que ellos mismos consideran razonablemente satisfactorio. El 35.3% 


estaba trabajando en la Administración Pública, mientras que el 64.7% lo hacía en la empresa 


privada. 


Finalmente, otros referentes externos destacados que fundamentan el interés social del 


título de Pedagogía provienen de varios documentos o informes relativos a  sistemas, contextos 


y programas educativos y formativos: 


 El Tunning Educational Structures in Europe (2002) del Grupo de Ciencias de la 


Educación del Proyecto Tuning (Closing Conference, Bruselas, 31 de mayo). 


 El Education and Training 2010. The success of the Lisbon strategy hinges on urgent 


reforms (2004), del Joint Interim Report of the Council and the Commission on the 


Implementation of the Detailed Work Programme on the Follow-up of the Objectives 


of Education and Training Systems in Europe. 
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 Subject Benchmark Statement. QAA document on   Education Studies (2007), de la 


Agencia de calidad universitaria británica (Quality Assurance Agency for Higher 


Education). 


En ellos se hace evidente la importancia de la educación y la formación como un sector 


variado y sujeto a una rápida expansión, diversificación y profesionalización. En esta línea, la 


formación de profesorado, el desarrollo profesional continuo y la formación de formadores son 


definidos en conjunto como objetivo estratégico de la mejora de la calidad y la eficacia de los 


sistemas educativos y formativos en la Unión Europea. En efecto, el título de Pedagogía tiene 


una alta proyección en sectores de ocupación en crecimiento, específicamente en lo relativo a 


las necesidades permanentes de formación inicial y a lo largo del ciclo vital (reglada, 


ocupacional y continua) que plantea el progreso social en general y el desarrollo de las empresas 


en particular. 


En suma, con una tradición de más de 25 años, no ha variado sustancialmente la 


importancia del título de Pedagogía en el ámbito de la educación y la formación de la Región de 


Murcia, a pesar de la influencia de ciertos factores socioeconómicos y la ampliación de la oferta 


universitaria. Con un nivel medio de adecuación a la demanda y un coste por alumno bajo, 


presenta una cuota de mercado superior a la media o muy próxima a ella y un crecimiento que 


parece estabilizado. La titulación parte, pues, como punto fuerte y ventaja competitiva para la 


UMU en sectores clave de desarrollo futuro como son la educación, la cultura y la formación.  


2.1.4. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona 


de influencia del título Estructura y dinámica demográfica de la Región de 


Murcia 


La Región de Murcia representa en el último Padrón Municipal de Habitantes -2007 el 


3,1% de la población de hecho de España. Su población es actualmente de 1.392.117 habitantes, 


siendo la séptima provincia de España por habitantes.  


Desde 1996 hasta el último año de referencia (2007) la población de la Región de Murcia 


ha crecido en un 21,2%, a una media de 2,1% anual. España durante el mismo período creció un 


12,2%, a una media de 1,2% anual. 


Graf. 1: Evolución de la Población de la Región de Murcia 1996-2007. 
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Graf. 2: Evolución de la Población de España 1996-2007. 
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*Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE) 


Este crecimiento muy superior a la media española ha sido debido a dos fenómenos 


demográficos distintivos de la Región de Murcia, una fecundidad y natalidad más dinámica que 


en el resto del Estado español, y una mayor intensidad del fenómeno migratorio, éste también 


por encima de la media española.  


En el primer indicador, la tasa bruta de natalidad (TBN) es actualmente 2,4 puntos 


porcentuales superior a la media española, y el saldo vegetativo (nacimientos menos 


defunciones por cada mil habitantes) es un 60% superior a la media nacional. Esto manifiesta un 


potencial de recursos humanos mucho más dinámico que el de otras regiones españolas, y 


lógicamente que el conjunto nacional.  


Tabla 4: Evolución de la Tasa Bruta de Natalidad ( y Saldo Vegetativo 


( de España y de la Región de Murcia 1996-2007* 


     


1996 9,19 11,46 0,28 3,69 


1997 9,32 11,64 0,49 3,69 


1998 9,19 11,35 0,12 3,31 


1999 9,52 11,48 0,23 2,99 


2000 9,88 12,25 0,92 4,31 


2001 9,98 12,66 1,14 4,94 


2002 10,14 12,74 1,22 4,97 


2003 10,52 13,16 1,36 5,39 


2004 10,65 13 1,94 5,52 


2005 10,75 13,15 1,82 5,61 


2006 10,96 13,39 2,53 6,21 


*Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE) 


Por lo que se refiere al fenómeno migratorio cabe decir que la Región de Murcia, desde 


hace más de una década, es receptora de población inmigrante. Debido a su gran dinamismo 


económico, la Región de Murcia ha demandado una gran cantidad de mano de obra que ha sido 


absorbida en su mayoría por su estructura laboral. Este hecho ha afectado también a la natalidad 


y a la fecundidad regional, ya que como es sabido, la población migrante suele caracterizarse 


por estar tanto en edad productiva, como reproductiva. 
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Tabla 5: Evolución de la Población Extranjera de España  


y de la Región de Murcia 1998-2007* 


 ESPAÑA MURCIA 
% Extranjeros  


España 


% Extranjeros  


Murcia 


1998 637085 11916 1,6 1,07 


1999 748954 17237 1,86 1,52 


2000 923879 26189 2,28 2,28 


2001 1370657 55458 3,33 4,66 


2002 1977946 83511 4,73 6,81 


2003 2664168 113912 6,24 8,97 


2004 3034326 132918 7,02 10,27 


2005 3730610 165016 8,46 12,35 


2006 4144166 189053 9,27 13,8 


2007 4519554 201700 10 14,49 


*Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE) 


El hecho de que casi 1 de cada 7 personas residentes en la Región de Murcia sean 


extranjeras va a afectar, desde un punto de vista demográfico, no sólo a la estructura de edad de 


la Región, sino también, desde un punto de vista de la demanda educativa, va a presionar sobre 


el sistema educativo, de tal modo que se hace y se hará necesario una cantidad mayor de 


profesionales de la educación, que puedan hacer frente a las exigencia de una situación y una 


sociedad cada vez más compleja. El apoyo a las necesidades educativas especiales, la atención a 


la diversidad, la educación de adultos, la orientación laboral, etc., son espacios laborales en los 


que se prevé una mayor demanda de titulados universitarios que puedan hacer frente a estas 


exigencias de la población, y muy especialmente a los requerimientos educativos y formativos 


de la población migrante. 


Otro de los elementos distintivos de la población de la Región de Murcia, se debe a su 


estructura de edad. Es eminentemente una población más joven que la media nacional. Tal es el 


caso que actualmente casi 1 de cada 6 murcianos es menor de 15 años, frente a algo más de 1 de 


cada 7 españoles. Empero, este potencial de crecimiento se puede ver paliado por un incipiente 


proceso de envejecimiento de la población española, que viene gestándose desde la década de 


los ochenta, cuando las indicadores de fecundidad, cayeron, por primera vez en la historia, por 


debajo de los niveles de reemplazo mínimos. El fenómeno migratorio ha paliado esta tendencia, 


o más bien retrasado. Si los indicadores demográficos persisten en esta línea en el futuro, el 


envejecimiento de la población será inaplazable.  


Tabla 6: Evolución de la Estructura de Edad de España  


y la Región de Murcia 1998-2007* 


 Edad 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 


E
sp


a
ñ


a
 


0 a 14 15,2 14,8 14,6 14,2 14,1 14,1 14,2 14,2 14,3 14,3 


15 a 64 68,5 68,4 68,6 68,7 68,7 68,8 68,9 69,2 69,0 69,0 


65 y + 16,3 16,8 16,9 17,1 17,1 17,0 16,9 16,6 16,7 16,7 


M
u


rc
ia


 


0 a 14 18,2 17,9 17,7 17,2 17,1 17,2 17,2 17,1 17,0 17,1 


15 a 64 67,7 67,7 67,9 68,5 68,6 68,7 68,7 69,2 69,2 69,1 


65 y + 14,0 14,4 14,5 14,3 14,2 14,1 14,1 13,8 13,8 13,8 


*Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE) 


No obstante, dicha tendencia al envejecimiento no va a ser un menoscabo de las 


potenciales oportunidades laborales de los titulados en Pedagogía, en la medida en que pueden 


ampliarse nichos laborales que hasta la fecha no se les ha extraído todo su potencial, tales como 


la educación de adultos y la educación permanente, las tareas de dinamización y animación 
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sociocultural, o los trabajos en el área cultural y de la educación no formal, educación para la 


salud, etc. 


Tal y como podemos ver en la tabla de abajo, el nivel de dependencia de la población 


murciana tiende a elevarse, en la medida en que debido al dinamismo de su estructura 


demográfica, el porcentaje de jóvenes menores de 15 años tiende a elevarse en la próxima 


década, al mismo tiempo que comienza también a sufrir un incremento significativo la 


población mayor de 65 años. 


Tabla 7: Proyección de Población para la Región  


de Murcia 2008-2016 por Estructura de Edad* 


 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 


0 a 14 17,5 17,6 17,8 17,9 18,0 18,2 18,3 18,3 18,4 


15 a 64 68,5 68,4 68,2 68,0 67,7 67,5 67,3 67,1 66,9 


65 y + 14,0 14,0 14,0 14,1 14,2 14,4 14,5 14,6 14,7 


*Fuente: Proyecciones de Población Base Censo 2001  Escenario 1 (INE) 


En cualquier caso, desde la óptica demográfica, el potencial profesional y laboral de los 


titulados en Pedagogía está asegurado para los próximos años.  


Perspectiva Educativa 


Este dinamismo demográfico se manifiesta lógicamente en la evolución del número de 


alumnos matriculados en las enseñanzas de régimen general en la Región de Murcia. Mientras 


que el crecimiento del conjunto nacional ha sido del 2,7%, el de la Región de Murcia lo triplica 


llegando al 8,9% entre el curso 2000-01 y el 2006-07. 


Tabla 8: Alumnado de Enseñanzas de Régimen General  España y Murcia* 


 2000-01 2001-02 2002-03 2003-04 2004-05 2005-06 2006-07 


España 6.885.462 6.832.357 6.846.334 6.906.359 6.933.520 6.983.538 7.081.682 


Murcia 230.154 231.233 234.660 240.980 241.581 247.865 252.549 


*Fuente: MEC - Estadística de las Enseñanzas no universitarias - Series 


Otro hecho significativo producido por el peso demográfico tan determinante de las 


migraciones en la Región de Murcia, es precisamente, la evolución del número de alumnos 


extranjeros por cada mil matriculados en las enseñanzas de régimen general. Como se puede 


observar en la gráfica de abajo, el crecimiento ha sido espectacular. En España se ha 


multiplicado por 10 el número de alumnos extranjeros en las aulas, mientras que en la Región 


de Murcia lo ha hecho 32 veces. Hemos pasado de contar con poco más de 3 alumnos 


extranjeros por cada mil, a 110 en tan solo una década. 
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Graf. 3: Número de alumnos extranjeros por 1.000 alumnos matriculados.  
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*Fuente: MEC - Estadística de las Enseñanzas no universitarias - Series 


Este hecho vuelve a reforzar la idea de la necesidad de profesionales de la educación que 


estén preparados para trabajar con la diversidad educativa, cultural, de conflicto, de retos, etc. 


que se dibuja en el presente y en el horizonte social. 


Entorno Económico. 


La economía murciana es una economía dinámica, como lo demuestra el hecho de 


haberse situado a la cabeza del crecimiento económico en el período 2000-2007. El valor 


añadido regional creció a un ritmo anual del 3,9% a lo largo de los últimos siete años, lo que 


supone cinco décimas más que la media nacional. 


La rama de actividad económica que agrupa todos los procesos de producción de bienes y 


servicios educativos representa aproximadamente un 5% del Producto Interior Bruto (PIB) 


regional y un 6% del empleo total. Si se considera exclusivamente el empleo asalariado o por 


cuenta ajena, la participación relativa del sector educativo alcanza el 7%, lo que, unido al hecho 


de que el nivel salarial en el sector supera ampliamente el promedio regional, se traduce en que 


los profesionales que trabajan en el sector educativo absorben un 10% del total de las rentas del 


trabajo satisfechas en el ámbito de la economía murciana. 


Por otra parte, como síntoma del dinamismo del sector educativo por lo que atañe a su 


cuantificación en términos económicos, conviene resaltar que en el período que va desde el año 


2000 hasta el año 2005 (último ejercicio para el que se dispone de datos desagregados), el valor 


añadido generado por las actividades de producción de bienes y servicios educativos en la 


Región de Murcia se incrementó un 43,7%, lo que representa un crecimiento anual del 7,5% en 


términos nominales. 


Evolución reciente del mercado laboral. 


El dinamismo de la actividad económica antes mencionado tiene su fiel reflejo en el 


comportamiento del mercado de trabajo regional. 
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Graf. 4: Evolución de la tasa de actividad (%) en España 


y en la Región de Murcia (2005-2007)* 
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*Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. 


 


Graf. 5: Evolución de la tasa de paro (%) en España 


y en la Región de Murcia (2005-2007) 
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*Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. 


En los gráficos de arriba se observa la evolución positiva de las tasas de actividad y de 


desempleo en la Región a lo largo de los tres últimos años. Sólo a finales del año 2007 se 


observa un ligero cambio en la tendencia como consecuencia de la ralentización del crecimiento 


económico que está afectando a la economía mundial y que comienza a manifestarse en los 


indicadores del mercado laboral. El final del largo ciclo expansivo parece afectar al empleo 


regional de un modo más intenso que al resto del país debido al impacto de la crisis sobre un 


sector, el de la construcción, que en esta última década había experimentado en Murcia una 


expansión sin precedentes. 


Como se observa en los gráficos anteriores, la tasa de paro regional se ha situado 


de la actividad en la construcción ha motivado un crecimiento significativo de la cifra de 


parados en la comunidad murciana. No obstante, más allá de estas cifras agregadas, resulta de 


particular interés a los efectos de este análisis estudiar las condiciones del mercado laboral en el 


caso de los titulados superiores. A este respecto, el gráfico siguiente muestra con claridad cómo 
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los activos con titulación superior se enfrentan a tasas de paro significativamente inferiores a la 


media, tanto a escala nacional como en el ámbito regional. No obstante, lo que interesa destacar 


además es que la ventaja comparativa que otorga el hecho de poseer una titulación en términos 


de un menor riesgo de estar desempleado es de mayor magnitud en la Región de Murcia que en 


el conjunto del estado. El diferencial en tasa de paro favorable a los titulados superiores es de 


3,26 puntos para el total nacional (tasas de paro del 5,34% frente al 8,60%), y de 3,60 puntos 


para la Región de Murcia (4,67% frente a 8,27%). Un dato adicional que conviene subrayar es 


que esta ventaja comparativa es mayor para las mujeres que para los varones. 


 


Graf. 6: Tasas de paro (%) en España y en la Región de Murcia.  
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*Fuente: INE. Encuesta de Población Activa. 


Al margen de estos indicadores globales relativos a la economía regional, en general, y a 


la actividad de producción de bienes y prestación de servicios educativos, en particular, viene al 


caso señalar antes de concluir esta sección que un importante ámbito de empleabilidad de los 


graduados en Pedagogía, como es el de las actividades de formación dentro de las empresas, da 


muestras de una cierta pujanza en los últimos años, y se vislumbra como un sector de actividad 


de prometedor futuro. Valga como dato el hecho de que, entre 2000 y 2004, según datos del 


INE (referidos en este caso al total nacional), el valor de los servicios de formación contratados 


por las empresas en las diferentes ramas de actividad de la economía se incrementó en un 37%. 


Las favorables perspectivas de evolución de la demanda privada de servicios 


especializados, particularmente por parte de las empresas, se ven reforzadas por las expectativas 


que se abren en el ámbito de los programas públicos. Al margen de las necesidades de 


profesionales de la educación que garanticen la mejora en la calidad de los servicios en la 


enseñanza reglada, es de prever que, en parte como consecuencia del impacto ya comentado de 


la inmigración, aunque no solo por esta razón, se asista en el futuro inmediato a un incremento 


de la demanda de personal especializado para el diseño, ejecución y evaluación de iniciativas 


diversas en el ámbito de la formación no reglada que los Ayuntamientos y la Administración 


autonómica están comprometidos a impulsar. Todo ello dibuja un entorno propicio para la 


inserción laboral de los futuros graduados en Pedagogía. 
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2.2. REFERENTES EXTERNOS DE LA UNIVERSIDAD QUE AVALEN LA 


ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA A CRITERIOS NACIONALES O 


INTERNACIONALES PARA TITULOS DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS 


ACADÉMICAS 


 


En España hay una larga y sólida tradición de los estudios de Pedagogía que durante años 


han conducido a la capacitación de los estudiantes y han favorecido la configuración de un 


perfil profesional a cuyas características y exigencias se pretende responder con la propuesta de 


este título. 


Evolución de los estudios de Pedagogía en las Universidades Españolas 


Desde un temprano 1904 en que fuera creada la primera Cátedra de Pedagogía Superior, 


dentro del Doctorado de la facultad de Filosofía y Letras de la por entonces Universidad de 


Madrid, los estudios de Pedagogía en España han recorrido un largo camino de más de cien 


años de vigencia. Después de la Guerra Civil, los estudios de Pedagogía comenzaron a 


establecerse en términos más actuales a partir de la década de los años 60, vinculados a los 


estudios de Filosofía y Letras, para pasar más tarde, en la década de los 70, a ubicarse dentro de 


los estudios de Filosofía y Ciencias de la Educación. Durante unos años, una parte de estos 


estudios sería común con otras titulaciones. Es en 1979 cuando se aprueba la licenciatura 


específica de Ciencias de la Educación. 


Durante las siguientes dos décadas los estudios de Pedagogía estuvieron enfocados 


preferentemente a la formación de profesionales para el sistema escolar, con especialidades 


como inspección, dirección de centros, educación especial, orientación escolar..., etc. 


Después de la aprobación de la LRU (1983), se plantea una nueva reforma de todas las 


 aparecen 


os 


factores influyen en esta reformulación: por un lado, la aparición de nuevos perfiles 


profesionales y por otro, la aprobación de nuevos títulos universitarios en el área de Educación, 


 


Por tanto, puede concluirse que los estudios de Pedagogía han tenido un desarrollo 


paralelo al interés y la demanda existentes por contar con titulados en el ámbito educativo a 


múltiples niveles y capaces de desenvolverse en diferentes campos profesionales. 


La estructura de los estudios de Pedagogía en España en la actualidad 


La titulación de Pedagogía se define como una enseñanza de primer y segundo ciclo 


universitario con una carga lectiva de 300 créditos. Existe un número mínimo de créditos en 


cada ciclo (120) y la carga lectiva semanal oscila entre 20 y 30 horas semanales, incluidas las 


enseñanzas prácticas. La enseñanza teórica no supera las 15 horas semanales. Esta titulación se 


organiza en materias troncales (un mínimo del 30% de la carga lectiva del plan de estudios), 


obligatorias, optativas y de libre configuración (un máximo del 10% de la carga lectiva global), 


según establece el RD 1497/87 y RD 1267/94 sobre directrices generales comunes para los 


planes de estudio. 


Por otro lado, tras la aprobación del RD 915/92 (BOE 27 de agosto de 1992) en el que se 


propio plan de estudios. Esto llevó a una alta heterogeneidad en contenidos, dada la alta 


proporción de créditos destinados a materias obligatorias de universidad, optativas y de libre 


configuración. 


Dicha situación de gran autonomía condujo a que se ofertaran diferentes itinerarios en 


distintas universidades, lo que ha provocado dos consecuencias principales: la consolidación de 


ciertos perfiles profesionales y la aparición de otros nuevos como son los de Pedagogía Social y 


Pedagogía Laboral, hasta ahora no respaldados de forma clara en la formación inicial del 


pedagogo. Ahora bien, esta misma diversidad tanto en contenidos como en asignación de 
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créditos ha entorpecido seriamente la convalidación de planes de estudio entre las universidades 


españolas que ofertan este título. 


españolas, en general adaptada a una estructura de 5 años, aunque no en la totalidad de ellas, 


puesto que en 5 instituciones está adaptada a 4 años, y en 3 centros universitarios se imparte 


únicamente el segundo ciclo. 


publicado por The Times (The Times Higher Education Supplement), en concreto, la 


Universidad de Barcelona, Universidad Autónoma de Barcelona, Universidad Complutense de 


Madrid, Universidad, Universidad Autónoma de Madrid y Universidad de Navarra. 


Referentes Internacionales del título de Pedagogía 


En este apartado vamos a centrarnos en las conclusiones del estudio realizado en su 


momento por la comisión encargada de realizar el Libro Blanco de la titulación de Pedagogía. 


Se trata de un estudio de 67 titulaciones de 20 países europeos. En cuanto a dichas conclusiones, 


estructuración y Créditos. 


 Conclusiones del Libro Blanco sobre titulaciones europeas asimil


Contenidos. 


Existe un total de 26 titulaciones europeas que responden al rótulo de 


generalista, con un perfil amplio o versátil, y que habitualmente se denominan como estudios de 


Pedagogía, Ciencias de la Educación, Ciencias Pedagógicas o Educación. Constituyen casi el 


39% de las titulaciones estudiadas. En cuanto a la síntesis de los contenidos de la Titulación de 


Pedagogía en el estudio llevado a cabo, pueden resumirse de la siguiente manera: 


 Formación básica: Pedagogía, Psicología de la Educación, Sociología de la 


Educación; Antropología Pedagógica; Filosofía de la Educación; Historia de la 


Educación y de la Pedagogía; Teoría de los Procesos Educativos; Teoría de la 


Comunicación; Educación Comparada, Investigación Educativa, Política 


Educativa, Educación Internacional, etc. 


 Formación aplicada: 


 Gestión del aprendizaje: Gestión de proyectos; Didáctica; Formación en 


empresas, Tecnologías de la información y la comunicación; Técnicas de 


evaluación; Formación continua, Orientación, etc. 


 Organización de instituciones educativas: Teorías de organización; 


Métodos y técnicas de supervisión y gestión de instituciones 


socioeducativas; Estilos de dirección; Dinámica de grupos; Liderazgo 


para el cambio; Comunicación interpersonal; etc. 


 Prácticas en escuelas, centros de formación y otras organizaciones educativas. 


 
Estructura organizativa/créditos. 


En primer lugar, en los grados europeos predominan las estructuras continuas a las 


cíclicas, aun cuando éstas ocupan el 30% de los grados largos y el 20% de los cortos. Además, 


los grados europeos largos (4-5 años, entre 240 y 300 créditos) son más frecuentes que los 


cortos (2-3 años, entre 120 y 180 créditos) en las titulaciones  pedagógicas. 


Conclusión: 


Parece que la actual propuesta de un Grado con la estructura planteada encajaría con la 


mayoría de titulaciones europeas que fueron analizadas en el estudio del que en su día se dio 


cuenta en el Libro Blanco de la titulación de Pedagogía, y que constituye una buena base para el 
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trabajo de la Comisión. 


 


2.3. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y 


EXTERNOS UTILIZADOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS  


La comisión encargada de la redacción de la propuesta no ha considerado necesario 


proceder a la elaboración y aplicación específica de encuestas a los distintos colectivos de 


interés, por haber entendido que la información necesaria estaba contemplada suficientemente 


en los datos obtenidos en el reciente proceso de Evaluación de la Titulación de Pedagogía de la 


Universidad de Murcia (2005). Estos datos, así como la información procedente del Plan de 


Mejora y su ulterior seguimiento por la Comisión constituida a este fin han sido tenidos como 


un elemento de referencia fundamental para la elaboración del plan de estudios. 


Por otra, parte entendemos que la propia constitución de la Comisión, garantiza la 


participación de agentes externos a la universidad, como fuente de información relativa a la 


demanda social y a la realidad de la profesión del pedagogo en la Región de Murcia. En efecto, 


el procedimiento seguido por la Universidad de Murcia para la elaboración y aprobación de los 


planes de estudios las nuevas titulaciones (que se recoge en el esquema a continuación), 


garantiza la participación de los diferentes colectivos, tanto como un sistema de enmiendas y 


exposición públicas que garantiza su transparencia. 


Comisión de Planificación


Normativa reguladora del proceso de 


implantación de los Títulos de Grado


Consejo de Gobierno


Grupos de Trabajo


1 2 3 4 5


Comisiones de Grado


Junta de 


Centro
Representantes de 


Títulos


Junta/s de 


Centro


(Colegios 


Profesionales)


Vicerrectorado 


de Estudios


Miembros 


profesorado, 


estudiantes, PAS


Documentación 


necesaria


Borrador de Título de Grado


Departamentos y Centros


Enmiendas razonadas


Comisión de Grado


Anteproyecto de 


Título de Grado


Informe negativo
Informe positivo


Junta de Centro


Proyecto de Título de Grado


Comisión de Planificación


Consejo de Gobierno


Consejo 


Universidades


Gobierno


Proceso de elaboración y 


aprobación de Títulos de Grado


Universidad de Murcia


(comprobación 


protocolo)


ANECA


(informe)
Universidad de 


Murcia


(alegaciones)


Grupo de Trabajo


Consejo 


Universidades


(verificación)


Inscripción 


en el 


Registro


(título acreditado)


Enmiendas 


rechazadas con 


cierto apoyo


ANECA


(informe)


M.E.C.   


C.A.R.M.     


UMU


MEC


C.A.R.M.


(autoriza)


(propuesta establecimiento título)


 


Esquema del proceso establecido por la Universidad de Murcia para la elaboración y aprobación de los 


planes de estudios de las nuevas titulaciones. 


En el caso concreto de la titulación de Pedagogía, la Facultad de Educación, aprobó en 


Junta de Centro de fecha 20 de diciembre de 2007 la constitución de la Comisión para la 


elaboración del borrador del título de grado y posteriormente, el 21 de febrero de 2008, unas 


directrices, relativas al funcionamiento de las comisiones, sin carácter vinculante, aunque 


recomendadas a fin de unificar criterios en el marco de las titulaciones de la Facultad. 
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En este sentido, dichas comisiones están formadas por un representante de cada uno de los 


departamentos que en el actual plan de estudios imparten docencia troncal u obligatoria, 2 


representantes de los estudiantes, 1 miembro del PAS y 2 representantes del mundo laboral 


vinculados al título y con amplia experiencia en distintos ámbitos de la Comunidad. 


Finalmente las Comisión para el Grado de Pedagogía que ha elaborado este documento de 


trabajo quedó constituida como sigue: 


- 7 profesores y profesoras pertenecientes a los siguientes Departamentos: 


 Teoría e Historia de la Educación  


 Didáctica y Organización Escolar  


 Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación                                          


 Psicología Evolutiva y de la Educación  


 Psicología Básica y Metodología 


 Sociología y Política Social 


 Economía Aplicada 


- 1 Miembro del Personal de Administración y Servicios  


- 2 Alumnos 


- 2 Profesionales de la Pedagogía: 


 1 en representación de la administración educativa regional 


 1 en representación del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados 


Una vez constituidas las distintas Comisiones de Grado, el procedimiento garantizó: 


1. La existencia de reuniones entre los diferentes presidentes, agrupados en 5 


grupos de trabajo, para establecer pautas comunes de actuación y posibles 


puentes entre títulos próximos 


2. La creación de una Web en la que se ha colgado toda la documentación 


generada por la Comisión de Grado, y en la que se informaba del ritmo y fases 


de trabajo (acceso mediante intranet para todo el PDI, PAS y Alumnado de la 


Universidad de Murcia) 


3. Un plazo de enmiendas, sólo abierto a Centros y Departamentos, consultable 


por toda la comunidad universitaria. 


4. Finalmente, aprobación en Junta de Centro y, posteriormente Consejo de 


Gobierno. 


Respecto a los criterios de funcionamiento interno de la Comisión se acordó: 


- El establecimiento de un día fijo para las reuniones (por acuerdo entre los miembros 


de la comisión).  


- Una antelación de 5 días en las convocatorias de reunión, a fin de que fuera posible 


la discusión de los temas a tratar en los Departamentos Implicados.  


- Inicialmente los acuerdos deben tomarse por consenso, caso de no haber consenso 


se tomarán por mayoría simple. 


- Cualquier petición para modificar acuerdos previos deberá venir avalada por una 


cuarta parte de los miembros de la comisión y para su aprobación precisará de 


mayoría cualificada (3/5 de los votos emitidos). 


- La propuesta final deber ser adoptada por mayoría cualificada. De no alcanzarse 


dicha mayoría en tres votaciones, Las distintas propuestas serían remitidas a los 


Departamentos y Centros para su debate. 


- El Presidente/a no tiene voto de calidad. 


- En la primera reunión se eligió Secretario y suplente. 
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- El acta de cada sesión se remite a los miembros titulares. 


- Tres faltas de asistencia a las reuniones de los representantes (titular o suplente) de 


un área, PAS, o alumnado deben ser informadas a los Departamentos o estamento 


correspondiente para su oportuna sustitución. 


- Los miembros de la comisión se comprometen a mantener informados a sus 


departamentos del trabajo de la misma. 


Pensamos que el sistema descrito, altamente garantista y transparente, que asegura el 


acceso de toda la comunidad universitaria, junto con la información recabada en el  proceso de 


autoevaluación de la titulación, constituye un sistema de consulta de calidad suficiente. 


Consideramos especialmente valiosas las aportaciones desde el mundo profesional que se 


han incorporado directamente a la comisión, en todos sus debates y trabajos, a través de los 


profesionales que forman parte de la misma y que garantizan la consideración de los puntos de 


vista externos a la universidad y más próximos a las exigencias del desempeño laboral del 


pedagogo/a. 


En conclusión, la prolongada trayectoria de más de tres décadas en la Universidad de 


Murcia de la titulación de Pedagogía; los resultados derivados de el Informe de Autoevaluación, 


el Informe de Evaluación Externa y el Informe Final de Evaluación de los títulos de Licenciado 


en Pedagogía y Licenciado en Psicopedagogía (Cursos 2000/01 a 2002/03), realizados 


respectivamente por el Comité de Autoevaluación de la Facultad de Educación (Universidad de 


Murcia) y el Comité de Evaluación Externa, en el marco del II Plan de Calidad de las 


Universidades (1ª Convocatoria 2001-02) y hechos públicos en 2004; la elaboración de la Guía 


docente de la Titulación de Pedagogía, como proyecto de innovación educativa de la Facultad 


de Educación, promovido en el contexto general del Plan Estratégico de Convergencia de la 


Universidad de Murcia; la implantación, a partir del curso 2007-2008, del Plan Piloto de 


Pedagogía para la adaptación de la titulación al Espacio Europeo de la Educación Superior; y, 


como consecuencia de todo ello la fecunda experiencia del profesorado de la Facultad de 


Educación participante en su impartición y resultados formativos, conforman el marco de 


referencia general que ha fundamentado la justificación del Título, la formulación de sus 


objetivos generales y de las competencias a desarrollar por los graduados, así como la 


integración de los múltiples elementos que forman parte de la planificación de las enseñanzas. A 


ello hay que añadir, obviamente, las referencias reguladoras que aportan la Normativa de la 


Universidad de Murcia para la implantación de Títulos de Grado (Consejo de Gobierno de 26 


de noviembre de 2007), y el documento Competencias Genéricas y Transversales de la 


Universidad de Murcia para la Implantación de Títulos de Grado (Consejo de Gobierno de 25 


de abril de 2008), en relación respectivamente con aspectos estructurales y con competencias y 


su evaluación. 


No obstante, este marco de referencia estaría incompleto y sería insuficiente para 


explicar la propuesta de Título sin los referentes externos que se han tenido en cuenta no sólo 


como contenidos de reflexión inicial sino también como fuentes de decisión en el diseño de la 


misma. Las aportaciones principales que han propiciado estos referentes externos son resumidas 


a continuación: 


 El Real Decreto 915/1992, de 17 de julio, por el que se establece el título universitario 


oficial de Licenciado en Pedagogía y la aprobación de las directrices generales propias 


de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquél (BOE, nº 206, de 


27/8/1992), así como diversas titulaciones de Pedagogía (Catálogo de títulos vigentes a 


la entrada en vigor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la 


Ley Orgánica 5/2001, de 21 de diciembre, de Universidades), impartidas en 


universidades españolas han sido consideradas como elementos de reflexión previa en 


relación con la estructura y la planificación de las enseñanzas (especialmente, módulos 


y contenidos formativos), tanto como referentes que avalan la pertinencia y el interés 


académico, científico y profesional del Título.  


 El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 


las enseñanzas universitarias oficiales (BOE nº, de 30/10/2007), que recoge lo 
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dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 


discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad; la Ley 


27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz; y la 


Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; y el 


Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior (MECES), han 


constituido referentes decisivos para decidir objetivos de formación y competencias 


generales y básicas, en coherencia con  una formación más amplia y coherente, que 


cubra las necesidades de formación general de quienes demandan vocacional y 


genéricamente del Título y también de quienes, además, buscan en estos estudios una 


proyección profesional 


 El Diseño de las Titulaciones de Grado de Pedagogía y Educación Social (2004) de la 


Red Educación y, particularmente, el Libro Blanco de la Titulación de Pedagogía y 


Educación Social. Vol. I y II, de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (Madrid: ANECA, 2005), así como las propuestas de la Conferencia de 


Decanos y Directores de Magisterio y Educación (sesiones de Barcelona en junio de 


2006, de Córdoba en noviembre de 2007), particularmente el Acuerdo de la Comisión 


Permanente (sesión de 6 de marzo de 2008, celebrada en la Universidad Complutense 


de Madrid), han propiciado decisiones estructurales tanto como ámbitos de referencia, 


perfiles profesionales, objetivos generales, así como competencias generales y  


específicas que se han incorporado como exigibles para otorgar el título y que han 


tenido su correspondiente reflejo en la selección de enfoques y contenidos de 


enseñanza. 


 El documento Tuning Educational Structures in Europe (2002) del Grupo de Ciencias 


de la Educación del Proyecto Tuning (Closing Conference, Bruselas, 31 de mayo); el 


documento Education and Training 2010. The success of the Lisbon strategy hinges on 


urgent reforms (2004), del Joint Interim Report of the Council and the Commission on 


the Implementation of the Detailed Work Programme on the Follow-up of the 


Objectives of Education and Training Systems in Europe, son adecuados en la medida 


que han contribuido a justificar el interés del Título en armonía con las l´çineas 


generales emanadas del Espacio Europeo de Educación Superior y avalan la 


diversificación de contenidos, métodos de enseñanza y sistemas de evaluación en 


correspondencia con la heterogeneidad de necesidades permanentes de formación inicial 


y a lo largo del ciclo vital de la sociedad actual. 


 Por su parte, lo recogido en el documento Subject Benchmark Statement. QAA document 


on   Education Studies (de la Quality Assurance Agency for Higher Education, 2007), 


ha sido pertinente para formular objetivos de formación y competencias generales y 


básicas, así como para derivar de los mismos enfoques y métodos de enseñanza que han 


sido especificados en actividades formativas y métodos de evaluación.   


 


Así, pues, los referentes externos mencionados, nacionales e internacionales, han propiciado 


en conjunto decisiones concretas sobre el Título en dos niveles estrechamente relacionados, 


además del que tiene que ver con la justificación y relevancia del mismo. Por un lado, el de 


perfiles,  objetivos y competencias pertinentes que han sido asumidos como principios o 


criterios de toma de decisiones. Y, por otro, en virtud de lo anterior, el de selección y/o 


secuenciación de contenidos de enseñanza (módulos, materias, asignaturas, descriptores), de 


actividades formativas y de sistemas de evaluación, así como de otros aspectos estructurales 


constitutivos del plan de estudios y, por extensión, de la propuesta de Título. 
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Criterio 5.1 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


 


El Título de Grado en Pedagogía por la Universidad de Murcia se organiza atendiendo a 


la siguiente estructura básica: 


 


Tipo de materia Créditos ECTS 


(1) Formación Básica 60 


(2) Obligatorias 132 


(3) Optativas (créditos cursados no 


ofertados) 


18 


(4) Prácticas Externas 24 


(5) Trabajo Fin de Grado 6 


TOTAL 240 


 


El plan de estudios del Grado en Pedagogía se estructura en base a las siguientes materias: 


Formación Básica: 


 MB1: Educación [36 ECTS] 


 6 asignaturas de 6 créditos cada una 


 MB2: Sociología [6 ECTS] 


 1 asignatura de 6 créditos 


 MB3: Economía [6 ECTS] 


 1 asignatura de 6 créditos 


 


 MB4: Psicología [12 ECTS] 


 2 asignaturas de 6 créditos cada una 


Formación Específica: 


ME01: Curriculum y Enseñanza [12 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos  


ME02: Organizaciones Educativas [18 ECTS] 


 3 asignaturas obligatorias de 6 créditos 


ME03: Atención educativa a la diversidad [18 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos 


 2 optativas de 3 créditos 


 


 


cs
v:


 2
03


15
24


13
67


94
58


48
75


61
55


1







ME04: Tecnologías para la formación [18 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos 


 2 optativas de 3 créditos 


ME05: Contextos históricos, políticos y comparados de los sistemas educativos [24 


ECTS] 


 4 asignaturas obligatorias de 6 créditos cada una 


ME06: Educación a lo largo de la vida [12 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos cada una 


ME07: Pedagogía y desarrollo social [12 ECTS] 


 1 asignatura obligatoria de 6 créditos 


 2 optativas de 3 créditos 


ME08: Investigación y evaluación en Educación [18 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos 


 2 optativas de 3 créditos 


ME09: Diagnóstico y orientación en Educación [24 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 6 créditos  


 4 optativas de 3 créditos 


ME10: Biopatología de la discapacidad [6 ECTS] 


 1 asignatura obligatoria de 6 créditos 


ME11: Psicología de la Educación [6 ECTS] 


 1 asignatura obligatoria de 6 créditos  


PE:  Prácticas Externas [24 ECTS] 


 2 asignaturas obligatorias de 12 créditos cada una 


TFG: Trabajo Fin de Grado [6 ECTS] 


 


La distribución de las asignaturas que integran las diferentes materias a lo largo de la 


duración de los estudios se recoge en la siguiente tabla: 


 


CRONOGRAMA 


MATERIAS 
1º 2º 3º 4º 


ECTS 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


MB1 Educación 30 6       36 


MB2 Sociología  6       6 


MB3 Economía  6       6 


MB4 Psicología  12       12 


ME01 Curriculum y Enseñanza   6    6  12 


ME02 Organizaciones Educativas    6  6 6  18 


ME03 Atención Educativa a la Diversidad    6 6 3(1)  3(1) 18(2) 
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CRONOGRAMA 


MATERIAS 
1º 2º 3º 4º 


ECTS 
C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 


ME04 Tecnologías para la formación   6   6  6(2) 18(2) 


ME05 
Contextos históricos, políticos y 
comparados de los sistemas 
educativos  


  6 6 6  6  24 


ME06 Educación a lo largo de la vida      6 6  12 


ME07 Pedagogía y desarrollo social      3(1) 6 3(1) 12(2) 


ME08 
Investigación y evaluación en 
educación  


  6 6  3(1)  3(1) 18(2) 


ME09 
Diagnóstico y orientación en 
educación 


    6 9(1)  9(3) 24(4) 


ME10 Biopatología de la discapacidad   6      6 


ME11 Psicología de la Educación    6     6 


PE Prácticas Externas     12   12 24 


TFG Trabajo fin de grado        6 6 


TOTALES: 30 30 30 30 30 30 30 30 240 


Oferta de Optativas:      12(4)  24(8) 36(12) 


 
 


Notas aclaratorias al contenido de la tabla:  


1. Con la excepción de las Prácticas externas (que se han dividido en dos asignaturas de 12 


créditos), todas las materias se han dividido en asignaturas de 6 créditos (tanto para las 


materias básicas, como para las específicas). En cambio, todas las asignaturas optativas 


tienen 3 créditos.  


2. En la tabla aparecen en subíndice el número de asignaturas optativas que se incluyen en los 


créditos que se contabilizan en cada caso, mostrándose así las materias que incluyen 


optativas. 


3. La oferta de optativas es siempre el doble de los créditos que debe elegir el estudiante, por 


tanto si en el Cuatrimestre 6º tiene que elegir 2 asignaturas (6 créditos), la oferta es de 12; 


si en el Cuatrimestre 8º tiene que elegir 4 asignaturas (12 créditos), la oferta es de 24. 


 


5.1.1. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


El Sistema de Garantía Interna de Calidad de los Centros desarrollado por la 


Universidad de Murcia, en el marco del Programa AUDIT de la ANECA, establece  el 


procedimiento de movilidad para el alumnado de  todas las facultades de la universidad,  así 


como para estudiantes de acogida procedentes de otras instituciones. Según la Normativa de 


Reconocimiento de Estudios, aprobada en Junta de Gobierno de 23 de mayo de 2003 y 


modificada en consejo de gobierno de 29 de Julio de 2009, se garantiza el reconocimiento 


académico de las materias cursadas en programas de movilidad, previa aprobación de la 


Comisión de Reconocimiento de Estudios del propio Centro. 


A través del Servicio de Relaciones Internacionales de la Universidad de Murcia en 


coordinación con el Vicedecanato de Relaciones Institucionales e Internacionales de la Facultad 


de Educación de la Universidad de Murcia, se desarrollarán los programas institucionales que 


permitan a los estudiantes matriculados en la titulación cursar parte de las enseñanzas en 
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universidades extranjeras e, igualmente, harán posible la acogida a estudiantes de titulaciones 


similares para que completen parte de sus estudios en nuestra universidad. 


La Facultad de Educación ha elaborado un procedimiento interno para garantizar la 


calidad de las estancias de sus estudiantes en otros centros nacionales e internacionales, así 


como del alumnado procedente de otras instituciones que eligen la Universidad de Murcia para 


cursar parte de sus estudios. El conocimiento y seguimiento de los distintos convenios 


bilaterales con universidades extranjeras y nacionales, gestionados por el Servicio de Relaciones 


Internacionales, así como la coordinación interna y promoción de los programas de movilidad, 


es responsabilidad del Vicedecanato de Relaciones Internacionales e Institucionales. Desde este 


Vicedecanato se informa a los estudiantes, a través de jornadas y charlas, de la página Web de la 


Facultad y los tablones asignados para este fin, sobre la existencia de los diferentes programas 


de movilidad, la universidad y titulación de acogida, el número de plazas ofertadas, los tutores 


correspondientes, las ayudas económicas, y de las convocatorias públicas anuales de programas 


de movilidad ofertadas por nuestra institución.  


El asesoramiento académico y orientación de los estudiantes seleccionados dentro de los 


programas de movilidad se realiza por los tutores de la Facultad que conocen bien la 


universidad de destino y sus planes de estudios. La Comisión de Relaciones Internacionales de 


la Facultad de Educación, presidida por el Vicedecano de RRII, se encarga de revisar y de 


aprobar las propuestas de estudios presentadas por los tutores de los distintos programas, de 


acuerdo con la  propia normativa del Centro, aprobada en Junta de Facultad el 30 de mayo 2006, 


la cual adapta la normativa general de la Universidad de Murcia a la especificidad de las 


titulaciones del Centro. 


http://www.um.es/web/educacion/normativa-del-centro  


Finalizada su estancia, los alumnos participantes en los distintos programas verán 


reconocidos los estudios cursados en destino, de acuerdo con la normativa en vigor y según la 


valoración asignada por la Universidad de acogida. Para su evaluación final, el tutor académico 


aplica el sistema de correspondencias de calificaciones aprobadas por la Comisión de 


Relaciones Internacionales de la Facultad.    


La recepción, matrícula, orientación e información de los estudiantes procedentes de 


otras universidades, se hace de manera conjunta entre el S.R.I., el Vicedecanato de RRII y la 


Secretaría de la Facultad de Educación, que también son los encargados de solucionar cualquier 


incidencia que surja durante la estancia del alumno en la UMU.  


 


Programas de Movilidad 


En los últimos años la Facultad de Educación ha dado un fuerte impulso a los 


Programas de Intercambio de estudiantes, no sólo las convocatorias generales de Sicue/Séneca 


dentro de España, de Erasmus con Europa, e ISEP con los Estados Unidos, sino también el 


Programa ILA de intercambio con América Latina, propio de la Universidad de Murcia. La 


gestión de estos programas de movilidad por parte de la Facultad de Educación permite enviar 


un alto número de estudiantes a realizar, bien un cuatrimestre o bien un curso académico 


completo, en universidades nacionales e internacionales de gran prestigio. A continuación se 


ofrece un listado de los programas, las universidades y el número de plazas ofertadas:  


 Programa Erasmus 


El programa de la Unión Europea LLP/Erasmus (2007-2013) permite al estudiante 


universitario desplazarse a otro país europeo de los participantes en el programa, con dos 


posibles finalidades: 1) cursar parte de sus estudios en otra universidad europea (Erasmus 


con Fines de Estudios) y 2) Realizar prácticas en empresas, centros de formación, centros de 


investigación u otras organizaciones (Erasmus con Fines de Prácticas).  
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Los acuerdos establecidos para intercambio de estudiantes de Pedagogía son: 


Alemania Universitad de Bayreuth (1) 


  Universitad de Koln  (2) 


Bélgica  Universidad de Liége  (1) 


Italia  Universidad de Bolonia  (2) 


  Universidad de Siena  (1) 


  Universidad de Roma Tre (1) 


  Universidad de Nápoles  (2) 


Letonia  Universidad de Daugavpils  (1) 


Portugal Universidad de Porto  (2) 


  Universidad de Minho  (1) 


 Programa ILA (Intercambio con Latinoamérica) 


ILA es un programa de movilidad de estudiantes que favorece la realización de estudios de  


grado en universidades iberoamericanas. Cada plaza tiene un tutor en la Facultad de 


Educación y otro en destino, cuya función consiste en velar por el asesoramiento académico 


y bienestar de los estudiantes participantes. Los tutores de la Facultad de Educación tienen 


la posibilidad de financiar visitas de preparación y seguimiento del convenio a través de la 


Convocatoria de Ayudas de Fomento del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y 


Comunicación que se publica para cubrir la actividad de todo el curso académico. 


Los acuerdos establecidos para intercambio de estudiantes de Pedagogía son: 


 Chile  Universidad de la Concepción   (1) 


 Argentina Universidad Católica de Córdoba (1) 


 Paraguay Universidad católica de Asunción (1) 


 Programa SICUE 


Este programa ofrece a los estudiantes de la Facultad de Educación la posibilidad de realizar 


parte de sus estudios en otra universidad española distinta a la suya, y con iguales garantías 


de reconocimiento académico. 


Los acuerdos establecidos para intercambio de estudiantes de Pedagogía (11 plazas) son: 


Universidad de Granada 


Universidad de Sevilla 


Universidad de las Islas Baleares 


Universidad de La Laguna (Tenerife) 


Universitat Rovira i Virgili 


Universidad de Santiago de Compostela 


Universidad de Valladolid 


 Programa ISEP 


ISEP es un programa que permite la movilidad de estudiantes de grado y postgrado entre la 


Universidad de Murcia y más de 150 instituciones de los Estados Unidos. Mediante este 


programa, los estudiantes de la Facultad de Educación tienen la oportunidad de estudiar en 


una universidad norteamericana o de Puerto Rico durante un cuatrimestre o un año 


académico.  
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 Prácticas Curriculares  


Dado el carácter profesionalizador de sus titulaciones, además de los programas de 


movilidad estudiantil, desde nuestro Centro se ha potenciado también el establecimiento de 


convenios con instituciones educativos de nivel superior para la realización de las prácticas 


curriculares y extracurriculares, materia que tiene un gran peso en la titulación de 


Pedagogía. Los convenios firmados con el Ministerio de Educación, Política Social y 


Deporte y las universidades y asociaciones señaladas a continuación, posibilitan la 


realización de prácticas profesionales en colegios y centros educativos de Inglaterra, 


Francia, Argentina y Paraguay a los estudiantes de la Facultad de Educación. En concreto, 


se han acordado 2 plazas de intercambio para estudiantes de Pedagogía con el Instituto 


Superior de Estudios Humanísticos y Filosóficos de Asunción, Paraguay. 


 Todos estos acuerdos y acciones de movilidad, cuentan con unos procedimientos y 


criterios reguladores, tanto para la selección como para el reconocimiento de créditos. Toda esta 


labor desarrollada en los últimos años, viene a constituir el punto de partida de lo que deberá ser 


la movilidad del alumnado de la nueva titulación de Graduado/a en Pedagogía. Además, se 


intentará aumentar la implicación de los estudiantes en acciones de movilidad con un aumento 


de la oferta de plazas y de los acuerdos de colaboración con instituciones nacionales y 


extranjeras. 


 


5.1.2. Coordinación docente 


 El Sistema Interno de Garantía de Calidad de la Facultad de Educación tiene previsto el 


establecimiento de mecanismos de coordinación docente para cada una de sus titulaciones. De 


manera esquemática se prevé que exista la figura de un coordinador de la titulación y una 


comisión de coordinación docente. Dicha comisión estará integrada, además del coordinador, 


por representantes del profesorado y del alumnado de los diferentes cursos que integran el título. 


Se establecerán reuniones periódicas de coordinación (al inicio del curso, al final del primer 


las competencias y la gestión eficaz de la docencia.  


 De mismo modo, en el seno de los departamentos que son responsables de varias 


materias o asignaturas dentro del título, se deben establecer mecanismos de coordinación interna 


para ofrecer una programación diferenciada de los contenidos de manera que se eviten las 


repeticiones o solapamientos entre materias o asignaturas diferentes. 
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Criterio 6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS NECESARIOS Y 


DISPONIBLES PARA LLEVAR A CABO EL PLAN DE ESTUDIOS 


PROPUESTO 


 La impartición de las enseñanzas del Grado en Pedagogía precisa de la disponibilidad 


de profesorado suficiente para hacerse cargo de la docencia que exige el plan de estudios. 


 En este sentido, con la dotación actual de los departamentos que participan en la 


titulación se puede asegurar la disponibilidad de recursos humanos para la docencia.  


 Igualmente, a nivel administrativo en la estructura del Decanato de la Facultad de 


Educación, se cuenta con los recursos humanos para hacer posible el desarrollo de la titulación. 


 


6.1.1.  Profesorado necesario y disponible 


Para la puesta en marcha y desarrollo de los estudios de Grado en Pedagogía hace falta 


una cantidad de profesorado suficiente para asumir los 258 créditos (incluyendo la oferta de 


optativas) que integran las materias del título, multiplicado por los grupos que se establezcan. 


La Universidad de Murcia cuenta con un cuerpo docente y personal de apoyo 


suficientemente cualificado para asumir el compromiso de la implantación del Titulo de Grado 


de Pedagogía tal y como aparece diseñado en esta Memoria pero, para garantizar la calidad de la 


formación de la nueva titulación, implantando la metodología señalada en las fichas de las 


materias, se prevé que sea necesaria la contratación de profesorado adicional en aquellas áreas 


que lo requieran. 


La pertinencia de los recursos humanos se puede reflejar atendiendo a diversos 


parámetros, según se trate de personal académico o de apoyo. Siendo conscientes de que una 


detallada evaluación debería llevar a un análisis pormenorizado del personal implicado, algo 


cuya complejidad y detalle excede el marco de esta Memoria, se ha optado por observar 


parámetros que permitiesen una visión de conjunto y que al mismo tiempo proporcionases la 


información solicitada, que finalmente queda reflejada en las siguientes tablas. 


Recogemos los datos del profesorado que, en la Universidad de Murcia, imparte el título 


en la siguiente Tabla: 


 


Categoría 
Total % 


(frecuencia) 


Doctores % 


(frecuencia) 
Horas (créditos) 


Catedrático de 


Universidad 
3.6% (3) 5% (3) 13.01 


Profesor Titular de 


Universidad 
21.9% (18) 30% (18) 178.71 


Profesor Titular de 


Escuela 


Universitaria 


2.4% (2) - 16.5 


Ayudante Doctor 2.4% (2) 3.3% (2) 17.4 


Profesor Contratado 


Doctor 
20.7% (17) 28.3% (17) 138.01 
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Categoría 
Total % 


(frecuencia) 


Doctores % 


(frecuencia) 
Horas (créditos) 


Profesor Asociado 


(TP) 
48.8% (40) 33.3% (20) 103.93 


 100% (82) 100% (60) 467.56 


Fuente: ORMUZ 2014-2015 


 


Personal académico disponible para en las áreas y departamentos que participan en la 


docencia del Grado en Pedagogía.  
 


 
La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


 


Capacidad Docente:  769 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos 
normales):  


480,5(245T + 235,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos 
normales):  


72,5(49T + 23,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  9,36 


Practicum:  164,4 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  63 


Postgrado (Master):  2,7 


TOTAL:  792,46 


Total Alumnos por Area:  9533 
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La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


 


Capacidad Docente:  602 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  372,5(170,5T + 202P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  76,5(51T + 25,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  7,09 


Practicum:  112,8 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  41 


Postgrado (Master):  2,2 


TOTAL:  612,09 


Total Alumnos por Area:  6947 


 


 
La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


Capacidad Docente:  367 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  213,5(106T + 107,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  75,75(44,66T + 31,09P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  4,08 


Practicum:  72,1 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  11,5 


Postgrado (Master):  5,5 


TOTAL:  382,43 


Total Alumnos por Area:  3893 
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La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


 


Capacidad Docente:  668 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  387,9(220T + 167,9P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  86(55,3T + 30,7P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  5,94 


Practicum:  111,6 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  40 


Postgrado (Master):  1,2 


TOTAL:  632,64 


Total Alumnos por Area:  8476 


 


 
La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


Capacidad Docente:  344 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  226,2(95,6T + 130,6P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  41,75(26,5T + 15,25P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  1,13 


Practicum:  9,6 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  0 


Postgrado (Master):  0 


TOTAL:  278,68 


Total Alumnos por Area:  3796 
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La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


 


Capacidad Docente:  466 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  344,5(211,4T + 133,1P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  69,5(47T + 22,5P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  2,86 


Practicum:  33 


Trabajo Fin de Carrera:  0 


Doctorado (3 ciclo):  4 


Postgrado (Master):  2,3 


TOTAL:  456,16 


Total Alumnos por Area:  6048 


 


 
 


La relación en el curso 2007-2008, en cuanto a capacidad/carga docente de dicha área se refleja 


en el siguiente cuadro: 


 


Capacidad Docente:  531 


Carga Docente con Grupos Reales  


Carga en Troncales (Cálculos normales):  354,75(171,25T + 183,5P) 


Carga en Optativas (Cálculos normales):  49,5(33,5T + 16P) 


CONVERGENCIA EUROPEA:  4,96 


Practicum:  0 


Trabajo Fin de Carrera:  18 


Doctorado (3 ciclo):  9 


Postgrado (Master):  18,6 


TOTAL:  454,81 


Total Alumnos por Area:  5410 
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En concreto, para iniciar la implantación del Grado de Pedagogía se dispone de un 


número amplio de docentes, ya que existen en esta Universidad estos estudios, 


actualmente de cinco años. Para concretar más el profesorado disponible, su experiencia 


y cualificación, a continuación presentamos unas tablas donde se especifican los 


departamentos implicados en la impartición del titulo actual de Pedagogía que se 


extingue con la implantación del grado de Pedagogía. Para cada departamento se 


especifica su capacidad docente y carga docente, el profesorado del mismo que imparte 


docencia en la Licenciatura, con indicación del número de créditos, de su experiencia 


docente y de su experiencia investigadora. 
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PROFESORADO QUE IMPARTE DOCENCIA EN LA LICENCIATRUA DE PEDAGOGÍA 
 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Didáctica y 
Organización 
Escolar 


769/716,2 262,5       


Asociado 6+6 6 1 - 


CD Exclusiva 6 7 5 


TU  Exclusiva 18 +15 15 


Asociado 6+6 7,75 +10 +10 


Asociado 6+6 4,5 5 10 


TEU (I) Exclusiva 1,5 2 3 


TU Exclusiva 17 33 31 


Asociado 6+6 9 +15 15 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 5,25 4 9 


TU Exclusiva 24 24 26 


CD Exclusiva 4,5 9 10 


TU Exclusiva 22,5 14 14 


Asociado 
 


6+6 16,5 +15 - 


TU Exclusiva 13 29 24 


TU Exclusiva 12 20 15 


Asociado 
 


6+6 3,25 10 - 


TEU (I) Exclusiva 6 2 8 


TU Exclusiva 20,75 15 16 


TU Exclusiva 5 13 11 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 2,5 9 10 


TU Exclusiva 19,5 17 15 


CD Exclusiva 10 7 9 


CD Exclusiva 19 5 7 
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Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Asociado 
 


6+6 3 2 - 


TEU Exclusiva 6 40 23 


 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Economía Aplicada 536/440,54 21  Asociado 3+3 6 >8 <3 


TEU Exclusiva 7,5 >18 <5 


TU Exclusiva 7,5 >18 >15 


 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Métodos de 
Investigación y 
Diagnostico en 
Educación 


367/431,45 219,25  TU Exclusiva 17 23 24 


ASOCIADO 6+6 7,5 10 10 


AYUDANTE Exclusiva 11 5 >5 


TU Exclusiva 21 20 20 


CU Exclusiva 7,5 20 20 


TU Exclusiva 18 15 15 


TU Exclusiva 4,5 32 30 


CU Exclusiva 6,5 33 30 


TU Exclusiva 13 10 30 


Asociado 6+6 14 2 7 


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 6 9 11 


Asociado 6+6 5 2 1 


TU Exclusiva 22 <20 <20 


Titular Exclusiva 19,5 <5 <5 
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Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Interina 


TU Exclusiva 5 10 12 


Asociado 6+6 4,5 12 10 


TU Exclusiva 4,5 20 20 


AYUDANTE 
DOCTOR 


Exclusiva 11,25 5 6 


TU Exclusiva 21,5 17 18 


 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Psicología Básica 344/360,6 29,3  Asociado Exclusiva 18,96 > 10 10 


Ayudante Exclusiva 10,34 < 5 > 5 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Psicología Evolutiva 
y de la Educación 


668/667,14 48,75  TU Exclusiva 4,5 >20 >21 


CD Exclusiva 12 5 9 


TU Exclusiva 7,5 >10 >15 


TU Exclusiva 4,5 13 15 


TU Exclusiva 2,25 >20 >20 


ASOCIADO 6+6 12 <5 <10 


TU Exclusiva 6 >20 >20 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Historia Del 
Pensamiento y de 
los Mov. Políticos 


132/193,5 7  Asociado 6+6 7 16 16 
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Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Sociología 436/458,27 22,25  Asociada  6+6 horas 9 <5 <5 


TU Exclusiva 13,25 <10 <10 


 


 


Área de conocimiento 
Capacidad 


/Carga 
Carga en la 
Licenciatura 


Carga en el grado 
Tipo de 


profesorado 
 


Dedicación 
Créditos que 
imparte en la 


titulación 
Años de docencia Años de investigación 


Teoría e Historia de 
la Educación 


617/572,9 276,55  BECARIO  12 >3 >1 


TU Exclusiva 9 >8 >9 


Contratado 
Doctor 


Exclusiva 9 >11 >10 


Contratado 
Doctor 


Exclusiva 22 >8  


Asociado 6+6 9 <13  


TU Exclusiva 10 >10 >27 


Asociado 6+6 11,25 >13  


TU Exclusiva 22 >19 <20 


TU Exclusiva 9 >19 >21 


TEU Exclusiva 15 >10 <8 


Contratado 
Doctor 


Exclusiva 4 <15 >5 


Asociado 6+6 9 >8 <10 


Asociado 6+6 9 <11 <12 


TU Exclusiva 22 >19  


TEU Exclusiva 4,5 >11 <9 


TU Exclusiva 8,25 >13 >21 


Asociado 6+6 14,5 >3 <3 


TU Exclusiva 13,5 >25 >13 


Catedrático 
Universidad 


Exclusiva 15,8 >25 >30 


Contratado 6+6 10  >5 


Asociado 3+3 4,5 >3 >9 
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TU Exclusiva 4 >22  


Ayudante 
Doctor 


Exclusiva 13,5 >6 >5 


Catedrático 
de Universi. 


Exclusiva 11,75 >26 <29 


Asociado 6+6 4 >3 <5 


 


PROFESORADO QUE IMPARTE PRACTICUM EN PEDAGOGÍA 


 


PRACTICUM I 
Área de conocimiento Tipo de profesorado 


 
Dedicación Años de docencia Años de 


investigación 


Didáctica y Organización Escolar Contratado Doctor Exclusiva 7 9 
Teoría e Historia de la Educación Asociado 6+6 >3 <5 
Métodos de Investigación y 
Diagnost. en Educ. 


TU Exclusiva 10 30 


 


PRACTICUM II 
Área de conocimiento Tipo de profesorado 


 
Dedicación Años de docencia Años de 


investigación 


Didáctica y Organización Escolar Asociado 6+6 +10 +10 


TU  Exclusiva +15 15 


TU Exclusiva 15 16 


Ayudante Doctor Exclusiva 9 10 


TU Exclusiva 14 14 
Métodos de Investigación y 
Diagnost. en Educ. 


CU Exclusiva 33 30 


TU Exclusiva 17 18 


TU Exclusiva 23 24 
Teoría e Historia de la Educación Contratado Doctor Exclusiva >8  


TEU Exclusiva >10 <8 


TU Exclusiva >13 >21 


Asociado 6+6 >8 <10 


TU Exclusiva >22  
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6.1.2. Justificación de adecuación de los recursos humanos disponibles 


 


Como se ha recogido en el apartado anterior, la Universidad de Murcia cuenta con 


profesorado cualificado para impartir el grado de Pedagogía y para la realización de una labor 


investigadora de prestigio internacional en el ámbito de la Educación. 


 


En cuanto a los indicadores de calidad en las encuestas de satisfacción del alumnado 


con la actividad docente del profesorado relacionado anteriormente, realizadas por la Unidad 


para la calidad de la UMU (datos del curso 2005-2006) y haciendo una media ponderada entre 


los diferentes Departamentos que impartirán docencia en el grado de Pedagogía se ha obtenido 


una calificación media de 3,71 (mediana: 3,76; desviación típica: 0,78), sobre una puntuación 


máxima de 5, en un total de 20 estadísticos descriptivos de satisfacción.  


 


En lo concerniente a la actividad investigadora los departamentos implicados 


desarrollan varias líneas de investigación relacionadas con materias propias del grado de 


Pedagogía y por tanto plenamente adaptadas a los intereses de los estudiantes de este Grado. 


Estas líneas de investigación cuentan con financiación continua en convocatorias nacionales y 


autonómicas (Fundación Séneca. Comunidad Autónoma de Murcia).  
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Criterio 6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


6.2.1. Personal de administración y servicios necesario y disponible 


  


La oferta docente no sería posible sin el concurso del personal de apoyo que atendiera 


las labores administrativas y de gestión de infraestructura imprescindibles para el correcto 


desarrollo de las actividades docentes e investigadoras. 


 


 El Grado de Pedagogía se ubica en la Facultad de Educación que tiene en su seno 


diversos Departamentos Universitarios y distintos estudios. Por ello, muchos recursos son 


compartidos por los distintos títulos (personal de conserjería, la secretaria del Centro, Decanato 


y biblioteca). 


 


 


Actualmente, la plantilla de personal de apoyo para el centro está constituida por 


21 personas, distribuidas de la siguiente forma: 


 


Destino 


Categoría profesional 


Auxiliar 
Administrativo Auxiliar de servicio 


Funcionario Interino Funcionario Interino 


Secretaría 


(N=12) 
 5 7   


Decanato 


(N=4) 
1 2 1   


Conserjería 


(N=5) 
   4 1 


 
 


6.2.2.  Atención a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 


discriminación de personas con discapacidad en relación con la contratación de 


personal  


 


En la contratación de personal docente e investigador y de personal de administración y 


servicios de la Universidad de Murcia se cumplen los criterios de igualdad y no discriminación 


marcados por las leyes y por los Códigos de responsabilidad social de la Administración 


Pública. 


Por su parte, la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de Abril, por la que se modifica la Ley 


Orgáni


contarán entre sus estructuras de organización con unidades de igualdad para el desarrollo de las 


 (Disposición 


adicional duodécima). 


 


La Universidad de Murcia cuenta con la Unidad para la Igualdad de entre mujeres y 


hombres (http://www.um.es/u-igualdad/). Con esta decisión la Universidad de Murcia tiene 


como misión fundamental llevar a buen término el compromiso de la Universidad de Murcia 


con la sociedad en la consecución de la igualdad. Las funciones que asignadas a esta Unidad le 


dan una gran potencialidad para convertirse en la principal dinamizadora de las políticas para el 


logro de la igualdad entre mujeres y hombres en la institución. 
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Sus acciones preferentes están orientadas a la consecución de dos objetivos: 


 


a. Dotación de una estructura de trabajo que sirva para coordinar una Comisión de 


Igualdad que estaré integrada por representantes de todos los sectores de la 


Comunidad universitaria con el fin de elaborar un diagnóstico de la situación en 


la Universidad de Murcia. 


b. Elaboración del Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y 


Hombres de la Universidad de Murcia. 
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JUSTIFICACIÓN DE QUE LOS MEDIOS 


MATERIALES DISPONBILES SON 
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Criterio 7.1 RECURSOS MATERIALES Y ACADÉMICOS 


 


7.1. JUSTIFICACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS 


DISPONIBLES 


 


Para el desarrollo de la actividad académica que exige la titulación de Grado en 


Pedagogía se necesitan una serie de recursos materiales y humanos que van a ponerse a 


disposición de dichos estudios por parte de la Facultad de Educación. Estos medios dan 


respuesta a las exigencias de todas y cada una de las materias que integran la mencionada 


titulación. 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles 
 


El Grado en Pedagogía es una oferta docente que se enmarca en el ámbito de la Rama 


de Ciencias Sociales, lo que implica el uso preferente, aunque no exclusivo, de medios 


considerados clásicos para el estudio, como es el manejo y consulta de bibliografía y 


documentos, lo cual no excluye una presencia cada vez más intensa de nuevas tecnologías, así 


como el acceso a los recursos propios de disciplinas que no siendo afines a la Pedagogía son 


cada vez más necesarias para el correcto avance de la Educación y la Formación, en la línea de 


profundizar en la interdisciplinariedad. 


 


Podemos diferenciar diversos tipos de recursos materiales necesarios para la correcta 


impartición del Grado en Pedagogía: 


 


a. Aulas de los tamaños adecuados para desarrollar las diversas metodologías de 


enseñanza-aprendizaje, desde el método expositivo clásico a la totalidad del grupo (las 


tradicionales clases magistrales) hasta las tutorías y seminarios en grupos reducidos 


b. Recursos multimedia adecuados en los espacios referidos en el apartado anterior y que 


sirvan de apoyo a la actividad docente 


c. Biblioteca especializada y Hemeroteca 


d. Aulas con equipamiento informático para trabajo individual dirigido 


e. Acuerdos y convenios con instituciones para el conocimiento de la práctica profesional 


f. Servicios de apoyo universitarios 


 


Partiendo de esta relación, a continuación se detallan los medios disponibles por la 


Facultad de Educación, incluyendo las aulas asignadas a la misma en el Aulario Giner de Los 


Ríos, que se encuentran disponibles para la impartición del Grado en Pedagogía: 


 


Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de alta 


capacidad 


25 aulas con capacidad 


para más de 100 


estudiantes, dotadas 


con un equipo 


multimedia para el 


docente con acceso al 


Programa Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de 


lección expositiva (lección magistral). 


 Esta metodología es la apropiada para la transmisión 


de conocimientos y de las pautas a seguir para la 


adquisición de competencias que, en cualquier caso, 


habrán de desarrollarse en otros tramos del sistema 


de enseñanza-aprendizaje. 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Espacios para 


docencia en 


grupos menores 


28 aulas y seminarios 


con capacidad para 50 


personas, la mayoría 


de los cuales están 


dotados de un equipo 


multimedia para el 


docente con acceso al 


Programa Sócrates 


 Uso en todas las materias en las que se contemple un 


porcentaje de presencialidad vinculado al método de 


grupos prácticos en aula, clases participativas con 


metodología ABP, talleres de trabajo en grupo, etc. 


 Estos espacios están relacionados con la adquisición 


de competencias con componente participativo, en la 


que la retroalimentación docente-discente forma 


parte imprescindible del aprendizaje. 


12 seminarios para 


grupos muy reducidos 


(10 o menos 


estudiantes), con mesa 


de trabajo central, en 


algunos casos dotados 


con un equipo 


multimedia con acceso 


al Programa Sócrates 


 Uso en tutorías y en exposición de trabajos por parte 


de estudiantes para ese tipo de grupos, organizadas 


según el modelo de reuniones de trabajo 


participativas 


 Desarrollo de competencias relacionadas con el 


trabajo cooperativo, capacidad de transmisión y 


comunicación de proyectos y resultados, etc. 


 Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 


Biblioteca 


Sucursal de 


Educación 


 


Sala de 543 m
2
 que 


contiene 


aproximadamente 


18.600 volúmenes, 


todos ellos tienen la 


Educación como 


temática central 


 Uso en todas las materias y en la práctica totalidad 


de las metodologías de enseñanza-aprendizaje, 


permite el acceso a información de diversa índole, 


mostrando desde obras de uso general hasta 


bibliografía muy especializada, mostrando al 


estudiante la diversidad de la producción científica y 


el formato en el que se muestra a la sociedad en 


general, y a la comunidad académica en particular 


 Es herramienta fundamental para la adquisición de 


competencias relacionadas con el criterio en la 


búsqueda y selección de información y 


discriminación de datos, aunque deberá 


complementarse con el uso de TIC. 


 Adquirir métodos, técnicas e instrumentos de análisis 


para poder examinar críticamente todo tipo de 


fuentes y documentos 


 Adquirir la capacidad de leer textos o documentos en 


la propia lengua, así como transcribir, resumir y 


catalogar información de forma pertinente 


 Adquirir la capacidad para identificar y utilizar 


apropiadamente fuentes de información para la 


investigación 


Es fundamental para ser capaz de gestionar la 


información y el conocimiento en su ámbito 


disciplinar 


Biblioteca 


Sucursal de CC. 


Sociales 


 


Sala de 720 m
2
 que 


contiene 31.800 


volúmenes. 


Hemeroteca de 


CC. Sociales 


Sala de 690 m
2
 que 


contiene 1156 revistas, 


de las que 362 tienen 


la Educación como 


temática central 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


Aulas de 


informática 


 


2 aulas, denominadas 


cada una de ellas con 


30 puestos dotados de 


equipo informático e 


impresora común 


 Uso en clases prácticas en grupos reducidos, 


especialmente útil para metodología ABP y para la 


realización de simulaciones de diversa índole, desde 


trabajos sobre cartografía histórica hasta comentarios 


de texto, pasando por el uso de las herramientas 


propias del campus virtual de la Universidad de 


Murcia, SUMA y Aula Virtual (SAKAI). 


 Obtener la habilidad para utilizar correctamente los 


instrumentos de recopilación de información 


(catálogos bibliográficos, inventarios de archivo y 


bases de datos electrónicas) 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas 


en TIC en su ámbito disciplinar, así como resolver 


en la práctica ejercicios y simulaciones relacionadas 


con la resolución de problemas. 


 Manejar los recursos y técnicas informáticas y de 


Internet para la obtención y el tratamiento de datos 


SUMA y Aula 


Virtual (SAKAI) 


Campus virtual y 


Programa SÓCRATES 


 El Campus Virtual de la Universidad de Murcia 


supone una herramienta básica para la comunicación 


entre profesorado y alumnado a través de red. 


Mediante esta herramienta el profesor/a proporciona 


documentos para el trabajo autónomo del estudiante, 


que el alumno/a remite al docente, quien a su vez 


califica y comenta, de forma que el autor del trabajo 


puede tener acceso a dicha corrección. También se 


utiliza para preguntar dudas al profesorado de la 


materia, o para que éste difunda avisos e información 


de interés general para uno o varios grupos 


concretos. 


 Una herramienta fundamental es el Programa 


SÓCRATES, que mediante software libre permite el 


acceso remoto desde las aulas a los equipos 


informáticos instalados en otras dependencias de la 


Universidad de Murcia (despachos, laboratorios, 


etc.), así como el acceso directo a Internet, siempre 


mediante claves de acceso, lo que incrementa 


enormemente los recursos docentes de que dispone 


el profesor/a en el aula. 


 Saber utilizar como usuario las herramientas básicas 


en TIC en su ámbito disciplinar 


C.O.I.E. 


Oficina universitaria 


para vehicular la 


realización de 


prácticas 


extracurriculares en 


empresas 


 Esta oficina es imprescindible para que el alumnado 


pueda realizar prácticas en empresas. Para ello, en la 


titulación existe ya un Coordinador para prácticas a 


través del COIE, que en la Licenciatura conlleva 


reconocimiento de créditos. 


 Todas las competencias directamente relacionadas 


con el ejercicio profesional relacionado con los 


estudios de Pedagogía 
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Espacio/servicio 


(denominación) 


Descripción 


(equipamiento) 


Uso en relación con el Grado  


(vinculación a competencias-materias) 


A.D.Y.V. 


Servicio de Atención a 


la Diversidad y 


Voluntariado  


 Esta oficina supone la oportunidad para el alumnado 


de resolver problemas relacionados con el 


aprovechamiento de la oferta docente desde el punto 


de vista pedagógico y, en el caso de alumnado con 


necesidades educativas especiales, supone el nexo de 


mejora de comunicación entre éste y el profesorado. 


S.I.D.I. Servicio de Idiomas 


El Servicio de Idiomas ofrece una serie de cursos 


que facilitarán al alumnado que lo precise la 


formación en inglés general, para varios niveles, 


y como parte de la enseñanza no reglada. Este 


servicio, junto con otras ofertas de tipo público 


como son los cursos de la Escuela Oficial de 


Idiomas, puede también contribuir a facilitar las 


herramientas necesarias para fomentar la 


movilidad internacional en proyectos de 


movilidad internacional (Sócrates, Leonardo). 


S.R.I. 
Servicio de Relaciones 


Internacionales 


 El Servicio de Relaciones Internacionales de la 


Universidad de Murcia da cobertura a los programas 


de movilidad internacional de nuestros estudiantes. 


El alumnado de Pedagogía tiene la posibilidad de 


acogerse al Programa Erasmus para cursar un curso 


completo en diversas universidades de Europa. 


Por lo que se refiere a la accesibilidad, conviene insistir que todos estos materiales y servicios 


son accesibles a todo el alumnado ya que la Universidad de Murcia gestiona y suministra la 


forma que no se excluya a aquellos usuarios con cualquier tipo de discapacidad o limitaciones 


de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el contenido a las directrices de 


accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos estándar establecidos por el W3C. 


Una parte importante de los sitios institucionales de la web de la Universidad de Murcia 


gestionados por el SIU cumplen un algo grado de accesibilidad, habiendo sido validados por el 


Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el Test de Validación xhtml del W3C. Más 


información al respecto en http://www.um.es/universidad/accesibilidad/. 


 En cualquier caso, las citadas directrices suponen el reconocimiento del cumplimiento 


de la Ley sobre Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 


personas con discapacidad (Ley 51/2003, de 2 de diciembre). 


 Además, desde la unidad de apoyo a los estudiantes con discapacidad, coordinando los 


esfuerzos del profesorado, el personal de administración y servicios y los alumnos y alumnas 


que se implican en tareas de voluntariado universitario, se da soporte a los estudiantes con 


discapacidad física y sensorial que lo soliciten para garantizar la igualdad en condiciones con el 


resto de estudiantes y su integración en la Universidad de Murcia en todos los aspectos que 


afectan a la vida académica. 


 Igualmente, los edificios dependientes de la Facultad de Educación en los que están 


ubicadas las aulas, bibliotecas, salas de estudio y despachos cumplen con las normas sobre 


acceso para personas con minusvalías físicas y motoras (rampas, asce  
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7.1.2. Mecanismos de actualización de materiales y servicios 
 


Las aulas de alta capacidad, espacios para docencia en grupos menores y aulas de 


informática 


infraestructuras de la Universidad de Murcia, dependiendo el mantenimiento cotidiano de la 


Coordinación de Campus, en el caso de aulas de alta capacidad y espacios para grupos menores, 


de la Facultad de Educación, en el caso de espacios para seminarios y trabajo en grupos 


reducidos, mientras que el de las ADLAS dependen directamente del Vicerrectorado de 


Economía e Infraestructura. 


 


El Campus Virtual integrado por las plataformas SUMA y Aula Virtual (basada el 


proyecto educativo de software libre SAKAI), atiende su mejora y mantenimiento a través del 


Servicio ATICA, encargado de gestionar todas las aplicaciones informáticas de la Universidad 


de Murcia, y que atiende las incidencias a través de peticiones telemáticas que asignan un 


operario e indican el tiempo de demora previsto para la resolución de la incidencia en cuestión. 


 


La Biblioteca Ciencias Sociales, de la Facultad de Educación, que incluye también la 


Hemeroteca y la Videoteca, tiene su propio Reglamento. El personal de la Biblioteca depende 


del Vicerrectorado de Investigación, siendo el encargado de la catalogación de los fondos y del 


mantenimiento de una herramienta informática de búsqueda de títulos y gestión de los mismos 


(préstamos, peticiones), que atiende no sólo los fondos de dicha biblioteca sino también los del 


resto de bibliotecas de la Universidad de Murcia, de manera que los recursos bibliográficos 


están centralizados en su gestión, aunque no en su ubicación física. Dicha herramienta también 


gestiona los préstamos interbibliotecarios. 


 


Como ya se ha dicho en apartados anteriores, esta Universidad cuenta con servicios de 


idiomas, de ayuda a alumnos con discapacidad y de orientación al empleo de ámbito 


universitario que  dependen de diferentes vicerrectorados y tienen sus propios reglamentos de 


funcionamiento interno. 


 


Para cualquiera de estos espacios y servicios existe una convocatoria de infraestructura 


de carácter anual mediante la cual los distintos servicios, centros y departamentos solicitan la 


adquisición de material inventariable para la actualización de sus respectivas infraestructuras. 


Dicha convocatoria tiene un apartado específico para la adquisición de fondos bibliográficos, 


otro para la realización de viajes para prácticas y una partida importante para cubrir los gastos 


derivados de prácticas docentes. Excepto la adquisición de material inventariable y la 


realización de obras, cuya gestión del gasto centraliza el Vicerrectorado de Economía, el resto 


de partidas son gestionadas directamente por los servicios y unidades solicitantes, que 


incorporan las cantidades concedidas a su capacidad de gasto. 


 


Por último, la Universidad de Murcia cuenta con un Servicio de Mantenimiento para 


atender las reparaciones de tipo genérico que puedan surgir durante el curso: pequeñas obras, 


fontanería, carpintería, electricidad, etc., además de un Servicio de Limpieza que afecta a la 


totalidad de las instalaciones y que se lleva a cabo mediante contratación externa, y personal 


subalterno adscrito a Centros y Servicios. 


 


7.2   EN EL CASO DE QUE NO SE DISPONGA DE TODOS LOS RECURSOS 


MATERIALES Y SERVICIOS NECESARIOS EN EL MOMENTO DE LA 


PROPUESTA DEL PLAN DE ESTUDIOS, SE DEBERÁ INDICAR LA 


PREVISIÓN DE ADQUISICIÓN DE LOS MISMOS  


 


El equipamiento de que dispone la Facultad de Educación, incluyendo las aulas que 


tiene asignadas en el aulario Giner de Los Ríos, son más que suficientes para llevar a la práctica 


las actividades docentes propuestas en las diferentes materias que integran los estudios del 


Grado en Pedagogía. 
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Criterio 8.1 RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS PARA LOS INDICADORES 


QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN Y LA JUSTIFICACIÓN DE DICHAS 


ESTIMACIONES  


 


El Sistema de Garantía de Calidad (SGC) de los Centros de la Universidad de Murcia 


aprobado en su versión inicial por el Consejo de Gobierno de 12 de febrero de 2008 y en la 


versión revisada el 24 de noviembre de 2011, y que alcanza a la titulación de Graduado en 


Pedagogía, incluye el proceso PC05- Resultados Académicos en el que se propone la utilización 


de una serie de indicadores, entre los que están los definidos en los Reales Decretos 1393/2007 


y 861/2010 (Tasa de Graduación, Tasas de Abandono y Tasa de Eficiencia) como: 


 


 Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 


tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a 


su cohorte de entrada 


 Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de 


una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico 


anterior y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: Relación porcentual entre el número total de créditos del 


plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus 


estudios el conjunto de graduados de un determinado año académico y el 


número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 


 


A partir de estos indicadores, realizamos un estudio de la Rama de CC. Sociales y 


Jurídicas, aportando la información de la posición relativa la Facultad de Educación con 


respecto al resto de Centros, así como de la titulación de Licenciado en Pedagogía en aquellos 


indicadores de los que disponemos datos. Finalmente incorporamos una tabla de la evolución de 


las tasas de calidad exigidas en el Real Decreto 1393 de 29 de Octubre de 2007 (tasa de 


graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia) 


La tasa de graduación (IN03) muestra un valor mínimo en el curso 2004/05 en el que 


cae hasta un 29,78 % para subir en el último curso hasta un 34,73 %, bastante inferior al del 


primero año del análisis. Por Centros, destacan los valores en 2005/06, de la Facultad de 


Educación (por encima del 37%) frente al de la Facultad de Economía (inferior al 7%).  


La tasa de abandono (IN04) presenta una tendencia creciente en los tres últimos años, 


aumentando hasta el 46,79 % en el último año analizado. Por Centros el valor más elevado en el 


curso 2006/07 corresponde a la Facultad de Documentación 37.5%, y los más bajos a las 


Facultades de Psicología, con un 21.05% y Educación con un 22%. 


La tasa de eficiencia (IN05) para la Rama de Ciencias Sociales presenta una tendencia 


continuamente decreciente, pasando desde un valor de 79.40% en el curso 2003/04 a un valor de 


73.98 en el curso 2006/07. En el último curso las facultades que presentan mayor tasa de 


eficiencia son Derecho (85.47%) y Educación (79.51%).  


 


Titulación 


TASA DE GRADUACIÓN (%) TASA DE ABANDONO (%) TASA DE EFICIENCIA (%) 


Curso Académico Curso Académico Curso Académico 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2002 


/2003 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


2003 


/2004 


2004 


/2005 


2005 


/2006 


2006 


/2007 


Pedagogía 40,06 * 29,78 34,73 26,51 66,67 33,33 34,73 46,79 94,37 85,60 80,74 78,98 


* El curso 2003-2004 no hubo promoción de graduados al coincidir con el cambio del número de años de 


la titulación  


 


 


cs
v:


 2
73


69
43


91
33


44
02


93
07


15
19


5







 Sobre la base del cambio que se va a producir al pasar de la Licenciatura al Grado en 


Pedagogía, como consecuencia de la reducción de la duración de la titulación y, 


fundamentalmente, del cambio metodológico que conlleva la aplicación de los créditos ECTS 


(con la experiencia de los cursos piloto de adaptación al EEES) se prevé una mejora 


significativa de las tasas de graduación y eficiencia, e igualmente una reducción de la tasa de 


abandono. Atendiendo al perfil de ingreso recomendado, los objetivos planteados, la 


metodología de enseñanza y otros elementos indicados a lo largo de la presente Memoria, así 


como los valores alcanzados en los años anteriores en que se ha impartido un título similar (que 


reflejamos  en la tabla), las estimaciones propuestas son las siguientes: La estimación prevista 


para el final del ciclo completo (los egresados que hayan cursado desde el inicio el nuevo plan 


de estudios) sería la de obtener una tasa de graduación mínima de 45-50%, una tasa de 


abandono máxima de 20-25% y una tasa de eficiencia mínima de 80-85%. Dado que en la 


aplicación de oficialización de títulos no es posible mecanizar un intervalo, como valor de 


referencia de dichas tasas hemos utilizado el criterio del valor medio del intervalo. Los valores 


mecanizados son los siguientes: 


 Tasa de graduación: 47,5 % 


 Tasa de abandono: 22,5 % 


 Tasa de eficiencia: 82,5 % 
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Criterio 10.1 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO  


 


Curso 
Implantación del 


Grado en Pedagogía 


Extinción de 


Licenciatura en Pedagogía 


1º curso 2009-2010 2009-2010 


2º curso 2009-2010 2010-2011 


3º curso 2010-2011 2011-2012 


4º curso 2010-2011 2012-2013 


5º curso  2013-2014 
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Criterio 4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 


4.1. Sistema de información previo  


 


El acceso a las enseñanzas oficiales de Grado en Pedagogía por la Universidad de 


Murcia requerirá estar en posesión del título de bachiller o equivalente y la superación de la 


prueba a que se refiere el artículo 42 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, modificada 


por la Ley 4/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de los demás mecanismos de acceso previstos 


por la normativa vigente, tal y como indica el artículo 14 del RD 1393/2007 por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


El perfil de ingreso propio de la titulación es el de una persona que tenga interés por las 


cuestiones relacionadas con la Educación y la formación y una sensibilidad hacia ellas y que 


pretenda adquirir competencias relacionadas con su comprensión, interpretación y aplicación. 


Aunque no se requieren conocimientos previos específicos, los básicos previos al acceso al 


Título son los correspondientes a un nivel de 2º de Bachiller, estando mejor adaptadas a la 


realización de los estudios de Grado en Pedagogía las personas que hayan escogido en la 


Enseñanza Secundaria la Opción de  Humanidades o Ciencias Sociales.  


En cuanto a la accesibilidad de los sistemas de información, la Universidad de Murcia 


discapacidad o limitaciones de tipo tecnológico. Así, se realiza la adaptación de todo el 


contenido a las directrices de accesibilidad WAI 1.0 en su nivel AA y se utilizan formatos 


estándar establecidos por el W3C. Una parte importante de los sitios institucionales de la Web 


de la Universidad de Murcia gestionados por el SIU cumplen un alto grado de accesibilidad, 


habiendo sido validados por el Test de Accesibilidad Web (TAW) y por el test de validación 


xhtml del W3C. Más información al respecto en: http://www.um.es/universidad/accesibilidad. 


La Universidad de Murcia habilita una página Web a través de la cual se puede 


consultar la oferta de enseñanza universitaria, constando en ella los perfiles de ingreso, las 


cuestiones administrativas relacionadas con la matrícula, los objetivos y competencias 


vinculadas a cada Título, así como las salidas profesionales y a estudios de Posgrado 


específicos. Además, la Universidad organiza una semana de bienvenida en la que se realizan 


actividades específicamente dirigidas al alumnado de nuevo ingreso 


(http://www.um.es/infosecundaria/). 


Ya de manera más específica, la Titulación prevé organizar unas charlas informativas 


para el alumnado de nuevo ingreso en primer curso, en las que se les explicará los rasgos 


generales del Grado, la metodología de trabajo y los calendarios docentes y de evaluación, 


además del funcionamiento básico de la Universidad como estructura nueva en la que se 


encuentran insertos los colectivos que la constituyen y sus principales funciones y roles. 


Se hace mención especial de los mecanismos de apoyo con que cuenta la Universidad 


de Murcia, especialmente del Servicio de atención a la diversidad y voluntariado 


(http://www.um.es/adyv), A.D.Y.V así como de los órganos de representación y toma de 


decisiones, con atención explícita a las estructuras de representación estudiantil y a la figura del 


Defensor del Universitario (http://www.um.es/estructura/servicios/defensor).  


Todo ello se acompaña de la entrega, al efectuar la matricula en secretaría, de un folleto 


que resume los aspectos básicos comentados, así como las direcciones Web de referencia. 
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Con respecto a los canales de difusión orientados a los potenciales estudiantes, aparte 


de los ya citados y en relación con la matrícula, la Universidad de Murcia publicita en su Web, 


así como en la prensa (radio, televisión, periódicos), la apertura de la matrícula en sus estudios, 


matrícula que se puede hacer on-line, existiendo todo tipo de información en la Web, así como 


en un CD que se le entrega a cada persona que adquiere el sobre de matrícula. Además, la 


Universidad de Murcia ofrece la posibilidad de efectuar fraccionados los pagos de la matrícula. 


Por otro lado, la Facultad de Educación organiza anualmente una Jornada de Puertas 


Abiertas, enmarcada en la Semana de Bienvenida Universitaria que cada curso académico se 


organiza en la Universidad de Murcia. Esta Jornada de Puertas Abiertas tiene como principal 


objetivo que los padres de los recién ingresados en los estudios de Grado en Pedagogía 


conozcan, de primera mano, la actividad diaria que sus hijos van a desarrollar en el Campus de 


Espinardo y, especialmente, en la Facultad de Educación. Durante ese día los padres y 


estudiantes tienen la ocasión de visitar las diferentes zonas generales del Campus de Espinardo 


(Aularios, Laboratorios docentes, Biblioteca General, Hemeroteca, Centro Social Universitario 


e instalaciones deportivas), así como la oportunidad de visitar las diferentes dependencias con 


las que cuenta el edificio de la Facultad de Educación, donde son recibidos por el Equipo 


Decanal. 


Otra actividad que se realiza durante los meses de febrero hasta abril de cada año, es la 


visita de Institutos de Educación Secundaria y de Bachillerato de toda la Región de Murcia, con 


el fin de publicitar los diferentes estudios que se imparten en la Facultad de Educación. Durante 


esta visita, los futuros estudiantes tendrán la oportunidad de conocer tanto las dependencias de 


la Facultad así como recibir una charla, organizada por el Equipo Decanal, donde se explican las 


diferentes titulaciones impartidas y las vías de ingreso.  


 


 


cs
v:


 2
03


15
24


03
10


17
75


20
24


22
92


4





				2016-02-15T08:47:11+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 


 


 


 


 


Asiento: R-XXX/2012  Fecha-Hora: 01/01/2012 12:00:00 


 


En esta zona de la página se autorellena el asiento, 


la fecha-hora y el objeto de la resolución. 


 


NO ESCRIBA TEXTO EN ESTA ZONA. 


 


Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 


De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de la Ley 30/1992, de 26 de 


noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 


Administrativo Común y con el fin de conseguir una mayor agilidad en la actuación 


administrativa 


 


Resuelvo efectuar las siguientes delegaciones de firma 


 


Primero. En el Vicerrector de Profesorado, la de actos y resoluciones en relación con 


los funcionarios de los Cuerpos Docentes y Profesorado Contratado, cuya competencia 


haya sido atribuida a este Rectorado por la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de 


Universidades, las disposiciones en materia de Función Pública, los Estatutos de esta 


Universidad y disposiciones complementarias, con excepción de los relativos al régimen 


disciplinario, convocatoria de plazas de los Cuerpos Docentes; nombramiento y toma de 


posesión en los mismos y autorización de compatibilidades, que quedan reservados al 


Rector. 


 


Segundo. A favor del Vicerrector de Profesorado la firma de contratos administrativos 


y laborales del profesorado universitario. 


 


Tercero. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas, la firma de resoluciones en 


materia de gestión académica referentes a estudios oficiales y oferta de las enseñanzas; 


admisión, matrícula y normativa general académica, solicitudes, reclamaciones y 


recursos; así como de todas las actuaciones susceptibles de delegación de firma en 


materia de enseñanzas universitarias reguladas por el Real Decreto 1393/2007, 


modificado por el Real Decreto 861/2010, o disposiciones que lo modifiquen o 


sustituyan. 


 


Cuarto. En el Vicerrector de Planificación de Enseñanzas la firma de solicitudes para la 


obtención de la Mención de Calidad en Másteres Oficiales y en Programas de 


Doctorado referentes a las convocatorias realizadas por el Ministerio de Educación, 


RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA
POR LA QUE SE DELEGA LA FIRMA DE DOCUMENTOS EN
LOS VICERRECTORES, SECRETARIO GENERAL Y GERENTE.
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Avda. Teniente Flomesta, 5. Edif. Convalecencia. 30003 Murcia 


T. +34 868 883000 – www.um.es 
 


Cultura y Deporte, así como de subvenciones para la movilidad de estudiantes y 


profesores en Másteres Oficiales y Programas de Doctorado. 


 


Quinto. En el Vicerrector de Profesorado,los diplomas acreditativos relativos al 


profesorado colaborador honorario. 


 


Sexto. En el Vicerrector de Investigación, la de actos y solicitudes de ayudas y 


subvenciones destinadas a la realización de actividades investigadoras, estudios y otras 


actuaciones relacionadas con convocatorias de organismos públicos o privados, con 


excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria sean indelegables. 


 


Séptimo. En la Vicerrectora de Transferencia y Emprendimiento, la de actos, 


solicitudes, contratos y convocatorias de organismos públicos o privados relacionadas 


con el ámbito empresarial, a excepción de aquellos que por norma legal o reglamentaria 


sean indelegables. 


 


Octavo. En el Secretario General, la de los actos y resoluciones dictados en el ejercicio 


de las competencias atribuidas al Rector por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 


diciembre, de Universidades, los Estatutos de esta Universidad y demás disposiciones 


aplicables, con excepción de aquellos cuya firma sea indelegable, o haya sido delegada 


por esta Resolución a favor de los Vicerrectores o el Gerente. 


 


Noveno. En el Gerente, la de los actos y resoluciones (incluidas comisiones de servicio)  


Atenientes al personal de Administración y Servicios (funcionario y laboral) y al 


personal laboral investigador, cuya competencia haya sido atribuida a este Rector por la 


Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades, las disposiciones en materia 


de Función Pública, los Estatutos de esta Universidad y disposiciones complementarias, 


con excepción de los relativos al régimen disciplinario; convocatoria de plazas; 


nombramiento y toma de posesión en los mismos; firma de contratos y autorización de 


compatibilidades, reservada al Rector. 


 


Décimo. En los escritos o resoluciones que se firmen en virtud de esta delegación, se 


hará constar expresamente, en la antefirma, que se actúa por delegación y se hará 


referencia a la presente disposición. 


 


Décimo primero. La presente resolución sustituye y deja sin efecto cualquier otra 


delegación de firma hecha con anterioridad sobre los mismos supuestos, bien en estos 


órganos o en otros distintos. 


 


Murcia, 22 de mayo de 2014 


El Rector, 


 


 


 


 


José Orihuela Calatayud 
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